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;Yl 77 ¡ 
Que me has áaáo {a oyortuniáaá áe conduir, 
una etaya mas áe mi víáa en comyaiiía áe {os seres que mas amo, 
Que has í{uminaáo e{ senáero yor e{ cua{ he áe caminar, 
Que has yuesto en mis manos fá viáa misma, 
guiánáome en toáo momento yara no fracasar, 
yara saber vaforar toáas {as cosas be{fás que yueáes brináarme y 
así mismo servir a {os áemás . 
.A tí, que me enseñaste a amar sin imyortar a quien, 
Que me enseñaste a {uchar y a no áecaer, 
.Jl saber que como tu yueáo sufrir yor {os áemás, 
Tero sobre toáo yorque me áiste {a cayaciáaá áe yeráonar . 
.A tí, que me has brináaáo a una famíúa uníáa, 
.Jl unos yaáres áisyuestos a áar sín esperar recí6ír, 
Que me brindás áía a áía una oyortuníáaá áe víáa yara áisfrutar áe mis fogros ..... 

¡ GRACIAS DIOS MIO POR ENSEÑARME A VIVIR! 

J.l .L'OS SER.IS QV:E .M.AS J.l.JWO :EN .LJ.l YJVJ.l, 

Y sin los cuales no estaría aquí , Aquellas personas que darían hasta su vida misma por mi, Dos seres maravillosos a los 
cuales, el señor me ha encomendado para que me enseñaran vivir, Es el tesoro mas preciado de mi existencia. 

MV:n: S:ER. ......... .. . . 

Que con su carácter enérgico me ha áaáo fá oyortuniáaá 
y {a herencía mas granáe áe mi viáa . 

.Jlque{ que en toáo momento estuvo conmigo ayoyánáome, 
y hacíénáome saber que estaba ahí sin seyararse áe su famí{ía . 

.Jtque{ gran hombre, a{ cua{ no {e ha ímyortaáo sacrificar sus gustos y necesíáaáes yor sacar aáelánte a sus 
hijas . 
.Jlque{{a yersona yara fá cua( no existen fracasos, 
sino motivos yara seguir {uchanáo, y así Siy?erarse yara mejorar fá cafüíaá áe viáa . 

.Jlque{ hom6re, que con su exyeríencía me ha enseñaáo que {a viáa no es fácí( que hay que fu.char yor 
conseguir {os stLeños que tenemos, que como e{ hay que sacrificar fás cosas mas vaúosas que yoseemos, yara 
fograr ser mejores . 

.Jl ese ser, que tengo en e{ yeáesta{ mas a{to áe mis iáea{es, 
como ejemp{o áe bonáaá, sínceríáaá, rectítuá, es mí ejemy{o áe víáa . 

.Jlque{ fwm6re a{ cua{ no {e ha imyortaáo áar toáo {o que tiene yor su famíúa, 
que tiene {a forta{eza y fá energía y ara no áecaer en {os momentos mas áifi.cí{es . 
.Jl mí ejemp{o áe fiom6re que nunca me dio toáo {o que quería, en cambio me enseño a {uchar y a vaforar 
con mí yroyío esfuerzo {as cosas y así {ograr {o que me yroyonía . 

.Jl e( que me hizo resyonsab{e áe mis actos, a{ que ve mis áefectos no como errores, 
sino como causas yara seguir mejoranáo. 

SoÚJ a e( que áesáe e{ momento que {{egue a este munáo me tomo áe fá mano, y me ha guíaáo en toáo e{ 
recorriáo áe mí vida, 
.Jl ese ser áe{ cua{ me siento orgu{{osa, {e estoy inmensamente agraáeciáa. ... .. . 

i 'ES'E S'E'R 'ES :MI 'P .Jl'IJ'R'E i 



§RJlCJAS 'PA'D'R'E .'MIO PO'R 'ENS'EÑ.Jl'R.'M'E .Jl Y.JlLORJl'RL.JlS OPO'RT'UNI'D.Jl'D'ES 'D'E .'MI 
YI'D.Jl . 

.Jl 'ES..'A G'R.JlN .'M 'U T'E'R. .. .... · · · · 
Que ffeva áentro áe su ser una forta[eza ad"míra6[e, que tiene una 
cayacíd"aá inmensa áe amar y yeráonar . 
.Jl esa gran mujer, a [a cua[ no [e ímyortan tiempos ni esyacíos, tan so[o e[ 
amor que a un hijo [e yueáa brínd"ar . 
.Jl ese ser tan inmensamente hermoso, que írraáía en su [uz, a[egría y 
6onáad; es una joya en bruto, cuyo atractivo es sil yroyía yersonaúáaá. 
.Jl esa gran mujer, que áa toáo sin recibir naáa, que renuncia a su víd"a 
yersona' a sus gustos y necesiáaáes yor satísf acer [a áe [os áemás. 
'Esa yersona admirab[e que me fia acomyañad"o áurante 22 años de vida, que jamás fia 
renunciado a brindarme una ya[abra de amor . 
.Jl ese ser tan inigua[ab[e que me ayoya en cada etaya de mí existencia, y que me fia fiecfio 
va{orar y saber que en todo momento y a cua{quíer fiara estará afz.í . 
..'A ese ser que me imyufsa y aúenta yara seguir adefante, a {a que en {as decisiones mas difíci{es 
áe mí víd"a me ayoya, a [a que ve mis errores como oyortunídaáes áe seguir mejorando . 
.Jl esa yersona que sabe que como todos me yueáo equivocar, mas sin embargo síemyre tiene 
una ya[abra áe aúento y un yecfio en e[ cua[ me yueda desahogar . 
.Jl esa mujer yara [a cua[ no existe [a ignorancia sino e[ áeseo de suyeracíón . 
..'A ese ser que me acogió en su regazo desde e{ momento de mí conceycíón, que esyeraba con 
a[egría y gozo mí {[egada, a [a que me fia ínstruído en diferentes etayas. 
'Ese ser tan maraví{[oso que nunca me dejo desístír de mí yrofesíón, que síemyre tuvo tíemyo 
yara mí, esa yersona que me ayudo, a {a cua{ no {e importaron desve{os ni ratos de ma{ humor, 
so{o e{{a me otorgaba a cambio una sonrrísa, y una ya{abra que me fiícíera sentir mejor áe 
cómo estaba. 
So{o a mí ejemy{o áe mujer, a mí mas arto orgu{{o {e yuedo conceder mí{ ya{abras de 
agradecímíento, yero {a vida no me bastaría yara recomyensar todo {o que me fia brindado, es 
yor eso que en estos momentos {e áoy e{ mas grande regafo ....... . 

'E{ fruto de su esfuerzo .. . 
¡ MI PROFESIÓN ¡ 

§RJlCJAS .'M.Jl'D'R'E .'MI.Jl PO'R .JlY'U'D.Jl'R.'M'E .Jl 'R'E.JlLJZ.Jl'R 'EL LO<;i'RO .'MAS <;i'R...'AND'E 'D'E .'MI 
YJ'.D..'A. 

.Jl 'UN.Jl 'D'E LAS G'R..'A:N'D'ES .'M'U T'E'R'ES 
Que dejan frue[[a en [a vida de {os seres que mas ama. 
'Una yersona sencí{{a, que no {e ímyorta e{ quien ni e{ como, 
yero síemyre esta disyuesta a dar {o mejor áe sí misma. 
'Un ánge[ maraví{foso a [a que 'Dios {e fia dado {a oyortunidad 
áe ver [a reaúzacíón ife[ mayor áe mis [ogros, [a que siempre 
me recíbe con una sonrrísa y se desyíde con {a bendición en mí 
rostro. 
'Una mujer que fucha yor ver unida a su f amíúa, a {a que dentro de su ser reúne {as cuaúdades 
mas hermosas ... e{ amor a {os demás, {a sinceridad de sus ya{a6ras, su honestidad, bondad; son 
afguna de {as aytítudes que {a caracterizan. 
'Una mujer que fia visto su vída yasar yor dos sig{os, {a que nunca guarda rencores, que es tan 
fuerte como {a fiiedra,yues yor mas que se enredé, no se quiebra. 

'Esa exce[ente mujer, que esta gustosa yor mis {ogros, y que se que esta orgu[[osa áe [o que fia 
rea(ízaáo a [o [argo de su vida ........ . 



'.ESA M'll]'.ER T.JVlf J-{'.ERMOS.'A, '.ES :MJ .'A'B'll'.EilTA .JVlf(j'.EilTA .. .. . 

¡(jR.'ACI.'AS .J\1311'.E 'P'll'.ES CON TUS CONSEJOS, M'.E J-{.J\S A}j'U'DA'DO A S.'AilR A'D'.ELA:N'l'.E.¡ 

Tam6íén {es estoy inmensamente agradecidas a dos y ersonas con {as cua{es dios me dio {a 
oyortunidad de convivir, ya que en e{ corto transcurso de mi 
existencia fian estado con migo ayoyándome y fiaciénd"ome 
sa6er que en e{ momento en que {as necesite estarán afií. 

'.ELLAS SON :MJS 'DOS (j'RJ'l:NIJ'.ES J-{'.ER.:J-.1.JVlf.'AS, YJC:KJ }j XOCJ-{JTL. 
¡GRACIAS POR COMPARTIR CONMJGO ESTA GRAN ALEGRIA.! 

También les estoy inmensamente agradecidos a mis dos 
cuñados por el apoyo moral que me brindaron ellos son 

Mauricio y Osear 
Este espacio también se lo brindo a mi sobrina 

Ximena, para que este conciente en lo futuro de lo 
importante qué será en su vida terminar una carrera 

A r7NA PE.RSONA {{r7E AYl70A A Sr7 P.ROJ/M/O, 

{{_{7E SE HA OEO/CAOO A r7NA P.ROFES/ÓN P.R/V/L&ilAOA. 

A OLV SE.R AL {{,r7E NO LE /PIPO.RTAN HO.RAS N/ DESVELOS, TAN SOLO Cr7PIPL/.R CON LA 

PIEJO.R OE Sr7S SON.R/SAS AL T.RABAJO AL Cr7AL SE OEO/CA. 

A r7N SE.R {{,r7E ESTA P.RESENTE EN PI/ WOA Y &V LA OE P// FAPl/LJA 

A({,r7EL SE.R t:<r7E NOS APOYA Y OEL Cr7AL TOOA Sr7 FAPl/LJA SES/ENTE O.Rtir7LLOSA., A ESE SE.R C?r7E 

.RENONC/O A LA .REAL/ZAC/ÓN OE Sr7 WOA PE.RSONAL, PA.RA PO&.RSE AL SE.RWC/O OE LOS OEJvfAS. 

A av SE.R t:<r7E NOS HA A Yl70AOO EN PIOPIENTOS O/Ff C/LES, C?r7E ENT.RECiO S{7 WOA Sr7 ESP/.R/T{7 y Sr7 

CO.RAZON AL SEÑOR 

A ESE SER DEL CUAL YO ME SIENTO ORGULLOSA, LE DOY MIL GRAClAS POR APOYARME 
Y POR SER MI PADRINO DE GRADUACIÓN. 

ESE SE.RES PI/ ZtJ EL PAO.RE ANTON/O CiONZALEZ LA.RA. 

A{{r7EL HOMB.RE t:<r7E PIE APOYO EN r7N MOMENTO OETE.RPl/NAOO OE M/ CA.RRE.RA 

A ESE SER C?r7E CON Sr7 A Yl70A COOPE.RO CON LA .REAL/ZAC/Ól\f OE PI/ P.ROFES/ÓN 

OLV SER AL t:<r7E PO.R RAZON OEL I'/EPIPO Y LA O/STANCJA, 

NO ZVVE LA OPO.RTr7N/OAO OE COLVWW.R CON EL, 

PERO OEL Cr7AL ME HA C?r7EOAOO r7NA Ci.RAN SAT/SFACC/ÓH. 

A ESE SER C?r7E V/VE E.R.RANTE, 

Qr7E PIOST.RO LA PA.RTE ALT.Rr7/STA OE Sr7 PE.RSONALíOAO, 

LE ESWY /Ml'IENSAPIENTE ACi.RAOEC/OA 

PO.R AYl70A.RPIE A CONSECir7/.R EL LOCiRO Jv!AS CiRANOE OE M/ V70A. 

M/L Cii?AC/AS T/O Rr7BEN CiONZALEZ LA.RA 



Les estoy ínmensamente agraáecídá a toáos 
mis cateárátícos, yues caáa uno áe e[[os con 
sus conocímíentos y exyeríencía me 
instruyeron. 

En la presente quisiera agradecer también a todos 
mis tíos paternos (Lucio, Raúl, Agustín, Nicolás, 

Ventura, Ángela) y maternos (Manuel, Hugo, Celina, 
Héctor) por todo el apoyo moral recibido. 

¡ MIL GRAClAS! 

'En esyecíal (e estoy agraáecíáa a un ser que en su rostro írraáía sencí((ez y carisma, una 
yersona no6(e que yosee un arto conocimiento tanto yrofesíona( como curtural un ser en e( cua( 
creo y estoy y(enamente convencíáa áe que n aígún momento cuanáo (o necesite me va a 
ayuáar, con su ayuáa y asesoría lia síáo yosí6(e reafüar e( yresente tra6ajo, a e( (e estoy 
y(enamente agraáecíáa yor toáo e( ayoyo que me lia 6rínáaáo. 

¡ §'.R.Jl.CI..'AS LIC. '.R.Jl.VL R01YRÍ§V'EZ §..'A.RCÍ..'A. ¡ 

'Por 6rínáarme e( tíemyo necesario yara (a reafrzacíón de mí tesís, y sobre todO yor 6rínáarme 
un yoco áe (os conocímíentos que lia ad{;¡uíríáo a (o fargo áe su vídá! 
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Hablar de libertad de a<sociación, y mas aun, dei ejercicio de la lihe1tad de asociación por los 

lrnbl'!iadores de confianza, es habfar de derecho coJec6vo deJ trab<!_jo, de gm·antias 

confotitucionales, de la historia del derecho del trabajo y de la clase de trabajadores que existe 

en mestra Ley Federal del. Trab?.jo, la presente tesis, es un estudio breve de estas materias, es 

el conducirnos a la raíz del origen de la libertad de asociación trasladada hacia una clase 

especifica de trab<!iadores, los trnb<tiadores de confianza. y el por que de su existencia en 

nuefotro derecho. 

La historia del derecho del trabajo, es una historia exiensa, pero hemos de saber que los 

derechos de los trabajadores tuvieron sus limitaciones, ya que en los origi::nes de nuestro 

derecho en Roma, no se contaba con un ordenamiento jurídico al respecto, pues algunos seres 

humanos eran considerados corno objetos. ,!\sí que por lo sefialado anter:ionnente se nos hace 

imposible pensar en el derecho de los trabajadores en esta época, ni mucho menos en derechos 

colectivos y en unanonnatividad aJ respecto. 

En cuanto al derecho colectivo podemos decir que este apareció como una exigencia y 

expresión de agrnpaciones obreras frente a una explotación y desamparo social, como creación 

que genero consecuencias jurídicas demasiado imp01tantes como el contenido del presente 

trabélio de investigación. 

Las relaciones del trabqjo entre los obreros y _ la bui~guesía, experimentaron mutaciones en la 

vida social ante ia insuficiencia de los ordenami~ntos de carácter privado, civil, mercantil. Por 

tal motivo, se comenzaron a modificar las convenciones y acuerdos en el 1rnmdo del trabajo, 

que con el auge de la revolución industrial rebasaron los alcances de las relaciones de trabajo, 

entre paiticulares, para comenzar a interesar a la existencia e implicaciones fonnales de los 

gmpos sociales homogéneos (campesinos y trab<!_jadores). 

En cuanto a la asociación, podemos decir que el hombre es tendiente a la asociacióR suele 

atribuirse a A.ristóteles la expresión fonnal del espíritu asociativo del hombre. " La vida social 

es un imperioso mandato de la naturaleza. Se dice que el primero que fundo una asociación 



política hizo a la humanidad el mayor de los beneficios. La asociación como fonómeno 

consciente es el resultado de una convivencia dinámica. Implica un intercambio de 

transferencia del '~;'o" y el "tu" la comunicación y con ello la mutua dependencia, s1u-ge a su 

·vez como un proceso inh1itivo de conciencia inclinada a la sociabilidad y así el actrnu· en 

corrn'.m se trati...:;forma en un ob_\etivo. 

Posterionnente se dan origen a diversos ordenamientos jurídicos, que a través de los años se 

han ido adecuando a las condiciones de vida actuaies. Hoy en día la libertad de asociación en 

forma general se encuentra plasmada en nuestra Corn;;titución Política de los Estados Unidos 

I\.fe:x:icanos en su cuticulo 9, y mas aun el derecho de asociación p?sa una clase especifica como 

lo son los traba0\adores y los patrones en general, se encuentra en el articulo 123 apartado "A" 

fracción X'VI de dicha ley. 

De esta manera trato de abordar en ia presente investigación, la sittmción especifica de un 

grupo de trabajadores denominados, trabajadores de confianza contemplados en la Ley Federal 

del Trnbq_io, en el articulo 182 a 186 de dicha ley, en relación a sus derechos colectivos , a su 

libertad de asociación y a las restricciones contenidas en la presente ley para el ejercicio de los 

nusmos. 
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CAPITTJLO I. EL DERECHO DEL 1RABA.JO EN GENERAL, EN:MÉXICO Y 

SU DEFil'lICIÓN. 

1.1 CRITERIOS PARA Li-\. DEFINICIÓN DEL DERECHO DEL lRABA.JO. 

-Ne:, es fácil nevar a cabe, una dasifícación de los distintos criterios que se s1gum 

para definir al Derecho del trabajo. Ello se debe a que no hay definiciones "puras", ya 

que muchas veces los autores, ir1clinándose preferentemente, bien hacia los stüetos de la 

relación lalv0ral o a alguno de ellos, mencionan tarnbién los fines que pers1gL\e la 

no1ma. 

La clasificación de las definiciones acerca del Derecho del trab?Jo. Por una parte 

ten~xi,os ta de Juan ~ll Galli Pujado, para él las definiciones podrían agruparse baj•;:, k's 

siguientes criterios1
: 

A. Criterio de referencia a los elementos generales del Derecho del trabajo. De 

acuerdD can él, se atendería en la definición al trabaja, a los trabajadores i;J a la 

clase trabq_jadora 

B. Criterio referente al contrato de trabajo. 

C. C~riteri(\ de. las relaci,Jt1e.s jtiticlicaq clel trabaja. Estas detll1iciot1es pttecler\. atet~d~, 

a su vez, a un punto de '1/Ísta subjetivo, a un punto de vista ol'._jetivo a un punto de 

vista rnixto. 

Para Caballenas son los siguientes criterios2
: Como regulador del contrato de trab~jo. 

A. Com_;;:,reguladm de la relación de trabajo. 

B. Por razón del s~i eto. 

C. Como coq_juntos de nonnas. 

D. Definiciones dobles que atienden a ios diversos fines del da·echo laboral 

' SOBEE EL O)NCEPTO DEL DERECHO DEL TR.">BAJO REVt'ffA DELTR.A,BATO, Aflo 1946, T, Ví BUENC6 AIRES, 1952, p 5 y 
,, 

::..¡
¿ 

INTPODUo::roN, T, !, p 55 y 457. 
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Existe un intento de presentar aquellas definiciones es por eso que se propone una 

clasificación cq.1e podría ser ta siguiente·. 

A. Definición que atienden a los fines del derecho laboral. 

B. Definiciones que atienden a los sujetos ele la relación laboral. 

C. Definiciones. que atienden. al objeto de ta relación laboral. 

D. Definiciones quien atiende a la relación laboral. En sí misma. 

E. Definiciones compl~jas. 

F. Defi.nic\i:iri.es doble:;. 

1.1.1 LAS DEF1~1CI01'1ES QUE AllENDEN A LOS FINES DEL DERECHO 

LABOR_i:\.L: 

Los fines verdaderos del derecho laboral coITesponden a "la satisfacción de las 

necesidades materiales del hombre para lanzarlo desvués a los reinos múltiples del 

esµil·itu, ahi <bnde se f0nna la cultura personal 'J la de la humanidad"3 

Precisando Trueba Urbina que el fin más importante y trascendental de este es el 

reivindicatorio para suprimir la explotación del hombre por el hombre mediante la 

recuperación y~or los traha_\adores de lo que la propia explotación transfonno en hienes 

económicos de propiedad privada de los patrones o ernpresarios4
. Para este autor el 

"Derecho del trabajo es el conjunto de principios, normas e instituciones que protegen, 

dignifican 'J henden a reivindicar a todos los que viven de sus esfuerz.os rnateriales o 

intelectuales, para la realización de su destino histórico: socializar la vida hurnana". 

De la Cue,:ra dice que "el nuevo derecho es la nonna que se propone realizar la justicia 

social en el e.cpilibrii.:1 de las relaciones entre el trabajo y el capital". 

1.12 L<\.S DEFINICIONES QlJE A11ENDEN A LOS SU.JETOS DE LA 

RELi:\.C10N LABORAL·. 

3 CUEVA hM.RJO DELP., EL.NUEVO DERECHO l\ilE'.:QCi.Jfü DEL TRABAJO, Ed Ira Ed FORRUA p55 Y 457 . 
4 

CTJEVAh1!AR!ODELA TO!v!OIOp.Citp.135. 
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Giovanni Balella. en una dirección sem~jante, lo define como "el complejo de norrnao; 

_\urídicas que se refieren a las clases trab~iadora~, en cuanto tales"5
. 

Gallart Folch entiende por derecho del trnbrtlo " el corlitmto de norrna-; jrnidícao; 

dirigidas a regular las relaciones de trabajo entre patronos y obreros y, adernás, otros 

aspectos de la vida_ de estos últimos: pero, precisamente, en razón de su condición de 

t . ty,· l, .,,. .. 6 rn .dJac.oi....s . 

1.1.3 DEFLl\'ICIÓN QUE ATIE.NDE AL OB.JETO DE LA RELA.CION 

LABOR.i\L.: 

Rafael Caldera dice que "el coqjunto de nonnas jurídicas que se aplican al hed10 sociai 

TRABAJO, tanto por lo que toca a las relaciones entre quienes intervienen en el y con 

la o:Jle.ctivida<l en general, c;Jtrn; al rnejorarn.iento de los trabztjadores en su condición de 
7 .. ., 

tales· . 

En forma extraordinariamente sintética Henri Capitant y Paúl Cuche dicen que "la 

legislación obrera tiene por objeto el contrato de trabajo":::. 

1.1.4 DEFINICIONES QUE ATIEI\-UEN A LA RELACION LA.BOR.t\L, EN SI 

1\IIISwlA: 

En este grupo se encuentra la mayor parte de las definiciones del Derecho del Trabajo. 

:M. Gallí sostiene que es "el conjunto de principios y de nonnas posiüvas que re-gulan 

las relaciones jurídicas derivadas de la prestación suhordi.nada - retribuida de la 

actividad humana". 

1.1.5 DEFL~1CIONES COMPLEJAS: 

- --------·-------

_, LE.2JONI DI LE.FI~~L ... ~ ... ZIONEDEl.Li\VOF.Ci, :ROivIP. ... , i9ll. P.1.CIH_ PC•RGJ.1:.,.u..r. OB.CIT, P 8 

. ., 
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Este grupo refleja, por regla general, el criterio de los autores que intentan concentrar, 

en los lirnites estrechos de las definiciones, las principales caracterü;.ticas de la 

disciplina. Se acfüieren a estas fonnulas descriptivas entre otros, los autores que 

mencionamos a continuación. 

De acuerdo con Rodolfo A. Napoli el derecho laboral ''tiene por fin disciplinar las 

relaciones tan.to pacificas corno conflictuales mtre empleadores y trabajadores que 

prestan su actividad por cuenta ajena, las de las asociaciones profesionales entre sí, y 

las de estas y aquellos con el Estado con un fin de tutela y colaboración"" 9
. 

1.1.6 DEFll'ITCIONES DOBLES: 

Siguen este sistema quienes consideran necesano distinguir aJ Derecho JaboraJ, en 

sentido amplio o doctrinal, del Derecho laboral en sentido estricto o jurídico-positivo. 

" En sentido amplio o doctrinal, Derecho del Trabajo es el conjunto de normas 

reguladoras de las relaciones nacidas de Ja prestación de un trabajo personaJ y 

libremente recJizaclo por cuenta ajena". 

"En sentido estricto o jurídico positivo, Derecho del Trab<!io es el coqjunto de nonnas 

reguladoras de Jas relaciones nacidac; de Ja prestación de un trabajo Jjbre reaiizado por 

cuenta ajena y en situación de subordinación o dependencia" (Curso ... , 77-78). 

1.1.7 LA DEFINICIÓN PROPLi\: 

Proponernos la siguiente definición: Derecho del trabajo es el conjunto de n<JnmlS 

relativas a las relaciones que directa o indirectamente derivan de la prestación libre, 

subordinada y remunerada, de servicios personales y cuya fünción es producir el 

equilibrio de los factores en juego mediante Ja realización de Jajmticia socia1. 

LO QlJENO SE INCLlTY7EENLA DEFINICIÓN: 

A) El trabajo, objeto del Derecho laboral, constituye un derecho y tm deber social. 

9 DERECHO DEL TF:.illiPJO , P 39 
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B) Del hombre, como sujeto del Derecho laboral, importa fündarnentalmente, la 

vida, la saluc~ ta libertad y la dignidad, y que alcance un nivel econórnico decoro\'Y:J para 

el y su familia. 

C) Las n01mas laborales son protectoras de los trabajadores, salvo en las relaciones 

colectiva'! .. 

D\ 
) El Derecho del trab~io, como discipiína juridíca, esta integrado, 

fundamentalmente, pero no exclusivmnente, por normas de carácter social. 

EJ El Derecho del trabajü es un derecho autónomo, especial y fi(-.rn.ml. 

F) L1s normas que integran el Derecho laborai tienen, respecto de los trabajadores, 

un carácter iITenunciable e imperativo. 

G) Las IVJrrnas del derecho laboral integran, en lo general, un conjunto de beneficios 

mínimos y responsabilidades rná>cimas, respecto de los trabajadores. También conceden 

beneficios máximos a los trabajadores. '/gr., en crnmto a su participación en las 

utilidades de las ernpresas y en el derecho a obtener casa habitación, 

H) El Dffecho laboral consagra detenninadas garantías a la clase patronal , como 

son el derecho a integrar sindicatos, asociaciones profesiormles, etc., ei derecho al paro 

y, fündmnentalrnente, el derecho a que el capital tenga un interés razonable, y qu.e las 

utilidades que reporte puedan reinvertirse o dividirse entre los dueflos del capital. 

I) En el caso actual del Derecho Laboral mexicarm, ya no solo juegan los intereses 

de ios ~rahajadores y, eventualmente, de k~s empresarios, sino tarnbién, a pmtir \le la 

refonna constitucional de l 9ó2, el interés nacional reflejado en las condiciones 

generales de la econonúa. 

1.2 A1'\i"'TECEDEI\1TES DEL DERECHO DEL TRA.BA.JO EN Th1IÉXICO. 

Al hablar sobre este terna cabe rnencionar que desde la época de la prehistoria no se 

conoce precisamente algún fundarnento sobre los datos que expondré,. En ei derecho 

precolonial es escasa la información que puede tenerse, y esta deriva a su vez de meras 

supos\ci0nes. En esta época parece ser que los mte~mnos y obreros, en g'\:.nernl, 

fonnabart gremios, cada gremio tenia su demarcación en la ciudad, un jefe, un dios 

titular y sus propias festividades 
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En realida~d se dice que la aparición del maqu1msmo en los pmses entonces en vías de 

industrialización en el mundo, va produciendo la concentración de rnac¡uinarias, 

motores e instrumentos de trab~jo , y todo esto a su vez crea una conciencia de clase en 

los laborantes, que impulsa y supera la concepción individualista del hombre por una 

conce1!ción de interés y mejornrniento de los trahé!_\adores COHK) dase, gruµo (1 categ:;wia 

social. 

La aparición de esta clase trabajadora con plena conciencia de sus asp1rac10nes, as1 

como d~:echos y obligaciones, los cuales tenían necesidades especificas 'J dernw.;1.das 

individuales y colectivas, reclarno y obtuvo su catta de naturalización en el {1mbito 

jurídico, la cual hizo posible, ia legislación del trabajo, a su logro contribuyeron 

grandes factQri;:s entre ellos: 

1 .. - Las acciones gubemamentales con fines de justicia social. 

2.- Las acciones de coordinación industrial que entrelaz.an y favorecen los ava.rices. de la 

legislación del trab~io. 

3.- La acción sindical. 

Aunque resulta dificil poder detemlinar, cuando nace en el rnundo lo que hoy se 

denornina Dere.dv.:i del Trabajo si podemos detenninar, que este nace o rnuestra daros 

puntos de partida, a partir de 1764, cuando Héirgreaver, en Inglaten11, con su invención 

de maquina de hilar, agudiza aun mas el grave desernpieo que había en el país, 

constituyéndnlo así en un grave problernas S{.1cial, que il1erza a las autoridades a 

estudiar v reglamentar legalmente el trabajo. Se debe destacar el nacimiento del da-echo ,,,,. ~- ...__. -· 

del Trab~io que en 1824, los trabajadores de Ingiate1rn adquieren, a través de la 

legislación c01Tespondiente el derecho a la libertad de asociación y registro de lmiones ( 

Trade Unions) y con el movimiento cmtista en el afio de 1838, que debe su nombre a la 

cmta del pueblo, se consolicb definitivamente la fonnación legal, la Revolución 
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Francesa de 1848, que preconizaba desde su ongen una legislación iaboral que 

reconociera tos derechos de los trabajadores hasta en.\J.:mces desconocidos. 

De la rrusrna forrna es determinante también, de este derecho, la obra de Bisrnru:k 

(1821-1890), prirner rninistrn alernán, que con su desee. de hacer de Alemari.ia una 

verdadera potencia Imh_1strial y neutraliz,1r los crecientes de las coITientes socialistas 

expide una legislación del trabq_io, que establece incluso el seguro social pru:a los 

trab3=_\adores, superando así el individualisrno liberal, lo que viene a fortalecer así el 

intervensionismo estatal. 

Así que se puede pensru:· CfLie el derecho del trab'tio nació con el nombre del Derecho 

Industriül o Derechn Ohrern, hay quienes 10 estudian corno D'3:echo o legislación 

obrern, porque si._1ponen que garantiza y defiende íos derechos de los trabajadores, 

tru:nbién hay quienes considernn adecuado el nombre de Derecho Sociai, Derecho de 

los trabajadores o Derecho social económico. 

En la nueva Espar1a enconlramos un antecedente impo1tante, la Ley de las Indias, esta 

legislación subraya dis·.posiciones fundamentales como son:. La idea de la reducción de 

las hortas de trabajo, Jornada de ocho horas, descanses semanales, pago del séptimo 

día, protección al salario de los trabajadores, tendencia a fijar el salario, protección de la 

mujer en cinta, principio procesal de ventad sabida, principio de las casas higiénicas y 

la atención medica obligatoria. 

Durante la independencia de nuestro país, no resaltan grru:1des aportaciones, ya que en 

esa ép-._wa solo se preocupaban por elegir al nuevo gohiemü, sin e1nharg0 \os 

trabaj adores eran explotados trabajando hasta 18 horas diru:·ias, y sin ningún 

Posteriormente ya en el afio de 1857. con la comtítución de ese mismo año se establece 

la libertad de la industria y del trabajo, aunque n(; se recotvJce aun la intervención del 
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estado en la s cuestiones laborales, lo que retarda el nacimiento de la legislación del 

trabajo propiarnente dicha. 

I'víéxico hasta prmc1p1os del siglo )J)C se rrmestrn como un e~tado con una burguesía 

erninentm1ente agraria pudiendo afisrnan que esto constituyo uno de los rn..'.Jtiv;;:1':' por 

los que se proch1cen los importantes rnnvimientos obreros de protesta y huelgas 

entonces prohibidas , durante la revolución, casi en ios últimos afíos del porfirismo, 

debido a la deplorable situación económica en el país, la sobre explotación de los 

trabq_jadores en sus empleos aconte(:en las dos huelgas rnas importantes de este terna, 

La Huelga de Cananea ( 31 de J\Iayo y 3 de junio de 1906, y la de Rió Blanco( 7 de 

Enero ele l 907). 

La huelga Cananea, en el rninerai de Cananea, sonora responde a una situación 

especifica, En 1wiI11.er terrnino se trataba de trabr~i adores que dentro del nivel nacional, 

disfiutaban de salarios un poco mas aitos. En segundo temüno, detrás del movimiento 

obrero existía una clara dirección política. En tercer termino se reclamo probablemente 

por priniera vez en r..Iéxico, La jornada de 8 hon1s y aun mas impnrtante, se exigiú la 

igualdad de trato para los trab<tiadores mexicanos y la proporción mayor en su numero 

que ellos extrar1_Íeros. 

La huelga de Rió blanco, tuvo lugar en rió blanco, Oriz.aba, estado de 1/eracruz, los 

suce:Y2'í'. de e:;,ta huelga tuvieron rnas del carácter de una protesta social que de un acto 

obrero, pues se mencionan que estos sucesos no con~tituyeron, en si , una huelga que 

fundara unas peticiones concretas, smo una simple negativa para volver al trabajo

después del pnro patronal- por el rechazo del arbitraje presidencial m_madC> a un ·acto <1e 

·violencia en contra del almacén de raya y no así de la ernpresa, considerándose corno 

un acto de saqueo, que dada Jas circunstancias económicas de los trabajadores: salarios 

de siete pesos semanales y pago parcial del rnismo en vales en la tienda de raya, es 

totalmente explicable en que la tienda de rnya simboliza lo que mas duele al trabq_jador. 
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A.sí como Cananea da cuerpo al establecimiento de la jornada de ocho horas, ai 

principiü de la igLialdad del salario y al derecho de preferencia de los mexicanos, Rió 

Blanco se conviate en la razón rná:'x:ima para que el régimen revolucionario prohíba, 

después, las tiendas de raya. 

La revolución conEititucionalista protagonizada por \lenusiano Carranza puede 

afirmarse que es la que coloca la prirnera piedra en la rnnstrucción del Derech(i del 

Trabajo en Nléxico, también contribuyen las leyes promulgadas en 1904 y 1906 por los 

estados de México y Nuevo León, que reconocen y establecen avances y beneficios 

impmtantes a favor de los traht\_l<Kiores en cuanto a prestaciones y asociaciones obreras. 

Posteriormente el programa del partido liberal, el presidente Ricar·do Flores IVIagon, en 

la ciudad de San Luis rv1iss.ouri lanza el 1 de Julio del afio 1906 un prograrna del que se 

afiITna constituye la base ideológica de la revolución mexicana y el fündarnento del 

mticulo 123 constitucional 1°. Este programa por lo que hace al capitulo " Capital y 

Trabajo" destacan los puntos siguientes: 

"21. Establecer un máximo de 8 horas de trabajo y un salario mínimo en la porción 

siguiente·. $1.00 para la generalidad del país, en que el prnmedio de los salario\:. es 

inferior al citado, y de mas de un peso que aquellas regiones en que la vida es mas cara 

y en las que este salario no basta.ria para salvar de la miseria al trabajador" 

222. Reglamentación del servicio domestirn y del trabajo al donücilio. 

"23. Adoptar las medidas para que con el trabajo a dest<!io los patrones no burlen la 

aplicación del tiempo máximo y del salar·io mínimo. 

"24. Prohibir en lo absoluto e1 tral)t\_\o a niños menores de 14 afios. 

"25. Obligar a los patrones de minas, talleres, fabricas a mantener las meJores 

condiciones de higiene y prestar en los lugares peligrosos ia seguridad a la vida de los 

operarms. 

10 ¡_¡ri:y ;·,7 ·C~L"' .• J""'"l .. l'' Bl;'"'IEH'C'7 íl'Df e [lr 1 .¿ º"',/;-'] TWlhl.' .,..,..,,-~ ·' "t·l~ 1 ,- ,,, "- l"TEf"'IJE1'TE'' V L·' ET"- D"' ..... .c...r;.,__rv._.._, ... . >->lr ... c..J_ .._,~ .. w:. ·. ,J • ..Jl·-·r· ...... _._ J::. ,_.,. ........ ..r: .. ~}~,_,,_. ... . _ .... ;¡,,l.i......::.....1. '--" ... ~ i .. . ~._·ii_; _.·r:. . 11 .._,._, i ~ .... iuii 

MADE.RlST A. Iv!É):JCO, 1972, P 69 
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"26. Obligar a los patrones o propietarios mrales, a dar alojamiento higiénico a los 

trabajadores, cuando la naturalez.a del trabajo de estos exija que reciban alberg¡..1e de 

dichos propietarios o patrones. 

"27. obligar a los patronos a pagm· inderm1ización por los accidentes del t:rabq_jo. 

"28. Declarar nulas las deudas actuales de los jornaleros de campo para los amos. 

"29. Adoptar medidas para que los dueños de titua no abusen de los medieros. 

"30. Obligar a los arrendadores de campos y casas, que indenmicen a los affendatarios 

de :-us propiedades para las mejoras necesarias que dejen en ellas. 

''31 . Prohibir a los trabajadores bajo las mas estrictas penas que paguen al trabcijador de 

cualquier otro modo que no sea dinero en efectivo. 

"3 2. Obligar a las empresas a utihz.ar una mino tia de empleados e),.,.tranjeros. 

"33. hacer obligatorio el descanso dominical. 

De esta manera este documento contiene sm ch.ida alguna la estrnctura básica del 

articulo 123 constitucional, con algunas notables excepciones mm.o lo es el derecho a 

huelga, a constituir sindicatos, etc. 

EL NACil\iflENTO DEL ARTICULO 123 CONSTITIJCIONAL 

A fines del afio 1916, con el reconocimiento que hace el constitlt;i·ente de ese m1o de los 

derechos de la clase trabajadora, los que con la creación del articulo 123 de la catta 

lVIagna que entro en vigor en 1917 se consagra con rango constitucional. 

En forma significativa se establecen reconocimientos y protección a los trabajadores , 

especialmente a lo referente a la jornada de tnlb~io, horas exiras, descansos, riesgos 

profesionales, y protección al salario, así como a las mujeres y niños quedando 

asimismo reconocidos constitucionalmente el derecho al trabajo; puede afinnarse que 

es nuestra Constitución de 1917, la prirnera en e1 rnundo que reconoce y consagra Ja5 

garantías v derechos de los trabajadores . ...._. _. -
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Este tiene su ongen en la vigésimo tercera sección ordinaria celebrada la tarde del 

rnmtes 26 de Diciernbre, y bajo la presidencia del Diputada Luis rv·lanuel ro_\as el texto 

aprobado por el constituyente fue el siguimte: 

"titulo sexio" 

" Del trabí\_\O y la previsión social" 

" Articulo 123. El Congreso de la unión y las legislaturas de los estados deberán 

expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin 

contravenir a las hases siguientes, las cuales regirfu:1 el trabajo de los c1brerns, 

jornaleros, empieados, domésticos y mtesanos, y de una manera general, todo contrato 

de trabajo. 

"1.La duración de lajomada máxima será de 8 horas. 

"II. La jornada de trabztio nocturno será de siete horas, quedan prohibido las labores 

. • b .. 1 . 1 msam res o pe11grosas para as rnu_1eres en genera y para los jóvenes menores de 

dieciséis afias. (:.._luedan tarnbién prohibidos a unos y a otros el trabajo nocturrn) 

industrial; y en los establecimientos comerciales no podrá trabajar después de las diez 

de la noche. 

"lli. L,1Js jóvenes mayores de doce m1os y rnenores de dieciséis, tendrán, c1Jn:VJ jornada 

máxima, la de seis horas. El trab~io de los niflos menores de doce años no podrá ser 

objeto de contrato. 

"IV. Por cada seis días de trabajo deberá disilutar el opa-ano de un día de descmEo, 

cuando menos; 

"V Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desemper1m·ar1 trabajos 

fisicos que exijan esfüerz.o material considerable. En d rn.es siguiente al parto, 

dísfiutaran forzosamente de descanso, debiendo percibir su salm·io integro y com;ervar 

su empleo y ios derechos que hubieran adquirido por su contrato, En el periodo de 

lactancia tendrá dos descansos e).iraordinari.o por día de rnedia hora cada uno, para 

amamantar a sus hijos. 

"""v'I. El salario mínimo que deberá disfhitr.r el trabajador será el que se cornidere 

suficiente , atendiendo las c1Jndiciones de cada región, para. satisfacer las ne.cesidades 
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nmnmies de la ·vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo 

corno jefe de familia En toda crnpresa agrícola, cornercial, fabril, i;:i rninera, los 

trabajadores tendnin derecho a una participación en las utilidades, que será regulada 

como indica ia fracc ión "C'\: 

"VIL Para trabajo igual, debe cmTesponder salario igual, sin tener en cuenta sexo m 

nacionalidad. 

1/lTI El salario mínimo, quedar·a exceptuado de embm·go, compensación o descuento. 

"IX. La fijación del tipo de salarü:i rninirno y de la participación en las utilidades a que 

se refiere la fracción \lI, se har·á por comisiones es1)eciales que se flxnrnran a cada 

municipio, subordinadas a la junta central de conciliación que establecerá cada Estado. 

"X. Et salario deberá pagarse precisamente en rnoneda de curso legal, n;;-"i siendo 

pennítido hacerio efectivo con mercancías, ni con ·vales, ni con fichas o cualquier otro 

signó representativo con que se pretenda sustituir ia moneda. 

"XI. Cuan.do por circunst?.ncias e)..iraordinarias, dehan aurnentairse las hon1s de jom.ada, 

se abonara como salario, por el tiernpo e"\:cedente, un ciento por ciento mas de lo fijado 

pesa las horas no1males. En ningún caso extraordinario podrá exceder de tres horas 

diarias, de tres veces consecutivas. Lns homhres rnenores de dieciséis cz\os y las 

mujeres de cualquier edad, no serán admitidos en esta clase de trabajos. 

")TI En toda negociación, agrícola, industrial, minera o cualquier otra clase de trnb~jo, 

los patrotl0s estar<ln oblig&.ios a proporcionar a k~s trahajackwes, hal1itacic:.nes cón:Kida.s 

e higiénicas , por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por ciento 

mensual del ·valor catastral de las fincas . igualmente deberán establecer escuelas, 

enfennerias y l ' .. e enms sewicios a la corn.unidacl Si las negnciaciones 

estuvieran situadas dentro de las poblaciones y ocuparen un numero de trabajadores 

mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones menciormdas; 

"XIII. Adernás de estos rnisrnos de trab~\o, cuando su población exceda de doscientos 

habitar1tes, deberá reservarse un espacio de teITeno que no será menor de 5000 metros 

cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios 

destinados a los servicios rnunicipales y centros re.creativos. Queda prohibido en todo 
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centro de trab'lio ei establecimiento de e.xpendios de bebidas embriagantes y de cmms de 

juegos de azar, 

")~IV. Los empresarios serán responsables de los accidentes de trab~jo y de las 

enfamedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la 

profesión o trabajo que ejecuten~ por lo tanto, los patronos deberá...1. pagar la 

indermüzación cotTespondiente según que haya traído como consecuencia la muerte o 

símplemente incapacidad temporal permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las 

leyes dtlenninen. Estas responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrono 

contrate el trabajo o un intennediario; 

"X'V. El patrón estará obligado a observar en la ínstalación de sus establecimientos, los 

conceptos legales sobre higiene y salubridad y adoptar las rnedidas adecuadas para 

prevenir accidentes en el uso de las maquinas, instmmentos y mate1iales de trabq_jo, así 

como a orgailizar d tal manera este que resulte para la salud y 1a vida de los trabajadores 

la mayor garantía compatible con la naturaleza de a negociación, hí!lº las penas cr'-1e al 

efecto establezcan las leyes; 

":X.~\T Tanto ios obreros como los ernpresanos tendrán derffho para coaligarse en 

defensa ele sus respectivo-s intereses, fr•nnando sindicatos, asociaciones profesionales 

etc.: 

"XVII. Las leyes reconocenin como un derecho de los obreros y de los patronos, las 

huelgas y los paros·. 

"XVIII. Las huelgas serán licitas cuando tengan por ol!_jeto conseguir el equilibrio entre 

los diversos factores de la producción annonizando los derechos del trab~jó con los del 

capital. En los servicios púhli.cos serán obligatorio para k1s trabajadores dar avise. con 

1 O días de anticipación a la Junta de conciliación y Arbitraje, de la fecha sefialada para 

la suspensión del trabajo, las huelgas serán consideradas como ilícit1s, únicamente 

cuando la nmyorí.a de los huelguistas ejerciere actos violentos contra. tas personas a las. 

propiedades o, en caso de gueirn cua..'1do aquellos pe1tenezc311 a ios establecimientos y 

servicios que dependan del gobierno d la república, no esta.rár1 comprendidos en las 

disposiciones de e¡;,ta fracción, por ser asirnílados al ejercicio nacional~ 

1.-, 
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"X[X Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción hagan 

necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un limite coste.abte, previa 

comprobación de la junta de Conciliación y arbitraje. 

''X:..X. Las diferencias o los con..flictos entre el capital y el trabajo se sujetaran a la 

decisión de una Junta de Conciliación y arbitn:~e fonnada por igual numero de 

representantes de los obreros y de los patrones y uno del gobierno. 

' 'XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a asentar el Laudo 

pronunciado por la Junta, se dará por terminado el ci;mtrato de trabajo y quedara 

obligado a inderrnüzar al obrero con el importe de tres meses de salario además de la 

responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los trabl!iadores se 

dará por tenninado el contrato de trabajo. 

"XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a 

una asociación o sindicato o por haber tornado paite en una huelga licita, estará 

obligado, a elección del tri.\hr~'ador, a cmnplir el contratn o a indernn.izado con el 

importe de tres meses de salario,. IgLialmente tench·á esta obligación cuando el obrero se 

retire del servicio por falta de probidad de pmte dei patrón o por recibir de el malos 

tratamientos ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padre:>, hijos o henrn.n1os. El 

patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos 

provengan de dependientes o famílíai·es que obren con el consentimiento o tolerancia de 

el. 

"XXITI. Los créditos a favor de los trabajadores por salarios o sueldos devengados en el 

ultimo afio , y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquier otros en los 

casos de c.oncurso o de quiebra. 

"XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos de sus 

asociados, familiares o dependientes, solo será responsable el mismo trabajador, y en 

ningún e.aso y por ningún rrv.)tivo se podrá exigir a los miembros de su farnilia ni serán 

exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo dei trabajador en un mes. 

" A..'"X'"v'. El servicio pma la colocación de los trabajadores será gratuito pm·a estos, ya se 

efectué por oficinas rnunicipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra institución 

oficial o particulm·. 
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"XA\ll. Todo contrato de tral1~io celebrado entre un mexicano y un empresario 

e:x.irnnjero , deberá ser legalizado por la autoridad municipal cornpetente y visad1J por el 

cónsui de la nación a donde el trab'!_jador tenga que ir, en el concepto de que, además de 

las cláusulas ordinarias, se especificara claramente que los gastos de repatriación 

quedan a cargo del ernpresario contratante; 

"XJ('VIl. Serán condiciones nulas y no obligaran a los contrayentes, aunque se expresen 

en el contrato: 

a).-Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva dacfa la índole 

del trabajo. 

b).- Las que fijen un salario que no sea remunerador, a JUlCIO del las juntas de 

conciliación y arbitraje, 

c).- Las q..1e estipulan un plazo mayor de una sernana para la percepción del jornal. 

d).- Las que señalen un lugar de recreo fonda, café, taberna,. cantina o tienda,. para 

efectuar el pago de salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 

e).- Las que entrafi.en obligaciones directa o indirecta de adquirir los artículos de 

cons1-lmo en tiendas o lugares detenninados. 

í).- Las que perrniten retener el salario en concepto de multa. 

g).- Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indernnizaciones a las que 

tenga de·echo, por accidente del trabajo y enfennedades profesionales, perJmc1os 

ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra. 

h).- Todas las denlás estipulaciones que irnpliquen renuncia de algún derecho 

consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabttiadores. 

"A-'"\.\lIII. Las leves deterrninaran los bienes aue constituvan el uatrimonio de !a familia 
.. .I_ ... .l. .. · 

bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravt\Inenes reales :ni e.:nlv¡_u-gos y 

serán transmisibles a titulo de herencia con simplificación de las formalidades de los 

JUic1os sucesorios. 

"XXIX .. - &en con.sideran de utilidad social~ el establecimiento de C~\as de seguros 

populares de invalidez, de vicla, de cesación involuntaria de trabqjo, de accidentes y 

otros con fines análogos, por lo cual tanto el gobierno federal como el de cada estado, 
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deberán fomentar la organización de instituciones de esta índole, para infündir e 

inculcar la prevención popular. 

"XXX. Así mismo, serán consideradas de utilidad social, ias sociedades Cooperativa" 

para la construcción de casas baratas e higiénicas destinadas a ser adquiridas en 

propiedad por los trabajadores en plazos deterrninados. 

En 1931 se prorm1lga la pnmern Lev Federal del trnbqjo: en ese afio se fe-Jernlizaron 

todas las Leyes Laborales Estatales y 1.JJcales que hasta entonces existían en el pai'i! .. 

En 1962, se marca una etapa importante en la legislación laboral, ya que ese afio re 

realizaron grandes refon:nas y adiciones al articulo 123 con.stitucional y a la Ley Federal 

del trabajo. 

Mas tarde, en el afio de 1970, específicmnente el pmnero de ~,1fa:yo, en que entra en 

·vigor la vigente y ya no tan nueva Le;.¡ F ech:~rnl del Trabajo, que abroga a ia de 1931. 

En el afio de 1980, también el primero de mayo, en que se promulgan todas las 

importantes modifícaciones y adiciones efectuadas a la Ley federal del Trabajo en ío 

Relativo al Derecho Procesal del Trabajo·, las que se encuentran contenidas en sus 

t ítulos decimocumto y decimoquinto. 

1.3 FUE.N1ES DEL DERECHO DEL JRABA.JO. 

La palabra füente, debernos entenderla como ptincipio, ongen, fündarnento o causa 

generadora de algo, en nuestro estudio, de la nomms Jurídicas que constituyen el 

derecho, pues de no existir la sociedad no existiría el derecho. 

Las füentes del derecho pueden ser: 

Históricas.- Las qLie se refieren a ios orígenes, los antecedentes, en el tiempo y en el 

espacio, que c.ausarnn el nacimiento de las nonnas vigentes. 
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Reales. - O denominadas de otra fonna, materiales o substanciales, son los hechos y 

dernentos sociales que el legislador observa, contrasta o a-;irnila, considerándolo así en 

ia fommlación de las disposiciones iegales. 

Fommles.- Son las que posiblemente mas nos interesen para el estudio del dcr-echo 

laboral, y las que tarnhién se les denotTÚnajurídicas o de derecho positivo. 

Las Fuentes Fonnales pueden ser directas o indirectas, se refieren así no a su causa 

generadora, sino a la forma como esta se presenta, Las fi.1tntes directas, son la Ley, y la 

costumbre, y como i\1entes indirectas tenemos, " La jurispruckncia ", " los i>rincipins 

generales de derecho" , y la" Equidad". 

Aparte de la constitución general de la Republica que es la füente fimdamental de toda 

la nonnatividad legal de un pais, 

La costumbre, 

La Jurisprudencia, 

La Ley, 

La doctrina, 

Los nrincipios generales de derecho . 
.l. ........ 

Siguen en orden como füentes fonnales supletorias, las demás sefialadas en el mticulo 

17 de Ja Ley L1bornl , pues constituyen tarnbién fonnas de creación del derecho. 

La " lmalogía", al establecer que a falta de disposición expresa en la constitución, en la 

Ley Laboral, en sus Reglamentos o en los tratados V1gmtes, se tomaran en su caso 

disposiciones que regulen situaciones similare,c;. 

Los principios generaies que derivan de ias normas antes citadas. 

Los principios generales de justicia que derivan del articulo 123 constitucional. 

La costumbre; y la equidad. 
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En la doctrina Laboral en general se consideran que hay tres fuentes: Las Primarias, 

Supletorias y especiales, cmTespondiendo a la.e; primeras la Constitución, La ley Federal 

del Trabajo, Los tratados Intemacionaies referentes al trabajo, y los reglamentos a la 

Ley Laboral; A las füentes Supletorias: La Jurispmdencia, Los Principios Generales del 

derecho y de la Justicia social, la costumbre y la equidad; y a las Especiales·. las que 

comprenden a los contratos colectivos de naturaleza económica, que son los que se 

producen en los conflictos sobre la modificación o irnplantación de nue·vas condiciones 

de trabajo, los que pueden seüalar mayores o menores prestaciones para los 

trabajadores, sin que la reducción pueda ser rnenor que los rrtlnirnos señalados en la 

Constitución y en la Ley del Trabajo. 

1.4 PRli~ClPIOSDELDERECHODEL TRt\BAJO. 

Al hablar sobre este tenrn, debemos di:::_jar en daro qu e es Jo que se f1J!jende por 

prmc1p1os del Derecho del Trabajo, para algunos autores como Lino Rodríguez Arias 

Bustamante, los define como " las ideas für1damentales e informadoras de la 

orgar11zaciónjuridica de Ja nación"í 1. 

La LFT se funda en múltiples prmc1p10s, alguno de ellos ya expresados en el prop10 

articulo 123 constitucional. De estos pi1nr1pios, Jos mas imp011antes queffan induidos 

dentro del primer capítulo de la Ley. 

Uno de esos prmc1p1os es el equilibrio en las relaciones entre trabajadores y patrones, 

como fin de las nonnas deJ trabajo. l.Jna de esas normas ha sido, sin duda, la contenida 

en el mticulo 2° que sefiala a las nonnas de trabajo como función, el conseguir el 

equilibrio y la justicia social en la5 relaciones entre trabajadores y patrones. 

Según el Diccionario de la Lengua espar1ola de la Real Academia, se define a1 

equilihrio corno " contrapeso, arrnonía entre cosas diversas" o hien corno " rnesura, 

sensatez en los actos y juicios" pero deacuerdo a nuestro Derecho Laboral, podernos 
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considerar que el equilibrio es la proporcionalidad y mesura, pero no actitud imparcial 

ni. aibitn\1e ante dos ci.mtendientes defüerzas niveladas . 

El principio general del Derecho del Trabajo implícito en el mticulo 2° será el de que la 

fi.mción de la nonna del trabajo, es lograr que di~-rünuya el difrrencial que ('S\ pe1juicio 

del trabajador, resulte de que no se reconozca la plusvalía que deriva de su trabajo. 

Oto prmc1p10 importm:1te es el de justicia Social, este se encuentra en el ya referido 

rnticulo 2° y el articulo 1 7, relativo a las füentes del Derecho del Trab!l\o, trat(l..ndo de 

presentarlo como el modo especial de ser de la justicia del trabajo. 

Existen muchas definiciones sobre lo que se denomina justicia 
• 1 

SOClaI, algunas 

religiosas, otras un tanto s'..:-.cialistas pero tornarernos algunac:. corno la ernitida por Casac; 

el cual precisa que la " justicia social busca afanosamente un equilibrio y justa 

harmoniz.ación entre el capital y el trab<!io, est:mdo íntimamente ligado el bien 

común".Para Truclla Urbina " La idea de justicia social, no solo tiene por finalidad 

nivelar a los factores en las relaciones de producción, o laborales , protegimdo y 

tutelando a los trab~jadores , sino que persigue la reivindicación de los derechos del 

proletariado , tendientes a la socialización de los bienes de producción. 12
. 

Podernos decir , que la justicia social impone deberes a los pm:ticulares frente a otros 

particulares , solo por su pertenencia a detenninada clase social y lleva, inclusive. al 

Estado a asumir responsabilidades sociales para cuya atención el Esta.do recoge las 

ap01taciones de los particulares, patrones y trabajadores y, eventualmente, hace su 

propia 'l\}YL'>I"tacíón. 

El trnb~jo como Derecho y deber socia! fonna pmte importante de este tema, para ello 

h f, . . . 1 . • 1 o ÍI - 1- 1 T FT l l bt aremos re erencm a tan c1taüo articu.o 2 y 3 - ue .a L~ , en e cua se nos esta ._ece 

que se debe gzu-antizm· a todos los hombres que mediante una ocupación razonable 

12 
CUEVA IvL~ .. H.IC) DE Li· ... , T()lv1C I, OP. C1T P. 23~: . 
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,l~- 1 1 d. 1 j d . } . pueuw1 anqmnr 1os me~ 1os necesarios para vivir con samc. y ecorosamente, me usrve 

se elevo a rango constitucional ese derecho al incoqmrnrlo en el proernio del mticulo 

123 constitucional ( Dcrreto de 1978 publicado en el DO el 19 de Diciembre de 1978). 

El Derecho del trabajo podría considerarse como el derecho a e~gir un empleo, el 

deber de trab(\1ür, según se configura en el miiculo 3°, es opto para el rn.isrno un deber y 

una honra deacuerdo con el principio " el que no trabzga , no come 2, el incurnplirniento 

de este deber de trab::1iar deberá entenderse como una falta de probidad susceptible a 

fundar un des1)ido, según lo dispone el mticulo 47, fracción TI. 

Otro pnnc1pm es la libe1tad esta puede vtrse desde el punto de vista de sus raíces 

etimológicas al enccmtrm.11.0s que esta proviene del latín liber-atis la cual indicaba la 

condición que tenia el hornbre de no ser sujeto a la esclavitud. 

Desde un p1mto de vista filosófico ia libe1tad se entiende como una propiedad del 

hombre. una facultad de detenninar sus propios actos, ya que este es consida·ado como 

un ser racional. 

La libertad humana en un sentido mas estricto consiste en la posibilidad de preferir un 

bien mejor debidn a que se considera un se: racional que el hurnano. 

En un sentido Jurídico la libertad es la posibilidad de que el hombre actué confom1e a la 

ley : 

En este ámbito de libertad jurídica comprende que e1 hombre obre para cumplir con 

sus obligaciones, no haga lo prohibido , y haga o no lo que esta prohibido o lóJ que le es 

mandado, esto supone que la ley es un mandato racional, y luego entonces si se actúa 

confonne a ia iey se equivale actuar coníoime a la razón sea desacuerdo a la 1ey 

natural. Respecto a la libeitad jurídica, en relación al derecho positivo consiste entonces 

obrar conforrne a la ley positiva en tanto esta cesa confonne a la ley natural. 
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Ei prmc1p10 de libertad de trabajo, se encuentra también en el articuio 3°, tiene su mas 

darn e.xpre.sjón en el articuln 4 °rle 13 ley que dispone " Nn se pl_>\lr~ irnpedir d \rahajü a 

ninguna persona ni que se dedique a la profesión, industria o comercio que ie acomode, 

siendo lícitos'' eI cual transcribe mas o menos palabras en el mticulo 5'=· constitucional. 

Otro pnnc1p10 es eI de igualdad, se debe entender por esta ei trato . ' 
igual en 

circunstancias iguales, que signifiquen la prohibición de tolb decisúSn o nonm Jegal de 

cm·ácter discrirninatorio por parte de los órganos estatales, esta representa una garantía 

constitucional y una 1Jaioracíón vigente en todos ios países, este principio se encuentra 

reconocido en la Constitución política de Jos Estados Unidos Mexicanc:i.s, y debe 

entenderse en el sentido de igualdad ante el dera:ho. 

Tra•;iadándonos ai ámbito dei Derecho Laborai nos encontramos en ei articuio 123 

constituó onal, aj)<11tado que dice: "Para trab~io debe 

c01Tesponder salmio igual, sin tener en cum1ta sexo ,ni nacionalidad ", el articulo 86 de 

ia ley recoge ei mismo principio ai asentar que a trabcJo igual, desempeñado en puesto, 

jornada condiciones de eficiencia tarnbién iguales, dd)e cmresponder salario igual". 

Pero ei problema de ia desigualdad en ei trabltio, ha sido uno de los factores 

detamümntes de mayores y rms graves confüctos como Jo es Ja trágica huelga de 

cananea. Por ello la ley, en el ultimo pá!Taío del articulo 3° precisa que " no podrán 

establecerse ciistir1ciones entre .• 
!OS trab'lj adores por motivo de raza, credo religioso. 

doctrina política o condición social." Otra muestra de este princ1pio de se encuentra m 

el articulo 154 de la Ley y en el mticulo 7°en el cual se detennina qLie solo podrá haber 

hasta un diez por ciento de trabajadores extranjeros en ias empresas, y ninguno en ias 

categorías de técnicos y profosi onaJes. 

Por otra parte , ia gm·antía de salud y Ia vida y ia obtención de un nivei decoroso para ei 

trabajador y su familia, son principios que también iJumifk11J nuestro derecho. 



La previsíón y la segtJridad sociales han tomado a su cargo ias dos primeras metas. La 

ultirna intenta re.S\) lverse mediante la institución de los salarios rnínimo~. generales y 

profrsionales. En el segundo pái·-rafo del aiticulo 90 se dice, que el salaiio mínimo 

deberá ser suficimte pai·a satisfacer ias necesidades nonnaies de un jefr de fainilia m 

el orden material, social y cultural, .._, para proveer a la educación obligatoria de los 

l . . " 
11JOS . 

i .5 PRlí'\ICIPIOS G ENER.ALES DE DERECHO. 

Estos se pueden definir mm.o " v2!s criterios a ideas fündarnentales de un sisterna 

jurídico detenninado cuya eficacia como nonna supletoria de la ley depende del 

reconocimiento expreso del legislador13
." 

De cuaiquíer manera ios prmc1p1os generaies dei derecho cmnpien en el mundo de io 

jurídico Jimciones importantísima, pues operan corno norr:nas jurídicas y como criterios 

de inte1vretación y aplicación de las nonnas. 

Existen principaimente dos direcciones respecto a ia manera de concebir ios prmnp1os 

generales del derecho: la lfamada filosófica o ius naturalista y la histórica o positivista 

La orientación positiva sos.tiene que estos p1incipios a íos que alude el legislador, son 

aqueiios que sirven de inspiración y fundamento ai derecho positivo; La orientación 

filosófica, entiende que t.aJes princ1pios están constituidos por fas verdades clemas 

dictadas por la razón o por la sabiduría divina. 

La fimcíón que estos prmc1p1os curnpim en una fomia triple 1a de servlf de norma 

supletoria de las leyes, la de auxiliar al interprtte del dffecho en Ja búsqueda de un 

verdadero smtido y significación de las nonnas jurídicas y la de constituir la 

íi.mcbrnentación o base dd derecho. Podríamos decir que para nosotros estos principios 

son la nmteria de que el legislador se sffve para Ja elabornc1ón de las ltyes. EstcJS 

13 
DICeION..-:\R[C) DEDEF.ECHO. F.~l...F.«'.;,_ELI)EFINJ.l:.J. Y()TROS, ED . VIGÉ3IivIO SEX.T/:·'-? ED. POF.'.HU .. t. .. ,/!.,_:RGENTIN,.t..,_ 1998. P.4i8 
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prmc1p10s aparecen corno el compi~io de ideas y creencias que il1m1a..11 e1 pensannento 

jurídico de un pueblo en un momento detenninado de su historia. No hay derecho sin 

principios, y se podría decir que estos prmcip10s son las direcciones o líneas matrices 

según las cuaies se desarroHan las instituciones jurídicas. 

En 1868 aparece con toda precisión en Espafia, ia formuia de "ios Principios Generales 

de Derecho" , cornagrándoJa en su Código Civ1J, el que estableció que cumHfo no haya 

una ley ex::actarnente aplicable al caso controve1tido, procedía su observancia 

Los princ1p1os Generales dei derecho, son postuiados que sirven de estructura a fa 

vrooia ciencia deJ Derecho v no tienen entre eUos 1xe1ación ni ierarnuias . 
.L • .r .L .... :L 

Nuestro código dei Trabajo ie da pleno reconocimiento legal ai estabiecff en su articuio 

17, que " a faJta de tllsvosición ex1)resa en Ja constltucióri, en esta Jey o m sus 

reglamentos, o en los tratados a que se refiere el articulo ó., se tomara en consideración 

sus dispos1c10nes que reguien casos semejantes, ios Princ1p10s Generaies que deriven de 

e dichos ordenmnimtos. 

Los Princ1p1os (jeneraies De Derecho, 1os prmc1p10s generales de justicia social que 

derivan del mticulo 123 de la con.-;titución, la jurisprudencia, la co~umbre y la e....1.üdacl 

1.5.1 LIBERTAD 

Uno de estos importantes prmctptos es la libertad, en el cual se debe distinguir entre 

libe1tad natural y la libertad juridic~ La libe1tad natural es la posibilidad de hacer todo 

Io que se estima deseable y facíibie; La iibe1tad jurídica es la posibilidad de hacer todo 

Jn que desee dentrn de ]ns hnemrümtos que eJ sistema legpl ~.:~gente esinh!ezca, s1en<lo 

por tanto una iibei:tad encuadrada en el ordenarniento social y jurídico que nge en la 

comunicfad donde ei hombre se desenvuelve. 

En nuestro país ias iibertades están reconocidas como garantías individuales y 

estableó<las constitucionaJmente, consagr~indola en el Capitulo Primero TJ!uJo Prir:nero 



de ia Cmia l\fagna, la que garill1tiza entre otras iibe1tades, la iibertad de creencia, la de 

educación .. de decisión sobre ei numero de hijos que se desee tener, así como para 

dedicarse a la profesión, industria, comercio, y trab<!_io que deseen. Se puede definir 

entonces a la libertad como ., .. ei derecho del individuo a escoger .. orooonerse v lograr en 
L. --· .l J. ... - .__. 

la vida los fines lícitos que desee". 

Otro pnnc1p10 es según la definición de la real academia de ia Lengua 

espm1ola.. esta significa .. conforrnidad de una cosa con otra en naturaleza, fonna, calidad 

o cantidad y también principio que reconoce a todos los ciudadanos capacidad para los 

mismos derechos. 

Su fundamento io encontramos en que si ios hombres tienen iguai naturaleza, su 

actividad social debe ser regida por las rnisnms rKH1:nas reconocedoras de este principio 

y aunque aquellas deben regirse confonne a sus diversas actividades. Se trata de una 
• -f. " - f_ ·=- \ 
1guru.mm IOITIBL 

La igualdad de Derechos se puede considerar que consiste en que ias leyes que deben 

ser generales. no pueden. establecer excepciones a favor o en contra de grupos 

determinados, m para restarles o negarles derechos, ni para concederles privilegios o 

preffogativas. 

1.5.2 IGUALDAD 

La igualdad cmno garantía individual podemos concebirla en el sentido de que se debe 

considerar como iguales ante la ley, únicamente a los que se encuentran en la nnsma 

situación jurídica, ios preceptos constitucionales que reconocen este principios son: 

El articulo en CU3Ilto a que estabíece que en 1V1exico, todo individuo gozara de ías 

personas físicas o morales. 
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El mticuío le'., tn cuanto que establece que la esdrrvitud esta prohibüh en l\1Iéx:ico, y 

que hvs esdavos del e_J,.iranjern que ingresen al teJTjtnr3n nac}nnat akanzaran pnr e.se 

solo hecho, su libettad y protección de las leyes. Por lo que la igualdad consiste en que 

todos ios individuos en ese aspecto, son iguales. 

El mticulo 4 °. ,Consigna que el varón y la Ivlujer son &'tkulo 12., El cual dísp(m.e que 1;11 

IVIéxico no se concede titulo de nobleza, ni honores m tampoco pretTogatívas 

hereditarias, ni se reconocen los otorgados por cualquier otro país. 

El mticuio 13., reconoce ias siguientes cuatro garantías de igualdad: 

a'). - La de que nadie pued4e ser juzgado f..'fff Jeyes privativas, es decir, pt_;r Jas que 

carecen de los atributos indispensables de estas que son generalidad, impersonaiidacl 

abstracción y perrnanencia. 

b).- La gara.11tfa de igualdad consiste en que nad1e puede ser juzgado por trjbunales 

especiales, es decir, por aquellos que se constituyan para Juzgar solo detenninados 

casos o a deteminadas personas y desvués se disuelven. 

c\- La de que ninguna persona o COI]JOrnóón puede tmer fr1ero es decir, prt'1Togafrva o 

privilegio especial, en relación con las demás personas del conglornerado social ; y. 

La garantía de igLiaidad consistente en que nmguna pe-sona o corporación puede gozar 

de mas ernolumentos que Jos que sean compensación de sus servicios púb1icos y estén 

previamente fijados por la ley; con esta disposición se trata de evitzu- que se le den a 

determinadas personas mas emolumentos, mejoras o ganancias que a otras , por ias 

prestaciones de Jos rnismos servicios y en igirnldad de condiciones. 

1.5.3 SEG1fHIDAIJ Y CERTEZA .JLlIÚDlCA 

Seguridad Jmidica es 1a garantía que tiene e1 individuo en e1 orden juridi1x1 estahlecido, 

de que sus derechos le son reconocidos y en su caso protegidos por el Estado, 

representa garantía de esta:biiidad la que a su vez exige un definido y respetado estado 

de derecho. 
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La '·' Ce1teza Jurídica·' es el conocimiento que tenemos a tra1..rés de las leyes. de nuestros 

derechos. garantías tarnbién limitaciones prohibiciones jutidicac;, 

independientemente de ia intervención o participación coactiva dei Estado. 

La característica de este pnnc1p10 de Derecho no radica en la bondad o justlcrn de ia 

nonna, sino en su valor instrumental, como rnedio de actuación del individuo en la 

cornunidad en que vive. 

La ce1teza jurídica existe desde que existe ia ley y esta es conocida, y la Seguridad 

Jurídica, se produce a posteriori, es decir, cuando la n<)nna legal es violada o 

desconocida o se impone su aplicación 

Se puede afinnar que la '''Garantía de Seguridad Jurídica'' consiste en la obligación que 

tiene la autoridacl al emitir sus actos corn.o tal, de curnplir con las fonnaE.dades y los 

requisitos sefialados al efecto en la constitución y ias leyes. 

Estas garantías se est1biecen y regulan en los artículos 14, 15, 16, 17, 18', 19 ,20, 21, 

22, 23, :! 26 de ta Carta ~'fagna. los que en resumen establecen que las autoridades 

deben ajustarse, revestir y :limdir sus actos en lo dispuesto en los artículos antes citados, 

Ios que representan y consagran las garantías de Seguridad jurídicas. 

Las Garantías de Seguridad jurídica o Legalidad, señaladas en ios artícuios 14 y 16 de 

la Constitución, se rdieren tanto a Jos actos de rnoJestia que realicen 1as autoridades, 

que son los que constituyen solo una mera perturbación o afectación en la esfera 

jurídica de íos actos cíe " privación,, que son aqueiios que producen algún egreso dei 

patrimonio de1 gobernado. 

1.6 EL TRABA.JO CO:MO OH.JETO DEL DERECHO LABORAL. 
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A.ntes de intentar aprehender e1 concepto Jurídico dei Derecho dei Trabajo, füerza es 

rnencionar que entendernos por trabcJo y sobre todo a que clase de trabajo nos 

referimos cuando lo menciomunos como un objeto de la Rama del Derecho. 

Todos tenemos una idea aproximada de io q._ie es el trab~io, considerándolo sinónimo 

de actividad provechosa, de un esfüerzo dirigido a la persecución de un fin valioso. El 

diccionario de la real academia Espafiola, lo define como: un esJberzo humano aplicado 

a la producción de ia riqueza. De este concepto se puede obtener que el trab~jo supone 

una acÜ\1idad hurn:ana dirigida a la obtención de un provecho, por lo tanto la diferencia 

entre el trab~jo como una actividad humana, y el ocio como una inactividad se 

encuentra en que ei trabajo tiende a ia proa\icción de la riqueza y eí ocio no. No todo 

trabajo co1Tesponde fil derecho Laboral Vgr. El trabajo forzoso, pero tarnl1ién cabe 

mencion3f que no todo trabajo libre es objeto de esta disciplina pues en la actualidad 

solo se reguia el trabq_jo subordinado, o sea, el que se presta por una persona a favor de 

otra mediante el pago de un salario . 

Este concepto de subordinación es uno de los fundamentaies en la disciplina, puesto 

que la doctrina hace referencia a una serie de actividades remuneradas. 

Hemos 1. "- i. oesracaao en este concepto también corno nota definitoria de 1a reiación 

laboral, la remuneración que se define corno la contrapre&ación que percibe una 

persona de otra, por a la prestación de un servicio. 

IDEA DE TRABAJO EN LA HISTORIA ... 

La historia del trabajo, podemos equipararla sin duda alguna, a la historia del hornhre, 

en este tema lo irnpottante es poner de manifiesto el 'Valor tan diferente que se le ha 

dado al trab(!io a través de la historia, \lgr: Er1 el antiguo Testarnento 14
. Dios condena a 

'' l~ GÉNESIS,III, 17Y19 
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con el sudor de su roE.tro, he aquí pues que ei trabajo se entiende por la Biblia como un 

castigo . 

Para un gran personaje corno Aristóteles, el trabajo es concebido por el corno una 

actividad de tos esclavos, pues los sefiores deberían ocuparse de la Filosofía y la 

Política, él acentúa que el señor debe saber corno tiene que mandar, y el esclavo debe 

saber como tiene que obedecer. 

En el régirnen corporativo- y las raíces que pasan a través de ias guiidas y cofradías, se 

incmstan en los rnlegios romanos - he aquí pues que el hmnhre quedaba vil1culado al 

trabajo de por vida y aun más transmitía en fo1ma hereditaiia a sus hijos, la relación con 

la corporación, haciéndose de tai manera, acreedora fbertes sanciones si trataba de 

rornper ese vinculo. 

~· HI 
L...".t edicto de Turgot dei 12 de marzo de 1776 cuyo autor io consagra con su nombre, 

·vino a poner fin al sisterna CO!TJOrativo de Francia. predicando la libe1tad de trabr~o , 

corno un derecho natural del hombre. 

Por otra parte Carlos Tvla1x compara ai trabajo como una mercancía, como ei azúcar. 
i ~ 

Aquella se rnide crn1 el relüj y esta con la balanzau. 

Posteriormente en ei tratado de ~/ersaiies, ei cual pone fin a la Primera C~1em1 Iviundiai 

( 1919\ la " Declaración de Derechos Sociales " afimm que el principio rector del 

derecho internacional del Trabajo consiste en que el trabajo no debe ser considerado 

como mffcancía o como articuio de comercio. 

Esta declaración es recogida después en la Caita de la Organización de los. Estado 

arnericanos, aprobada por la Novena conferencia Internacional Americana celebrada en 

bogota sangriento, en 1948. 



En ia LFT vigente, en su mticulo 3 consagra al mismo principio al establecer que ·•·• El 

trabajo es un derecho y un deber sociales, no es articulo de comercio, exige re;:.peto para 

las líbe1tades y dignidad de quien lo preste y debe efeduarse en condiciones que 

aseguren ia ·vida. la salud y un nive1 económico decoroso para el trabajador y su familia. 

i.7 EL TR.4.BA.JOCOl\1IO BASE DE RELACIONES SOCIALES. 

En la historia un distinguido jurista espm1o1, l\fanuel Alomo Gtlrcia, aJ intentar perfilar 

las caracterbticas del trab~io, como un objeto de regulación jurídica, destaca que el 

trabajo es el eje de una seiie de relaciones sociales1
'
5
. Podernos clasificar esas relaciones 

'· R ' . ~. S ' .~ ' · ' t ~. ' ' aj.- · ernc1ones con ou·as personas.- e aan nmaarnenrnunen e enu·e emp1eac10r y 

trabajador, es precisamente la relación del trabajo. el vinculo substancial se produce 

entre dos personas, una de ellas necesariamente persona :fisica: el trabajador y otra, 

física o jurídico colectiva, o patrimonio sin sujeto. 

Las reiaciones entre dos personas también pueden producirse en ei derecho Laborai: así 

ocuITe mando aprecl<1mos una relación entre dos t.rab~,iadores, a vütud de Ja cual, uno 

de elios substituye al otro, en fomia temporal o permanente o bien cuando se redarna 

por uno ia mejoria de sus condiciones en razón de que otro trabajador percibe mejor 

salario, a pesar de que hace un trabajo igual. 

Otro tipo de reiación interpersonai se aprecia en ios casos en que una persona física o 

jurídico colectiva, sustituye a otra m la fi..mción de patrón o empleador en um relación 

laboral, a esta figura se le llama substitución de patrón o empleador y se produce al 

aparecer un nuevo titular de ia unidad económica empresarial. 

b).- Relación entre un trabajador y ia unidad económica empresarial.- En la ley aparece 

el concepto de ernpresa como unidad económica de prnducción o distribución de bienes 

16 
CUF:-30 DEL DEFECHO DEL TPP..BAJO, BAF:CELONA, 1964, p. 16 
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o St'rv¡c1os (/ut. 16) lo que apoya ia idea de que ei trabqjador no necesariamente este 

vinculado a una persona fi.sica o rnorat sino que lo esta c.on respecto a un patrimonio 

destinado a tm fin económico, cuya tituhU"idad jurídica, ya sea simple o complrja, es 

iITeievante. 

En cie1to modo esta relación se explica como una relación entre una persona y una 

cosa Tradicionalmente se ha negado que esta pueda ser una relación jurídica pero nü se 

puede desechar del todo, puesto que esta motivada por el hecho de que ei derecho la 

regula3
. por otra parte esta tendencía a patrímoníaiízar Ias reiacíones jurídicas t"S 

c).- Relaciones con los grupos sociales.- El Derecho del Trabajo suele estudiarse desde 

el aspecto individual y colectivo. Al prirnero se refieren las relaciones mencionadac:, con 

m1telación, y al segundo a un conjunto de relaciones como lo es la relación que 

establece el trabajador y el sindicato de trabajadores, de eUa nacen obligaciones y 

derechos recíprocas, otra puede s~· la relación que establece el trabajador con los 

demás miembros del gmpo social y esta puede ser una relación originaria es decir, la 

necesidad legal pm·a la constitución de un g¡upo, o una relación derivada de su 

condición de miembro del grupo . 

Por ultimo las relaciones sociales de los grupos entre sí ios cuaies se mmnfiestan m 

uniones transitorias Vgr. El pacto entre sindicatos gremiales para celebrar un contrato 

en común, o pem1mm1tes, Vgr. Las Federaciones y coníederaciones sindicales. Estas 

relaciones se dan entre los trabajadores pero pueden trasladarse del mismo modo a los 

patrones, 

d).- Relaciones con ei estado.- Estas relaciones laborales son múltiples, ya que el estado 

puede intervenir en esas relaciones de la siguiente manera: 
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,Li.).- Como empleador cuando se trate de órganos centrales dei estado. Esta relación en 

México tiene rango constitucional a través del inciso " B " del Att. 123 y una 

reglarnentación propia LFTSE. 

b).- Tmr.bién corno en1pleador, pero a través de un orgamsmo descentralizado. en 

ocasione:;. de integración tripartita( TIVISS, Il\H:' ONAVIT ), o solo de participación 

estatal (Petróleos I\-iexicanos),o bien como socios principales de ernpresas mercantiles. 

e).- Como órgano fiscaiizador de las relaciones obrero-patronales, en forma mas 

paiticular en el carnpo de la previsión social y un poco fuera de los cauces. legales como 

órgano administrativo de conciliación en los conflictos laborales individuales o 

colectivos. 

d).- convJ arbitro, dotado de impefrJ y rnacción, en los coni1ictos individuales y 

colectivos, en la rnedida en que el estado integra, junto con representantes obreros y 

patmnales, íos tribunales del trabajo. 

e).- corn.o órgano de registro de los sindicatos federaciones y confecleraci.ones. 
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CAPITULO ll .. MARCO CONSTITUCIONAL DE LA LIBRE ASOCL4.CIÓN 

2.1 DEFIJ\Tf CIÓN y CLAS1F1CACION DE GARAI\1T!.A.S 

CONSTITUCTONALES. 

DEF'Li\1ICIÓN. 

Es dificil rJar una definición exacta y precisa de los Derechos Hurn::i11ns, pt>rque agrupan 

ias facuitades y derechos que los hombres tienen, por razón de su propia naturaleza, de 

la naturaleza de las cosas y del arnbiente en el que viven , para conservar. utilizar y 

aprovechar libre, pero lícitamente, sus propias aptitudes, su actívicL:1d, y los elementos 

de que honestamente puede cüsponer, a fin de lograr su bienestar y su progreso 

personal, farniliar y social. 

En los regímenes democráticos o liberales 1as personas deben tener expedito ei 

eJerc1cm de sus derechos hurnanos, que a tal efecto dehen estar garantiz.aoos por los 

respecfrvos sistemas legislativo v gubernativo. Estas garantías pueden definirse como: 
L .,; ,,____ L • 

Instituciones y procedir11ientos mediante íos cuales, 1a Constitución Política de un 

estado, asegura a los ciudadanos el disfiute pacificü y el respet.;:"! a los derechos que en 

ella se encuentran consagrados" 

Las garantías de los derechos del hombre son las distinta-; prevencrnnes que la 

en la actuación de los órganos gubernativos, para que los propios órganos respeten y 

pemútan que ias personas disfiuten y ~jerzan libre y eficienter:nente, dentro del marco 

de las leyes, los derechos humanos declarados en la rnisrn.a ley constitutiva. 
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Por sus efectos y finalidades peculiares, dichas garantías pueden ser clasificadas en tres 

grupos: 

Primero el que interesa esencial o principaírnente a las personas, las personales 

comprenden ias que protegen: la vida ( articulo 14, pfurafü segundo, y 22, párrafo 

tercero):, la libertad c1.!l-poral ( articulo 2, 5, pfuTafo quinto : 14, párrafos segun.do y 

tercero, 15, 16 pátrafo primero; 17, 20, fracción X) la igualdad ( attículos 1, 2, 4, 12 y 

13); ia ensefianza( atticuio 3¡; al trabajo (mticulo 5); la libertad de palabra o de 

ex1)resión de ideas( articulo 6t la libertad de in1!wenta<: articulo 7\ el derecho de 

petición( mticulo 8); el derecho de asociación (aiticulo 9, páirafo prirnero); la posesión 

y aportación de rumas( articulo l O); ia libertad de transito (articulo 11 ); !a inviolabilidad 

del dornicilio( articulo 16)", los derechos y Ehe1tad h~'º caución, de defensa, de 

audiencia y en general los de los proce:;ados( mticuio 20); la prohibición de irnponer 

penas infarnantes ( aiticuio 22); ia iibe1tad de religión o de conciencia( articulo 24); ia 

inviolahilidad de la correspondencia( mticulo 16\ la pn)piedad ( mticuto 14, 16 y 27\ 

la posesión (articulo 14 y 16); y el comercio y la industria( articulo 5 y 28). 

Segundas; ias de beneficio social; son ias referentes a : ia igualdad social y ante la ley 1 

articulo 2 , 4 , 12, 13\: la ensefianza (mticulü 3 \ la libertad de imprenta( articulo 7\ la 

libettad de reunión para presentar a las autmidades una petición o protesta ( articulo 9, 

pámrro segundo¡; 

Las reiaciones entre 
. 
ll1S trabqjadores y ios patrones, y particuiannente ios derechos de 

los emple.ados y fi.1ncionarios de los gobierno::;, de la federación y Distrito Federal( 

definidos en el articulo 123, apartado A y B y protegidos en el mtículo 14; el comercio 

y ia industtia( aiticulo 28); ia persecución de ios deiitos por eI Tvíinisterio Publico y no 

por la persona ofendida( articulo 21\ el régirnm penitenciario( mticulo 18. segunck. 

pána:fo); y el derecho de los puebios a ser restituidos o dotados de las tlen1!s y aguas 

que necesiten ( aiticuio 27). 
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Ei tercero es el gmpo de económica-;: La libertad dei trab~jo, de profesión, de comercio 

y de industria ( mticulo 5t la retribución del trabajo( mticulo 5): la propiedad ( articulo 

27); ia prohibición de monopolios, de exención de irnpuestos a pretexto de protección a 

ia industiia, ia libatad de competencia y demás (articulo 28) . 

..,,-Llu"' u'l'ADDL'·'>~'O(_'L'\f'ION(''• ·nti· "-'~-al ·\·'f-· ' 1 i.JC ··tit - ·!' k ...... l .u.c,D. ~'-UJ J.:, ~-;..::;. . t'l.~·~ ~ • >..Jara t.<1 00t.I. . .tu ~IClu.O _ .ons ucmna ;. 

Antes de habbr de Ebertatl de asociación o sindica! en U!! sentido juridico debemos 

. t. 1 ¡ ·· -1 orientamos a sat1er que es rn rnertau. 

La libertad puede verse desde e1 punto de \~sta de sus raíces etimoiógicas ai 

encontrm11os que esta proviene del latín liber-atis la cual indicaba la condición que tenia 

el hombre de no ser stüeto a la esclavitud. Desde un punto de vista filosófico la libertad 

se mtíende como una propiedad dei hombre, una facultad de detei:minar sus propios 

actos. ya que este es considerado como un ser racicma.L La libertad humana en un 

sentido mas estricto consiste en la posibilidad de preferir un bim rn~jor debido a que se 

considera un ser racionai que ei hurnano. 

En un sentido Jrnidico la iibertad es ia posibilidad de que ei hombre actué coPSorme a la 

En este ámbito de Ebe1tad jurídica comprende que el hombre obre para cumpiir con 

sus obligaciones, no haga to prohibido , y haga o no lo que esta prohibido o lo que te es 

mandado, esto supone que la ley es un mandato racional, y luego entonces si se actúa 

corúom1e a la iey se equívaíe actuar cor&1rme a la razón sea desacuerdo a ia iey 

natural. Respecto a la libet.tad jurídica. en relación a 1 derecho positivo consiste 

entonces obrar conforme a la ley positiva en tanto esta cesa conforme a la ley natural. 
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En nuestro derecho constitucional, se habia de aigunas libertades fundarnentaies, como 

k·, son la libertad de educación. libre transito, de expresión entre otras, aquí la libertad 

se nos muestra en un derecho subjetivo, es decir todo derecho que tienen las persona.:; 

de recibir educación, de entrar y salir dei país, de expresarse. Ivíientras estos derechos se 

respeten en una sociedad detenninada se podrá decir que el hombre actúa en dicha 

sociedad con libertad. 

2.22 LlBJ!.:l{TA.lJ D.i!: i\SOCL4...C10l'i ( Garantía Social, ai1iculo 123 

Es el derecho que tiene toda persona para asociarse libremente con otras para la 

persecución de sus propios fines o actividades para la protección de ios intereses que les 

son conv .. mes. La lihe1tad de asociación es una de las aspiraciones supremas del hmnbre 

auspiciado por el humanismo, protegido por la idea que defiende al derecho natural, 

suele entenderse como beneficio otorgado ai hombre. No obstante ia libertad de 

asociación , como derecho del hombre no fue consagrado c.onstitucionalmente, sino 

hasta mediados del siglo XIX , debido a los regímenes imperantes en la edad media 

como lo fue ei régimen fabril y comercial El reconocimiento de ia iibertad de 

asociación r~Jresentaba en aquel entonces un obstáculo para la constitución de 

cualquier otro tipo de agrupaciones o asociaciones. 

En la época de ia revoiución Fra..ncesa, ia aboiición de todas la asociaciones, ya fuerrn 

religiosas o coq)oraciones , füe una consecuencia del liberalisrno revc.lucionario 

fundado en las ideas de Rousseau, en el cual se pretendía liberar al hombre de toda 

atadura, y motivada por ia idea de que a través de ias asociaciones pudiese obstacuiizar 

revolucionarias norteamericanas ni fi·ancesa'.l, del siglo A.\11II, hayan recogido la 

libertad de asociación como un derecho dei hombre. 

Ei derecho de la iibre asociación como muchos otros derechos humanos, deriva de una 

necesidad social de solidaridad y asistencia mutua, De aqui dtriva que este derecho se 
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traduzca en la constitución de asociaciones de todo tipo que con personaiidad jurídica 

prnpia, c•;:.n cierta continuidad y pen:nanencia habrán de servir a los fmes, defensa de 

los intere:;es comunes de sus miembros. 

De esta manera surgen agrupac10nes, partidos poiíticos, sindicatos de obreros, colegios 

profesionales, asociaciones, sociedades civiles mercan.tites, fundaciones culturales de 

beneficencia, clubes depmtivos, comités de iucha entre otras. 

Este derecho fimdamer.tal io encontramos consignado en el mticulo 9 y j~ fracción fil 

de nuestra con.stitución en vignr. 

2.2.3 LIBERTAD SL_'\¡'DICAL ( Ganmtía sociai, arlicuio i23 cunstituciunai). 

Por lo que respecta a la libertad sindical, de igual manera este derecho del hornbre se 

encuentra consagrado comtitucionalmente en el articulo 9 . No obstante la libertad 

sindical considerada como un derecho sociai io encontramos en ei aiticuio 123 apmtado 

A fracción :XVI de la rnisrna. Las disposiciones constitucionales en esta materia se 

encuentran reguladas por leyes secundarias. 

La libertad sindical como concepto, no tolera soio mrn interpretación puramente 

gramaticaL sino que exige, adernás una torna de pmtido, . 

Hisíóricamente los sindicatos son ei producto dei desarrolio capita1ista. Nacen en 

Inglaterra con el nornbre de: Trade- unión, ex1wesan idea de cnr~'unto .. Debemos 

recordar que los sindicatos intentan logrm· m ia unidad de los trabajadores, la foerz.a 

que ies pennita equilibres su poder con ei del empresario. En realidad el sindicaiismo 

es, antes que una institución jurídica, un agregado humarvzi, probablemente inconsciente 

de su finalidad concreta, foera de presentar , en su desesperación una voluntad 

coiectíva frente ai patrón. El sindicalismo es un producto dei hombre-masa que pierde 

su individualidad para integrarse a un ente colectivo. 
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La finalidad dei sindicalismo es clasista puesto que soio pettenece a una clase y en tanto 

son miernbros de ellas estos encajan en sus disposiciones. Se trata así de un in.<::.trurnento 

puramente social, dirigido a las clases sociales, que en el concepto de lenin2 son " 

grupos de hombres que se diferencian por su iugar en un sis terna 

históricamente detenninado de la producción social por su relación, hacia los rnedios de 

pro(h_1cción, por su papel en la organización social del trabajo, y por consiguiente, por 

ios medios de obtención y por ei volumen de la parte de ia nqueza sociai de que 

disponen. 

Ei derecho de sindicalización. o una ex-presión mas común en los países burgueses: 

libertad sindical. se entiende entonces corno un derecho clasista , colectiv1;:1, destinado 

así solamente a una categoría de sujetos, de relevancia social. 

l''Jo obstante, en la medida en que ia ciase socrn1 es suma de individuos, ios cammos de 

acceso al sindicalismo exigen una conducta indi"viduaL una decisión que irnp lica el 

ejercicio de un derecho subjetivo social: la afiliación sindical. . . 

Aigunos documentos importantes que podríamos mvocar acerca dei pnncip10 de 

libe1tad sindical son los siguiente:,:-. 

El articulo 123 constitucional en su fracción ~{iJI, tiene el honor de expresar por vez 

primera a nivel de garantía social que se otorga de m.anera formal a los individuos, 

patrones y trab~jadore:; para. constituir sindicatos. También encontramos la constitución 

de \Veimar, mas ambigua diría a su vez en ei articuio 159 que: '··' La libertad de 

econórnica esta garantizada a cada una de las profesiones. 

Todos los acuerdos o disposic10nes tmdientes a iimitar- o trabm· esta libertad son 

ilícitos" .La constitución fi.ance:,:a del 27 de octubre de 1946, en cuy<;J preárnhulo 

afinna: " Todos los hombres pueden defender sus derechos y sus intereses a través de la 
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acción sindical y adherirse ai sindicato que eiüan".Dtro documento importante que 

podriarnos citar es " La carta internacional i\rnericana de Garantías Sociales", firn1ada 

en Bogotá, Colombia el 2 de mayo de 1968. Contiene un capítulo denominado " 

Derecho de Ac;ociación -- y en el A1t. 26 se dispone lo Siguiente. '-'Los trabajadores y 

empleados sin distinción de sexo, raza, erecto o idea.e; politicaq, tienen el derecho de 

asocrnrse libremente para la defensa de sus respectivos intereses, fommndo 

asocrnc10nes profesionales o sindicatos que, a su vez, puedan federarse entre sí. Estas 

orgamz.ac1ones timen derecho a goz.ar de personería jurídica y a su ser debidarnente 

protegidas en el ejercicio de sus derechos. Su sus1)ensión o disolución no puede 

imponerse sino en virtud cie proco:iimientos judicial adecuado. 

En realidad ei da-echo a ia sindicaiización es, esencialmente, un derecho colectivo de 

clases y junto a él puede act:ptarse, como Jo hace Ricord, im dffecho de afihac1ón 

sindical, de corte individualista, siempre supeditado al interés colectivo. 

En ei pieno dei derecho Intemacionai de ios derechos Humanos ia iiba:tad sindicai se 

encuentra protegida por 1a Organización Intemaciona1 del Trab~?o (OITt tanto a trnvés 

de sus propias reglas constitucionales de organización, como por medio de varias 

convenciones eiaboradas en el seno de ias misma. 

Entre esta cabe seflaiar el convemo num 87, sobre ia libertad sindicai y ia protección 

del Derecho sindícal de fecha 9 de julio de 1948~ el convenio no. 98, reterido a la 

aplicación de los principios del derecho de organización y la negociación colectiva de 

fecha 01 de juiio de i 948 y por ultimo ei convenio no. 135 de frcha 23 de julio de i 971 

En ia practica cabe sefiaiar que se ha11 planteado numerosos problemas en cuanto ai 

respecto de la libertad sindical en el seno de la OIL ya sea ante el cmnité de la libertad 

sindical o ante la comisión de investigación y conciliación en materia de libertad 

sindicai, o ante cormsiones 1:'..J) HOC, encarnadas de ia investigación de casos dudosos , ..__, "--.-
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resuitantes de exámenes de ios irú~ónnense gubemarnentaies por pmte de ios órganos 

regulares de control de la aplicación de los conveníiJs. 

Como ocmTe con todo aquei cúmuio de derechos humanos, ei derecho de libre 

asociación tampoco es rnnsideradü absoluto e ilimitado, al afectarle restricciones de 

·variada índole, las cuales supeditan el ejercicio de este derecho a la preservación del 

interés pubiico. Eníre ias restncc1ones mas comunes y en si generaies a las que se 

subordinan el ejercicio del derecho de asociación atendiendo algunac:. al objeto o 

finalidades que persiguen los diferentes tipos de asociaciones rnientras que otras se 

refieren a ias personas que pueden o no peitenecer y pmt1c1par en eiias. 

2.3 p iillTIDOS DE c:L¡_~c:E iy PLlJRICLASíST_._45. 

Antes de hablar de Jo que son los partidos de clase, debemos conceptuar que sjgnifica el 

vocablo partido, y lo poch-imnos definir como:" Un grupo de hombres unidos pma. 

fomentar_ mediante sus esiuerzos conjuntos, su interés basándose en aigún princ1p10 

deterrninado en el que todos sus miembros estén deacuerdo" 17
. 

La conformación de ios pattidos se refiere a ia manera como este gana adeptos o 

miembros a partir de los grupos que actúan en la soóedad esta corrfonnado por 

orgm11zac10nes preferentemente obreras, o campesmas, o profesionales, o de 

cm-acterísticas reiigiosas, o por aiguna de eiias combinada 

Haremos referencia a 10 que son los pmtidos de ciase y pluridasistas; l.,;:is pmticios de 

dase buscan representar los intereses de una sola clase sociaL reclutan a sus partidarios 

y reclaman beneficios para los pe1tenecientes a dicha clase con exclusión de las demás, 

ios patiidos de ciase , buscan a sus afiliados y a sus patt1cipantes entre ios miembros de 

orgar11zac10nies que representan a la da-;e e:n cuestión, y en el caso de tos partidos 

comunistas, principalmente en los sindicatos y otros tipos de organizaciones obreras. 

17 LE··fK Y NETJJ;_.iHvlP .. N TECYElA Y SOCIOLOGÍ_..L>._.. CFUTICi· .. S DELC\3 F .. ¿ .. F.'..IDC)S_ EDíTOH.Lt.._L J..u.J·l AGPllJVL.L; .. , B.i:. ... RCELON,_1!.._ 1980., p 
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Los partidos piuriciasistas, tratan de conseguir a sus partidarios entre diversas ciases 

sociales. los cuales se identifican por propósitos comunes y cornparten id~\S. si.rnilares 

con relación a los problemas, estos partidos pueden trabajar a través de ·varias 

organizaciones sociales, obreras, carnpesirms, profesionales, etc. 

Tanto los partidos de clase como pluriclasistas tienen intimas relaciones con diversas 

orgamzan ones 
. . 

socia1es. Estas relaciones pueden ciesenvoiverse en distintas formas . 

Cuando el partido admite en su 1ntegración a organizaciones cornpJetas, estarnos en 

presencia de pmtidos de confotmación indirecta, esto se debe a que la relación entre el 

patiido y sus miembros individuaies se realizan de manera indirecta a través de una 

organización intennedia corno lo puede ser la Confederación tle Trabajadores de 

:rvíéxico, que a su vez se encuentra afiliada al Partido Revoluciomuio Institucional. 

Cuando ios partidos soio admiten adhesiones individuales se denominan, partidos de 

confonnación directa, en ellos las organizac1ones no se afilian con e1 carácter de tales. 

smo que cada individuo debe manifestat· expresamente su intención de integrarse al 

partido. 

2.5 PAlUlDOS D~; KXPHJ~'.SlON. 

forrna directa pueden mediante coaliciones con otros pmtidos mayores, iograi· cieitos 

beneficios pata íos intereses que representan. 

2.ó GRlTPOS DE PRESIOi~. 

Po(h-er:nC\s conceptuar a los grupos de presión como:" un agmparrüento de indivúluos, 

con cie1to grado de organización, que realizan acciones dirigidas a los mecanismos 

formaies cie organización gubemarnentai con la intención de que tales decisiones sean 
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favorables a sus mtereses o pretensiones." Existen discrepancias acerca de la adecuada 

denominación de estos grupos. Algunos autores prefieren llarn,11·les " grupos de 

interés", en tanto que otros prefieren denominarlos" grupos de presión''. 

P?.ra David Trumann tm grupo de interés es como: .,.'cualquier gnipo que, basándose en 

una o vanas actitudes CC\l""11pmtidas, llevan adelante cie1tas revindicaciones ante los 

demás grupos de la sociedad, para el establecimiento, el mantenimirnto o la ampliación 

de formas de conducta que son inherentes a ias actitudes compmtidas. 

Las denominaciones de grupos de presión y grupos de interés designan dos realidades 

distintas o si se quiere, dos rnomeril:os diferentes de una misrna reaJidad. EJ grupo de 

interés se caracterizan porque sus miernbros compmten precisamente intereses comunes 

y pueden realizar acciones cortjuntas para defrnderios. Ei grupo de presión supone una 

actuación especificarnente dirigida a presionar a las estructuras gubenmmentales para 

que se adopte o no una detenninada medida política cr.Je :favorece o no los intereses del 

grupo. El grupo de interés puede convertirse en cie1tos momentos en gmpo de presión, 

o induso serlo pennanentemente. 

2.7 GRlJPOS PlJBLlCOS, GRlJPOS PRI\l.tillOS 'iT GRlJPOS SOCL4LES DE 

PRESION. 

Se ha plm1teado ia discusión entre los politólogos acerca de si en ei interior de las 

estructuras Estatales puedan e::..;:1sur grnpos de presión. sostienen que. por 

defmici&"1. los grupos de presión solo pueden ser privados, dado que ta noción de 

unidad Jurídica del Estado impide que este pueda t:iercer presiones sobre si mismo. No 

obstante ia complej idad de ias acti·vidades dei estado ha dado iugar a que ia realidad 

política práctica detenninados grupos de funcionarios. o bien s.ectores específicos de la 

achninistración, entre en pugnas que les inducen a presionar a quien dentro del mismo 

anarato estatal habrán de tomm· decisiones que nueden afectarles o beneficiaries como . . . 
grupo. por ello se introduce una tercera categoría·. la de grupos sociales de presión. Los 

cuales pm·a lVIeyaud el cual dice frecuentemente que si bien es posible que los 
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sindicatos obreros y ios patronales sean iguaimente giupos de presión.. nadie podría 

pon{:r en el n:1isn:10 plano dentro de su conciencia, al tra.br~ador que defiende su derecho 

de vi1Iir y al director de empresa que lucha por mantener sus bmeficios. 

Esta división tripattita penrute emplear la categoría de grnpos de presión en todos los 

sistemas soci1,,'l-ec<:mórnicos vigentes y s11perar la noción de que solo pueden existir 

grupos de presión en las sociedades capitalistas organizados bajo los principios de la 

ideología democrático- iiberai. 

La categoría de grupos sociales de presión permite resolvff ei problema de ias diversas 

rnotivacio:mes del agrupmnientos de las sociedades capitalistas asi corno del :,urgirniento 

del grupo de presión que no pueden ser catalogados estrictamente como pri"vados, en las 

sociedades socialistas ei sector privado se integra por ios propietarios de medios de 

producción: el sector social por las organizaciones que, colectivarnente, poseen dichns 

medios o que representat1 intereses frente a la propiedad privada de los mismos y el 

sector publico se corn;tituye por la acimm1strnción del gobierno y de los medios de 

producción y coacción que rnffes1)nnden al estado. 

Los grn¡Jos sociales de pres10n son los oue se constituven en ei sector sociai cualauiera 
~ ~ ~ i 

que sea el tipo de encornia predornimmte. El grupo c-aracterístico en este sector es el 

sincücato. En cierto sentido es mas característico como gmpo de presión en las 

economías socialistas que en ias capitalistas, pues en esta se manifiesía ongmalrnente 

como gn1po de interés que al reivindicar asp1racmnes económicas, se enfi:enta prirnero 

al patrono privado y, en una segunda instancia, presiona al poder político para 

consegrnr dec1s1ones favorables, en tanto que en la economía socialista se da siempre 

frente al estado corno patrón y en consecuencia esta interesado en la obtención de 

decisiones políticas adecuadas a los intereses que representa. 
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La categoría de grupos púbiicos pe1m1te, además, anaiizar ios enfreníamientos entre 

grupos que se dan en el sector publico y, particularmente, a un.o de ellos ~le la gran 

mayoría de los autores acepta como grupos de presión: el ejercito. 
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CAf'IlULO fil- DERECHO COLECHVO DEL lJ<.._t\BAJO RESENA 

IBSTORlCA, CONCF:PTOS., PRTNCTPTOS. T1'~.nRK'OS. V s.n V1NAT ,mAn. 

3.i RESLThiIEN HISTORIC~O DEL DERECHO c:OLEc:·il\10. 

Nuestra referencia rnas rernota, la podernos encontrar a mediados del siglo XIX el cual 

para objeto de nuestro estudio lo podemos dividir en tres etapas: La edad heroica,; la 

época de ia toiffancia y el reconocimiento de ias instituciones por ias legisiación 

ordinari'3. Es dificil decir cuando principia o cuando tennina cada uno de ellos, porque 

estos datos varían de país en país; son ma5 bien tendencias generales mas o menos 

unifr)tmes. 

l.- La edad Heroica: Cuentan algunas crónicas de que ios índustríaies textiles de 

Puebla en la éi1oca del porfi.risrno cercaron los camparnentos de s1.is trabajadores . a 

efecto de que nadie pudiera penetrar en ellos e introducir de esta forma lo que para ellos 

eran ios perfürnes de ia libertad, pero también ios trabajadores de ios primeros ar1os dei 

siglo :.zIX tuvieron un cerco insalvable: la concepción individualista de la vida sociaL la 

te01ia de la existencia de leyes económicas naturales, m1te las que resulta inútil ievar1tar 

barTeras, porque serian de1Tibadas, la iey de C'hapeiier (14 jurüo de i791) que hacia 

imposible la asociación de trahq_~adores y sus huelgas. así mismo los códigc~s penales 

que castigabm-1 severru:nente las 1fiolaciones a las leyes y el derecho civil que enfrentaba 

a ios trabc.jadores en una lucha por conseguir el empieo, sin importar las condiciones de 

trabq_~o. Sin embargo la causa de los trabajadi...wes contó con rn.uchas voces. 

representadas ar1te todo por el socialismo utópico y por numerosos rnédicos que 

reveiaron ia degeneración física de ios nifios despiadadarnente expiotados en las 

fabricas de la burguesía. La lucha se inicio al principiar el siglo y en ella se destacan 

tres acontecimientos: La ley inglesa de Francis place , del ar1o 1824, que suprimió el 

carácter deiiciivo de las asociaciones 
• .¡ • 1 

smmcmes y de la }meiga, ia pubiicación del 

manifiesto cornunista y la revolución fra,t"lcesa de 1848. 
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L.- La ern de ia Toierancia: Esta etapa se abrió con la Ley inglesa de Francis Piace 

pern hubieron que pasar l rede.dar de 40 af\os para que el principio de libertad sindical 

se extendiera por toda Europa. 

En ei año de 1845 ios carpinteros de París hicieron estaiim· una huelga, sofocada 

·violentam.ente por la policía y encarcelados k·.s lideres principales. El abogado 

BeITeger18 asumió la defensa de íos trabajadores y propuso lo que podría liamarse la 

justificación de ia hueiga por ios derechos naturaies dei hombre: toda persona recordó, 

es libre para trabajar_ para no hacerlo y para retirarse del trab~\o que desempefla. ahora 

bien concluyo la circunstancia de que varios hombres se retiren al mismo tiempo dei 

trabajo, no puede transformar ei derecho indi·viduai de cada uno en un deiito,; pero íos 

tribunales de Francia desoyeron la detensa .. 

En la revolución de 1848, lograron ios obreros que la comisión de Luxemburgo 

aceptara, como pai.te esencial del Derecho nuevo que hahría de prmnulg.:rrse, la libertad 

de coalición, que conllevmia las libertades de huelga y de asociación sindical: la deffota 

de la segunda revoiucíón Francesa retardo hasta ei m1o de 1864 ia refomrn de íos 

artículos del código penal relativos a la cc..ahción y a la huelga, subsistió no obstante la 

prohibición para la libertad de asociación. La ley del trabajo del canciller Bismark de 

1869, ex.tendida en 1 782 a todo ei imperio i.Jerrnín, suprimió ei cm·ácter delictivo de las 

instituciones del Derecho Colectivo del Trabajo . 

Estas v otras ieves Euroneas fop,·aron la era de ia toierm1cia: la coalición la huelQa v la 
,.L l. - .¡____,• "" 

asociación profesional quedaron toleradas pero no constitui·an derechos de los 

trabajadores consecuentemente, los empresanos podrían continuar los trab~jos 

utilizando nuevos trabajadores y soiicitar el apoyo de ia fuerza pubiica a fin de que 

evitm·a cualquier intento para irnpedir o dificultar la continuación de las actividades de 

las empresas. 

18 BEF'.HEC;EF.~ LIBEO DE DEF.'..ECHO l\_rIEZJC .. ~ .. NC) DEl- TH1\BAJO, ed. 3 B_i\ _ Ed. POP.RUP._. ,S.A .. , Ci·~PITUL(:r x:x: y· x:XI. 
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Ei estado contmuo respetai1do ei pnnc1p10 dei di;:;.jar - hacer y dejar- pasar, si bim con 

un sentido nuevo y bilateral: sin reconocer oficialrnente el hecho el estado acepto la 

realidad de la lucha de ciases y dejo a cada una que actuara libremente, a condición de 

que no lesionara los derechos de la otra. :Er1 ei iibro dei constitucionaiista Ivíexicano 

I ' 1'. f . T" iO l . l" . l d l . ose w'.tana vJZ:aIID --expuso a me3or ex.11 icac1ón que conocemos e e esta era . e a 

tolerancia y de ella podemos destacar la famosa fh'1Se " La ley no prohíbe el pacto 

ceiebrndo, pcro tarnpoco io autoriza, porque ia to!erancia de ia ley es e1 espíritu de la 

libertad que deja hacer o no hace1~'. 

3.- El reconocimiento de las instituciones por la legislación ordinaria: Este es el tercer 

momento en la hisíoria dei Derecho Coiectivo dei Trabajo ei cual se produjo lentamente 

en los paises de Europa y Arnérica constituyendo el coronarniento de las luchas del 

mO"vimiento obrero , de la íl1erza del pensamiento socialista derivado del rmmifiesto 

comunista y del nacirniento de una concepción nueva de ia 1.ricia social. En vütud de la 

cuaL el hornbre que entrega su energía de trabajo a la S<)ciedad. cualquiera que sea el 

sistema económico, tiene derecho a que se le facilite lma existencia decorosa 

Podríamos pensar que desde aquelios lejanos tiempos, devendría la idea base de la 

previsión social y de la seguridad sociales, que infiltro corno un principio düenninan.te 

del derecho del trabajo, en una especie de preparación del Derecho Social de la 

sociedad futura, m lo que se uniría como lo que hoy conocemos como derecho del 

trabajo './ derecho de la seguridad social. Ciertamente el asegurainiento de una 

existencia decorosa de los trabztiadores podría provenir del estado, pero en la era de la 

tolerancia se encontraban atados todavía por ei pensamiento dei iiberaiismo político y 

econórnico, circun.stancia que obligo al rnovll:niento obrero a exigir , en µrirner tennioo 

el reconocimiento legal de las asociaciones sindicales, a efecto de que pudieran luchar 

con ios empresmios en igualdad de füerzas, e imponer en ios contratos coiectivos, 

normas bumanitai·ias para ta prestación de los trabajos. 

Respecto a la igualdad no puede darse entre cada trabajador aislado y su patrono, smo 

únicarnente mtre los dos elernentos de la producción.. el trab~1o que es la unidad de 
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iodos ios trabajadores y ei capiiai. En ia imposición de este princ1p10 nuevo radica ia 

grandeza de la lucha obrera: la igualdad de fuerzas y del derecho entre el trabajo y el 

capital, en la espera de la sociedad del mañana, en la que el trabajo hará del capital el 

instrumento de una vida mejor para todos los hombres. 

3.2 CONCEPTO nocr ... KIT,AL DEL DEREC1i0 CGLECH vo DEL !RABA.JO. 

No es fácil encontrar dei1n1ciones acerca del Derecho Colectivo del TrnbL!io, si nos 

remontamos al pa'lado en Espafia este Derecho carece de una sustentación legislativa, 

saivo que se reconozcan como taies a los instrumentos iegaies que reprimen esta 

manifestaciór~ de ahí que Jos autores españoles hagan caso orniso de1 concepto. Sin 

embargo podemos dar algLirms definiciones: 

Para Ivíario de ia Cueva: Ei derecho colectivo dei trabajo son aquellos pnnc1p1os, 

nonnas e instituciones que reglamenten 1a fonnación y funciones de Jas asociaciones 

profrsionales de trabajadores y patronos, sus relaciones, su posición frente al estado y 

los conflictos colectivos del trabajo" 28 

Otra definición dada por este autor seria" Ei derecho colectivo dei trabajo es ia 

envoltura del derecho individual del trabajo, del derecho pn:Aector de las, mujeres y los 

menores y de la previsión social; es el carnina para la creación de estos estatutos y para 

vigilar su cumplimiento, es un derecho instnrrnental , medio para aic.anzar un fin y tiene 

su apoy(\ en los derechos naturales de libertad e igualdad. 

Para Cabaiienas: El derecho colectivo del trabajo es aquel que teniendo por sujetos a 

cnninntns, n ~mmns. de trnhriiri<lnres v <le nritr\mes.. cnn rehc\ón a cnnrl\c\m1es. de 
J "---' J. ..... .. .. J. , 

solidarícfa.d provenientes de su condición de prestadores o dadores de trabajo, desatTolla 

su objetivo en organizaciones grupales determinadas o fijando regias cormmes a ias 

categorías profesionales o actuando en forma cor~'unta en la defensa de sus derechos e 

intereses. 

2º CUEVA lvL.l\RlO DE LA, EL NUEVO DERECHO MEXJCANO DEL TRABAJO, ed . Pli11v1EFA Ec!. PORRll A P. 211. 
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Deacuerdo a la tendencia social y poiítica que no podria ser admitida por quienes 

niegan la existencia de lucha de clases podría definirse también corno "el capitulo del 

derecho del trabajo que establece las cauces institucionales de la lucha de clases"21 

Esta idea de derecho coiecfrvo dei trabajo tiene cierto arraigo en ia doctrina y porque no 

tiene en alguna medida füerza legaL pues en nuestra ley en el titulo séptimo se 

denomina, precisamente" Relaciones colectivas del trabajo y el acuerdo ílmdamental 

entre sindicatos, obreros y patrones - contrntos colectivos del trabajo". 

Ei concepto de derecho colectivo dei trabajo, intenta resumir ia idea de que ios 

organisnms representativos de las clases en pugna pueden crear sus prop1as no1mas 

jurídicas, la expresión de derecho atiende al aspecto normativo en tanto que la palabra 

''Toiectivo '- ''atiende a ia naturaleza compleja que se presume de las ciases en comlicto, 

esto puede ser cierto con algunas resenras respedo a que los organismos sindú:ales , 

que naciendo de una coalición integran, sin ernbargo una persona jurídica que se 

individualiza, no io es en cambio, respecto de ia ciase patronal que pueda acudir a dar 

nacimiento a fas relaciones colectivas solo a titulo ü-xfrvidual. 

Para finalizar ia expresión trabajo intenta ubicar ei tema dentro de ia problemática 

general de la disciplina JaboraL pero con eJJo no reflrja eJ contenido <le esta pmie, que 

en gran medida es ajena al trabajo en si mismo considerando, a propósito de las 

relaciones intersindicaies o, inciusive, ai reguiar ei derecho de hueiga, que impiica el de 

suspendff el trab~io rn una deteimmada empresa o e&tablec1rn1ento, esto es, eJ dffecho 
. /), 

a no trahltJ ar. -

'•1 • 
~· BUEN L. NESTOR DEP..ECHO DEL TRABAJC:.> TO!vlOII, .- d 9-", Ed_ POP,HUA, MÉXICO 19'4, p. PO. 

~" BUEN L. NE.'3TORDEHE1-!0 DEL TR~.BA.10 TOI1..:!0 IIOP. CiT P. 571 
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3.3 LA Dt.:CLARAClÚN D~ lJJS D.l!:_HECHOS SOClALJ!:S Dl!: 1917 Y EL 

Al ex1mner este tema podemos comentar que füeron vanas las disposiciones sobre 

trabajo dictadas por ios jefes de operac10nes y gobernadores prov1s1 onaies de la 

revolución c.onstitucionafüta. 23
, la principal ley que reconoció para el estad1J de 

\leracmz la legitimidad de las asociaciones obreras, fhe la Ley de l\.1illán de fecha 6 de 

Octubre de 1915. sus considerandos revelan ia urgencia de que ios trnb~jadores se 

asociaciarnn para realizar las prmnesas de: la revolución y asi justificar el derecho a la 

sindicación, tanto mas cuanto que las leyes " han protegido siernpre a las sociedadt'S 

capitalistas·'. 

Ai conciuir ei histórico debate de 1916, una comisión presidida por Pastor Rouaix, y en 

la cual participo el diputado 1''1adas. se elaboro el proyecto de la Dedaración de tos 

derechos sociales del trabajo; en uno de sus considerandos en relación con las 

instituciones del derecho coiectivo del trabajo se dijo: 

La facultad de asociarse esta reconocida como un derecho naturai dei hombre, y en caso 

alguno es rnac; necesaria Ja unión, que entre los individuos dedicados a trnb~}ar pm'a otro 

por un salario, a efecto de uniformar las condiciones en que se ha de prestar el servicio 

y alcanzar una retribución mas equitativa; de esta manera uno de los medios mas 

eficaces para obtener este mejoramiento por pa1te fle Jos trabajadores cuanflo los 

patrones no acceden a sus demandas, es cesar en el trab;;~jo colectivamente( huelga ), y 

en todos los países civilizados reconocen este derecho a íos asalariados cuando io 

t;_íercitan sin vioJencia. 

Si ias normas cie derecho sustanfrvo, condiciones de trabajo, prevencwnes para ei 

trabajo de las rnujere:s 'Y los menores, previsión y seguridad sociales es la manifestación 

de arnor por la justicia social , el reconocimiento de las instituciones fundarnentales del 

derecho coiectivo y ia negación dei paro empresarial como instrumento de iucha, 

--,-:> 

..::._, CUEV i'·"- lVlé~,_F.'10 DE L._t.,_, EL :NLTE.~lO DEFE.CHO 1vIE.)JCANO DEL TF.'.s_¿,,_B,_t.,_JO~ Op _ Cit. P. 48J 
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muestra ia idea dei constituyente de implantar ei pnnc1p10 de que en ia empresa la 

voluntad de la clase trabajadora es el elernento sin el cual no puede desarrollar ninguna 

actividaci 

Una 
'I' • F 

apncacton social del aiticuio quinto de ia caita :Magna: La comunidad de ios 

trabajadüres no puede ser obligada a prestar su trabajo sin la justa retribución y sin su 

pleno consentimiento. Esto revela también el propósito de la asamblea de pcrmitir a la 

ciase trabajadora, mediante ei argumento supremo de la huelga, ia fijación periódica de 

las jon1,adas de tral1<l1o y de los salarios y de la consecuente elevación pennanente de los 

rfrveles de vida. 

3.4 TEORLJ-\ i\.C:ERC:~4.. DEL DEREC:Ho c:oLEC~lI \70 DEL TR..~B.L/\JO. 

Al hablar del derecho del traba_\o, podemos susterltar la tesis de que este derecho es un 

estatuto unitario compuesto de varias paites las cuales se pueden dividir entre el núclm 

o parte nuclear y la eníJOitura protectora posteriormente subdividimos la parte nuciear 

en el derecho individual del trnb~io y el derecho regulador del trabajo de las. rnujeres. y 

de los menores y afiadimos que la pre\~sión y con mayor razón la seguridad social, 

había adquirido su autonomía como estatuto indt:pendiente. Y a ia envoitura protectora 

corno el conjunto de principios non:nas e instituciones que contribtiyen a la creación de 

la paite nucleai· y asegura la vigencia del derecho del trabqjo; y la subcfrvidimos en las 

autoridades dei trabajo, en ei derecho colectivo y en ei derecho procesal del trabajo. 

Finalrnente podernos definir al derecho colectivo como #" los prmc1p1os m3m1as e 

instituciones que reglamentan la p . ' J.Ormac1on V 
.1 

funciones de las asociaciones 

profrsionales de trabajadores y patrones, sus relaciones, su posición frente al estado y 

Paitiendo de lo sefiaiado con aiiteiacíón podemos entrar a la teoría del derecho coiectívo 

del trab(\~O sefi.alándola en diez. puntos imporhmtes: 



La palabra política tiene un origen griego, entre los que tuvo, particularmente en la obra 

de Aristóteles un significado arnplísimo:24 el conocimiento de la totalidad de las cosas 

de ia poiis, y füeron de verdad sus historiadores y ios sofistas ios primeros que 

penetrrn.·(m hasta lo mas profünd1J de los problema" del poder. El concepto es de 

naturalez.a polémica y nació en A.tmas porque m esa ciudad existieron las libatades 

democráticas . 

Ei si~do :·{\TII, t de Pericies) fi.1e un siglo político porque en el se planteo la 

problernática que conduciría a la Revnlución Frances~ de la que a su vez br0tarian las 

conientes socíaíes, econówicas y jurídicas con las que nació el siglo )J.x·, y porqLie m 

el se produjo la Re1.-'oiución Indusüiai, base de la transfonnación de ia vida económica 

de la e.dad contemporánea. 

El termino poiítica, especialmente en ios maestros alemanes, se restringió a íos 

problemas estatales y devino una de las disciplinas que se ocupan del poder del estado 

corno una cimcia y un arte de contenidos y fines específicos; en su aspecto primero füe 

deciarada una ciencia de valores, que se proponía sefiaiar ias mtas que deberíar1 seguir 

los gobernantes, no como principios metafísicos, sino los que va rnarcand0 ta vida del 

pueblo, m su aspecto segundo, la política es el mte deí buen gobierno, del que se dirige 
-j i • " , '.I -f • -t 1 'f "Ji • • • ' -.--. • • • t i" ~ • T -j 

a rn rea11zac1on ae ros 10ea1es ne m jUsucm J::'.X1sre waavrn tma rercera acepc1on : m 

política es el mte y la técnica para la conquista del poder estatal'>' uonerlo a servició de 

la justicia. 

Ei movimiento obrero nació como un instrumenío de la ciase trabajadora en contra del 

capital con una finalidad de múltiples matices: primernrnente, rnnquistar su dere.clv;:i a la 

existencia- libertad sindical y reconocimiento de los sindicatos de trabajadores- m 

segundo te111lino podemos romper el princ1pw de que toda controversia debía someterse 

al c.onocirniento y de.cisión de los tribunales estatales - recorvxirniento del derecho de 

- ,,1 

L.~ GÓi\;íEZ f_()BLEI:XJ ,..t_._ NTCJ]:·.¡rcr ,LIBHCt DEi'·,_F.'.I.'STÓTElES f'!J1.ÍTICP.;..,. Ed_ TJN,_!:.,_lVI, 1%3. 
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hueiga - como un procedimiento ieg¡tnno para buscar la auto composición dei conflicto 

- y en tercer y ultirno lugar superar la concepción del contrato de aITendarniento de 

sen1c10s e imponer la fijación bilateral contratos y convenciones colectivos - de 

condiciones de trabajo para todas ias personas de su gremio, del persormi de una 

empresa o de los trabajadores de una rama de la industria. De ahí que el derecho 

colectivo sea un derecho político, porque equivaie a la conquista de un poder social, 

que se impuso ai capitai y a su estado para crear ei derecho que habría de reguiar un 

tipo nuevfJ de relaciones sociales. 

Desde el punto de ·vista de la clase obrera, la política puede definirse diciendo que es el 

conjunto de princ1p10s que sirven a ios trabajadores para organizarse iuchar en contra 

del capital y conquistar niveles decorosos de existencia en el presente y una sociedad 

ilitura en la que los hombres disfiuten de una op01tunidad idéntica de de:;mTollo de sus 

facultades materiales y espmtuaies. 

1"~ resumen podemos decir que e1 derecho coiectivo es ei estatuto de una ciase sociai que 

garantiza la creación existmcia y acción hbres de las asoóacíones de trab~iadon.s para 

la conquista del bienestar, presente y fhturos de sus miembros y de una sociedad nueva 

dei mar1ana, que será ia republica del trabz~io. 

3.4.2.-· V'ISION TRL4.l'~GlJLARDELDERECHO COLECTIV'O DEL 1R.~BA,JO. 

Cornenz.arernos en sefialar que en la doctrina romana .. lo rni.srno que en la república de 

\.Veimar, se afirma la existencia de una tríada ooida de las instituciones de derecho 

coiectívo del trab~jo, ia cual se da en tres eiementos importantes: Las asociaciones del 

u obligatorios y los conflictos obrero-empresariales. · 

La 'Visión triangular dei derecho colectivo del trabajo, ia que también recibe ei nornbre 

de la teoría de la unidad indisociable , estaba apuntada en los testimonios transcritos, 

pero le faltaba precisión, fi.1e en el coloqLIÍO de la OIT sobre la libertad sindical donde se 

,.., 
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abrió el panorama: fueron muchas y muy b1iiiantes las intervenciones de los asistentes 

al coloquio. en las que dolorosarnente se puso de relie.ve, que en kis pueblos 

latinoamericanos, con excepciones, no se respetaban los principios e instituciones. 

particuiannente ia huelga, con ei pretexto de b sindicación, ia negociación y 

cont:rataci.ón colectivas y la huelga misma . obedecían a razones y fundarnen.tos 

diversos, io que autorizaba el reconocimiento de uno o dos de elias, con exclusión de 

otra u (itras. 

Fue ahí donde se liega al convencimiento de que en las estructuras econórn:icas y 

capitalistas, la libertad no puede ser seccionada. Uno de los infonnes finales redactados 

por los fimcionarios de la OIT nos dice: 

.,. El concepto de libertad sindical en s1 esta constituido por una trilogía indisociabie, a 

saber. el derecho de asociación, el de negociación colectiva y el de huelga. La libe1tad 

sindical era un derecho de carácter político, reconocidos a todos íos trab~jadores sin 

distinción. inciuidos ios fimcionarios púbiicos. Ei ejernc10 de dicha libertad posibiiita 

la defensa de los derechos frente al estado y los ernpieadores ganm.tiz._mdo la justicia 

social necesaria para que todos pudieran vivir dignatnentey satisfacer sus necesidades." 

Ei Coloquio contiene ia idea que refüerza la ind:isociabiiidad de la trilogía esta es el 

principio creador del derecho colectivo del trabajo, es la libertad sindical y qi...i.e es todo 

el contenido del triáng._llo, de lo que se desprende en la historia que frie ese principio 

quien iat120 ias flechas de ia indicación de ia negociación y contratación coiectivas y de 

la huelga 

3.4.3 EL PRL'\iCIPIO Q1JE CONSISTE EN QlTE EL DERECHO DEL 'TRABA.JO 

ES EL DERECHO l\/lINTh1lO DE LA CLA-<lE TRA.BA.JADORA. Y DE EL 

DERECHO COLECTIVO DEL TR..::\BAJO. 

La pmte de ia declaración de ios derechos sociales contiene únicatnente ios beneficios 

que el pueblo aseguro en la constitución a los trabajadores por la prestación de \:s11 

,.,. 
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trabajo ·· Los caracteres de ia deciaración, nonna suprema dei país se trasrniten a todas 

las disposiciones que ern.anen de ella. de donde resulta que la legislación del trabajo 

ex-pedida por el poder legislativo intocable por el derecho internacional del trabajo , 

para los coníratos coiecfrvos y demás fueníes fonnales del derecho del trabajo, principio 

que fhe declarado por la ley de 1970 en su aiticulo 56 :" Las ccindíciones de trabajo en 

ning~m caso podrán ser inferiores a ias fijadas en esta ley". 

3.4.4 EL DERECHO COLECIT\lO DEL 1RABAJO ES DERECHO DE LA 

CLASE TRABA.JADORA. 

El derecho colectivo es un derecho de y para los trab<!_jadores como una clase distinta de 

los tituiares de ia tien-a y de la riqueza, io es porque en su origen fue impuesto por ia 

clase trab{\,adora en el siglo 3<IX. corno resultado de la lucha en contra del capital y de 

su estado, lo es por su esencia porque por vez prirnera en la historia, los pueblos 

reconocieron ia división de la sociedad en dos ciases sociaies antagónicas la ciase 

trabajadora y la patronal. lo es porque el fin del derecho colectivo es la ere.ación de un 

derecho regulador justo para las relaciones labornles , que atempere la explotación dei 

trabajo por ei capital. 

Podemos entender como derecho de clase el ordenamiento impuesto a ia sociedad y a 

su estado por una clase social, pai·a que se reconozca su existencia y su dere:ho a 

emplear la negociación y contratación colectiva y el procedimiento de huelga, a fin de 

crear un orden justo en ias relaciones entre ios trabq_jadores y ios ernpresarios. 

La finaiidad de las reiaciones de trab<!io no es regular en proporción aritmética dei 

interc:nnhio de laR presí(]CÍoneR p:::JtrirnnnialeR en )(]R cnnrnntacicme..:; prív:cufa,;;:, 8irm qne 

esta mas cerca de la justicia distributiva , ya que su finalidad en apiicación de las frases 

uitimas del articuio tercero de la iey es distribuir los bienes de ia producción económica 

de manera que el trab<-!_io, que es e1 e1emento humano y consecuentemente eJ valor 

supremo, obtenga una participación que le coloque en un nivel económico decoroso. 
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3.4.5 EL DERECHO COLECTIVO COIVIO GAR.41'\'TIA. DE UBERTAD DE LA 

CLASE TR._i\BAJADO~i-\ FREl'\ffE AL ESTADO. 

Pochamos entender por libertad sindical el derecho de todos y cada uno de los 

trabajadores para formar e ingresar libremente a ias orgamzac10nes que estime 

convenientes y el derecho de estas para actuar libremente para ta realización de sus 

fines. 

De esta definición podemos infrrir que e.xisten dos dimensiones primeras ias cuales son 

el derecho de todos y cada uno de los trab~'acbres para fonnar e ingresar hbrerne:nte a 

un sindicato, y el derecho de las organizaciones obreras a ·vi·viry actuar libremente. 

Tanto su naturaieza como su finaiidad expiican que imnediatamente después de la 

expedición de la Ley de Ch.apelier el grito de guetTa del rnovimiento obrero füera la 

exigencia del reconocimiento de la liberiad sindical. Por io tanto el aspecto primero de 

la libertad en ei derecho coiectivo dei trabajo se dirigió a su conquista frente ai estado. 

Así esta dedarado en el articulo 3 5 7 de la ley nueva, que procede 234 de la ley de 1931: 

" Los trab<l_jadores tienen el derecho de constituir sindicatos , sin autorización previa"; el 

convenio aparece así mismo en el C'onvenio 87 de ia OIT de 198: mtícuio segundo: ios 

trabajadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa. tien.en el derecho de 

1 • < 1 ___ .,. ,. ... • 11 J 1 1 • .. • '§ 1 1 1 1 'f i 'I " 

ei arucum L5 pmnrro cuano, ae rn oecHn·ac10n urnversm ae 10s aerecnos ne1 nornDre : 

Toda persona tiene derechc:. a fi.mdar sin.dicatos y a sindicarse para la defernm de sus 

intereses". 

Entre ios aspectos ma<; generaies que podemos set1alar acerca de ia libertad sindicai es 

que al igual que los derechos del hombre esta fi1e un derecho de los trdbajadores y de 

sus organizaciones frente al e~tado, un no hacer equivalente a una prohibición, cuya 

consecuencia, seria la de no intervención ciei poder pubiíco en ei nacirniento y en la 

organización de los sindicatos. 

p.o•••r 
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A este fin se eiaboro ei articulo 359 de la iey, que no existía en ia iegislación de 1931, y 

cuyo antecedente se allá en el párnfo primero del atticulo tercero del ya citado 

convemo de la orr, que dice " que las organizaciones de trabajadores y de empleadores 

tienen ei derecho de redactar sus estatuto y reglamentos administrativos, ei de elegir 

líbrernente a sus representantes , el de organiu'11' su adrninistración y sus actividades y el 

de formular su programa de acción".; en su segundo aspecto recordaremos que la 

iíbe1tad se ocupa de ias orgari.izaciones, debemos mencionar que ia bur~·uesía dei sigio 

XLX: impuso al estado la fi)rrnula dejar-hacer dejai·-pac.;ar el desmTollo de la e.conomía, 

pero le exigió a fin de garantizar la acción libre del capital irnpidie4ra la formación de 

ias asociaciones obreras, mas aun sancionara penalmente toda acción que pudiera actuar 

en las relaciones del trab<_\\o-capi.taL Conseguida la tibeitad sindical los trabajadores 

,..~ • .c. .......... - 1 .a.-~+ t...... l . t . , l l . . +- 1 1 . . ex1gio..füil a ... s,a(,ü a no m ervenc10n, no so o en e nacun1ento oe 1as asociaciones 

sino tcJT1bién en su acción para imponer colectivamente ias condiciones del trab~jo. 

En tai circunstancia ai principio se puso ai serv1c10 de la iguaidad para ia acción de ios 

hombres y se com1ü1ió en una especie de garantias en Ja lucm entre trabajo y capital 

iU1os después el estado se vio obligado a actuar como colaborador de la econornía y a 

garantizar ios derechos mínimos fi.mdamentaies dei trabajo, la iibertad sindical mantuvo 

la tesis de que Ja superación de lac; condiciones de prestaóón de Jos senr1óos podrfa 

logiarse por la negociación y contratación colectivas libres o mediante el ejercicio libre 

del derecho de huelga. 

3.4.ó EL DERECHO COLECTIV'O DEL TRi'\.BA.JO ES G~4...1lAl\TIA DE 

IGUALDAD Y AUN DE SUPRElVLi\CÍA DEL TRABAJO FREI\1TE AL 

CAPITAL. 

La igualdad que fondo e1 movimiento obrero a fin de fündar sobre elia ei derecho 

colectivo del trabajo, füe la igualdad de la clase trabajadora frente al capital, la igualdad 

de los factores de la producción trabajo y capitai, de tal suerte que en cada empresa la 

igualdad se daría entre ia comunidad obrera y el patrono, y ahí donde entrara la 
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convención-ley, mtre ia totalidad de los trab~jadores de la rama industrial comercial 

considerada y el cc.njunto de los ernpresarios. 

En el derecho mexicano pocLriamos hablar de una supremacía jurídica dei trabajo, 

compensatoria de la suprernada económica del capital. El derecho del traba._\o persigue 

corno fin principal otorgar beneficios cada ves m~jores a los obreros , a cuyo efecto, e! 

articulo 394 de la ley preí/iene que ,, Ei contrato colectivo no podrá concertase en 

condiciones menos favorables para los trabajadores que las contenidas en k1s contratos 

vigentes en la empresa o establecimiento", sin pe1juicio de los casos enumerndos 

específicamente en la ley por imperativos técnicos y económicos, otra preITogat1va 

consiste en que la iniciativa para iniciar la celebración de los contratos colectivos 

con-esponde a los trab<!iadores , según disposición contenida en el mticulo 387 de la ley 

y la tercera consiste en la diferencia que existe entre ia hueiga y ei pm·o ernpresariai 

3.4.7 EL DERECHO COLECTIVO DEL TR4BAJO COl'viO l'vIOTOR DE LA 

DEI\tJOCRA.CIA. SOC1AL 

La palabra democracia posee hoy en día dos significaciones , es la del sentido org?Jlico 

y la de sentido substanciai, ei primer concepto proviene de Atenas y se define como ia 

fomm de gobierno en e1 cuaJ el pueblo es el gobernante y el gobernado. EJ segundo se 

concibe como una forma de vida política m la que sus principios esenciales son la 

iguaidad, ia iibe1tad y ei propósito de reaiizar iajustlcrn. 

A la democracia social coITesponde la extensión de ios procedimientos democráticos, 

aspectos de la vida colectiva , de los principios y témicas democráticas, esto es de la 

subordinación de ias relaciones sociales y de ios mecanismos económicos a la voluntad 

de los individuo.s ernpleados en estas relaciones o utilizados por estos rnecanísrnos,. Si 

la democracia de una manera general significa la asunción por los hombres libres, de la 

responsabilidad de su destino común, ia democracia social se resuelve en un tipo de 
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sociedad en ei cuai, ia totaiidad de ias actividades esta sometida a ia determinación del 

giupo. LJ.) que la democracia social realiza lli liberal al hombre de la servidumbre del 

pode-r, la democracia social las aplica a tocias las fo1mas de dominación. 

La democracia sociai entra en una primera reiación con ei derecho coiectivo dei trabajo, 

por cuanto exige una organización y una vida auténticarnente den10crática en los 

sindicatos de los trabajadores. El dcr·echo colectivo del trabctio corno motor principal en 

la iucha de ciases es para conseguir un nivei de ·vida decoroso para ios trabl!iadores en 

el presente y en el futurn, hasta el día en que pueda suprirnirse la explocación del 

hombre por el hombre y poner las füe1zas económicas al servicio del trab~jo. 

3.4.8 LOS Fli~ES DEL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO. 

El derecho colectivo del traba_'º tiene como finalidad suprerna la persona del traba_\ador 

el cual es el autor de un trabl!_jo útil a la comunidad y como ser que por cumplir una 

función social tiene derecho a obtener ios eiernentos que ie permitan conducir una 

existencia digna de la persona hurmna. 

Ei derecho coiectivo dei trab<!io tiene una dobie naturaieza es un fin en si_ rrnsmo 

porque procura satisfacer el irnpulso natural del hombre a la unión oon ~us sanejantes , 

y como finalidad suprema se puede decir, que es un medio para la creación y 

curnpiirniento ciei derecho individual dei trabajo y de la seguridad social, los dos 

estatutiJs. de nuestro tiempo que se esfuerzan por asegurar al hombre una existencia 

decorosa en el presente y en el futuro . 

Para aicanzm· estos propósitos ei derecho colectivo influye sobre ia sociedacl el estado 

y el orclen juriclico en fonna inmediata y mediata. 

Dentro de la fonna inmediata una de las consecuencias que podríamos detenninar es la 

unión de los trabajadores en las asociaciones profesionales , donde se forrnara la 

conciencia de clase y la convicción de que su unidad es el camino que los conducirá a 
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una eievacion constante de sus niveles de ex.istencia: Ei efecto segLmdo es la creación 

de la dernocracia de clases sociales , esto es, la i~aldad jurídica del trabajo ~ del 

capital para la creación y aplicación del derecho individual del trabajo y de la seguridad 

social: Ei tercer aspecto es el intento de aplicación integral dei principio de iguaidad , ei 

derecho colectivo pretende acabar con los privilegios del capital.: el cuarto efecto es la 

finalidad suprema es la justicia social, :finalidad que la clase trabajadora conquista en lo 

posíbie en ios contratos colectivos del trnb<!io; el quinto punto hace ai derecho coiectivo 

insaciable porque rige en forrna integral al derecho individual del trabajo. se extiende a 

todas las condiciones de prestación de servicios; la consecuencia sexta consiste m que 

el derecho coiectivo no se contenta con ia creación de nuevas condiciones de trabajo 

sino que se hace garante de su cumplirniento: el movirniento obrero conoce de lac; 

dificultades de ios trab<üadores para defender sus derechos, de este conocimiento se 

derivo la pretensión de intervenir en cada relación individual de trab~jo, para asegurar 

su mmµfünientü, así se explican las facultades representativas de los sindicatos y de la 

presión constante de los dirigentes sindicales para obligar al empresario a cumplir con 

ias dispos1c10nes contenidas en las reiaciones indivíduaies de trnb<!io; por uitimo este 

derecho constituye un princi1}io nuevo de estructuración del estado, el cual consiste en 

la integración de cie1tos órganos estatales con representantes de los trabajadores y de 

los empresarios, por mencionar un ~jempio tenemos a ias Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, al ln.stituto Jvlexicano del Seguro Social entre otros. 

~{ ia infiuencia mediata del derecho coiectivo se refiere ai mundo y a 1a sociedad dei 

mañana. 

3.4.9 EL DEREC:HO C~OLECffilO DEL TR~B_._4.~JO ES DERECliO DE LOS 

TR~4BAJADORES YDE SUS GRUPOS SL_l\ffiICALES. 

Partimos de la base de que ei pensamiento conternporáneo, ha superado la disputa en 

tomo a la naturaleza publica o pri"vada dei derecho dei írabajo, para considerarlo 

dere-:.:ho social, una rarna_ distinta de aquella.:;. 
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Definimos ai dere-d10 colectivo dei trabajo, como un estatuto de 1a ciase trabqjadora que 

la faculta legalt-nente para organizarse en sindicatos y para intervenir en el estudio de 

los problemas laborales, en la creación de nueva-, nomias de trabajo y en la conquista 

de la-, mejores condiciones de prestación de ios servicios. 

La iibertad sindícai es ongmanamente, un dffecho de cada trabajador tanto por razones 

socio1óg1cas, cuanto jurídicas, lo prirnero porque la Jibeitad es un atributo de Ja persorn 

individual y porque esta es anterior al sindicato, una vez fonnados adquieren una 

existencia y una reaiiciad propias, que dan origen a nuevos derechos, a ios que se ies da 

el nombre de dered1os colectivos, distintos de fos de cada persona. 

Para ei mundo contemporáneo, ei sindicato es ei portador de una idea de comunidad en 

consecuencia los sindicatos obreros son titulares de un interés co1ecfrvo, al que en eJ 

pasado se le llarno interés profesional. 

Ei derecho individual dei trabajo, no es soio un argumento para regir reiaciones actuales 

de cada trnbajadoz: sino que en su aphcación integral es un asunto co1ectivo, de donde 

nace el derecho a huelga para exigir s1J cumplimiento. 

3.5. LOS CO.NCKPTUS DE SUClEDAD, filU.NlON Y ASOCLi\C!O.N, 

COALICIÓN Y A.SOCL4CIÓN SL'\i1DIC'.AL 

Los conceptos a los que nos referimos con antelación, se dividen en tres categoría5, 

consecuencia de ia división del orden jurídico en pri1.rado, publico y social, constituida 

la primen1 por la sociedad ( deben 1ncJuirse en esta categc;rfa, fas asoc1acione-; civiles y 

mercantiles), la segunda por las instib.Jciones de derecho publico, la reunión y la 

asociación, y la tercera por ias cie derecho sociai, ia coaiición y ia asociación sindical. 

De ias cmco figuras ia sociedad se practica desde ia mas remota antigüedad los 

estudios.os del derecho rnman.o rnn.sideran a ta sociates como un contrato adrnitido y 

practicado en roma, bilateral, com;ensual e intuiti persona 
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Ei grupo de ios derechos púbiicos, reunión y asociación. adqumeron un relieve y una 

significación particulares al constituciomlizarse en algunas de las declaraciones de los 

derechos del hombre de los últimos dos siglos; los dos derechos fueron reconocidos en 

ei articuio noveno de la constiíución de 185 7 como dos de ios derechos del hombre y 

pasaron con el rnisrno numero a la Carta rvlagna que hoy oos rige . Los derechos 

sociales, coalición y asociación sindical, están consignados m la :Jiacción ).\lI del 

articuio 123. 

Los derechos de reunión y asociación pertenecen a todos ios seres humanos, ios de 

coalición:/ asociación sindical snn derechos de los trnba_\aclores. 

3.5.1 EL DERECHO DE REl.TI',10N. 

La libettad es un concepto unitario, que se diversifica atendiendo a la fi.mción de varios 

aspectos en la vida humana a la que se aplica. La rmmífrstación de este concepto ha 

pasado por diferentes etapas: La reunión pubiica o privada esta prohibida_; Ei Estado ia 

tolera: Se conoce su legitirnidad en ia legislación ordinaria y finalmmte, el derecho 

constitucional garantiza la liberiad de la reunión publica o privada. 

E.l artic1iio no\leno de la constit11ciór1 ·vigente er1 r1t1esíro país r1os sffiaia: '. ·: 1'\Jo se podrá 

coaitar el derecho de asociarse o reunirse µadficarnente con cualquier ohjeto licito .... 

No se considerara ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o una reunión que tenga 

por objeto hacer una petición, o presentar aiguna protesta por algún acto a una 

autoridad. si no se profieren ll\_\urias contra esta ni se hiciera. uso de la violencia o 

amenaza para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que desee. 

E.l conceptt1 de ret1nión rnas arnpiio y· com¡)leto que pl1dernos o[)set···var er1 este anáiisis 

es el del rnaestro Ge;.:wges Burdeau. la cual oos dice: " La reunión es un agrttparniento 

rnomentáneo de personas, constituido para escuchar la exposición de ideas u opirúones 

concertar la defensa de intereses'' 25Sin ,,..1··haroo ')l"C1e.--r'')L' 1·ec.·;urn11· · .,.,.+a \..! .IV b '.!' l • t ·.l .1\ ... ::i .,") \..·,_l.-

~,e; 

.::._; LES LlBEf.' .. t:.,, TE::~ PUBLIQUE:::~, LIBP,_l·Jf.'.E GENEP. __ éJLE DE DROIT ET DE JUF.1SPRUDENCE, P i· .. HI~3 1961 , P AC~ . l 80 Y SIGT;:~ 
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definición en ios términos s1gmentes : La reunión es un agrupamiento momentáneo de 

personas, con.qtituido para pensar conjuntarnente o debatir ideas u op1rnones o conceitar 

la defensa de intereses. 

La iibertad de reunión fonna parte de ios derechos conquistados por ei hombre en ias 

declaraciones y constituciones de los dos últimos siglos. Es un derecho poH.tico. que 

pertenece a todos los seres humanos frente al estado, precisamente porque sirve para 

pensar conjuntamente, debatir ideas y concertar medíos de defensa: una conciuct:'l que 

estuvo !Jl·ohihida y vigilada pür los pmleres públicos , es un derecho publico subjetivo 

que impone al estado un dejar-hacer. 

3.5.2 LA. LIBE1UAlJ DE ASUCLi\ClÓN. 

conquistas de los hombres que aman ia libt1tad y también reco1Tió las etapas históricas 

que mencionamos en el apmtado anterior. 

La conctj:Jción inciividuaiista de ia sociedad y dei hombre y ei iíberaiismo económico de 

la burguesía condujeron a Ja negación de Jas asociaóom.s, por varios pretextos y no 

razones como lo pueden ser: Uno primero expresado en la ley de Chapelier, producto 

dei individualismo de ia época, se hizo consistir en qL1e ia petenencia a una o varias 

asociac1ones era, así se decía, un obstáculo al juego hbre de Ja JibeJtad indivfrluaJ tal es 

el caso de las ordenes religiosas; Una segundo, impuesto por el liberalismo económico 

de ia burguesía, a<;eguraba que ias corporaciones y asociaciones de íos compañeros eran 

una bmTera aJ desenvolvirrriento natural de las füerzas econórnicas: y el tercero seria 

esencialmente político, era el ternor de los gobiernos burgueses a la influencia creciente 

de ia uniones de los hombres. 

Reconoce nuestra constitución en ei ru:ticuio noveno ei derecho que tienen !os hombres 

pm·a reunirse o as:icim"Be, con cualquier objeto licito, sin que para formar una reunión o 

asociación h~.;a de preceder licencia o permiso de la autoridad Este de~echo no podía 
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ser desconocido sm desconocer en s1J base el ongen de las sociedades o nac10nes .. .. En 

todos los ordenes posibles la unión hace la fi1erz.a ... La asociación pone en. un fondo 

común la inteligencia, la fuerza y los recursos de cada uno de los asociados; Lo que es 

irnposibie en ei orden natural de las cosas para un hornbre solo, es posib1e y fácil para 

una as;;:1ciación que rnultiplica el poder y la fuen.a de cada uno de los a~ociados: el 

poder colectivo. 

Existen dos criterios ai anaiizar la definición: El pnrnero es atendiendo a su ongm en 

el cual se define su función, y se encuentra en el Código c:ivil de 1928:" El contrato por 

el cual se constituye una asociación, dice el ruticulo 2671 del mismo ordenamimto: " 

debe constar por escrito; El segundo criterio nos menciona que los actos Jurídicos se 

clasificu1 en unilaterales y plurilaterales, según proceda una o varias voluntades, El 

derecho privado cpiso reducir el segundo a la figura de contrato pero existen otros dos 

tipos de actos plurilaternles corno io es ei acto colectivo y el acto unión, en el acto 

colectivo cada uno de los interesados quieren lo misrno y persiguen un fin idéntico tales 

son el ~jemplo de las sociedades o las aisociaciones, en el acto unión todos quieren lo 

rrnsrno pero la diferencia persiste en que cada uno de ios interesados persiguen un fin 

distinto, un ejernplo se encuentra en los contratos y convenciones c.olectivas de trabajo 

se busca la reglamentación de las condiciones de prestación de los servicios, pero los 

sindicatos buscan mejorar los niveles de vida de ios hombres, en tanto los ernpresarios 

se plantean la paz social en sus ernpresas, a fin de asegürar sus utilidades. La 

asociación, acto unión es una unión solidaria para la realización de un fin detemlinado. 

La definición de ias asocrncrnnes es paralela a la de ia reunión, con la '"ariante de que si 

se convietta en un elemento esencial: La asociación es una unión pennanente de 

personas, com;tituida para ia realización de un fin, distinto ai reparto de utilidades, no se 

incluye el repmto de utilidades porque esta intención las convatiría en instituciones de 

derecho privado. 



La libertad de asociación es un derecho poiítico, tma gdrar1tfa de que ios hombres 

nodrán estar iuntos uara carnbiar irnnresiones sobre el t11turo de su unión ..._. adüt)tar las 
~ _, - - ~· ... 

nonnas y procedimientos convenientes para la realización de los fines propuestos. 

Por su naturaieza. es un derecho publico subjetivo que impone ai estado un dejar-hacer 

a ios hombres. esta se ey:rce en dos í1-entes, de un lado pc~r personas físicas para la 

creación misma del grupo, y del otro, por la asociación ya formada, para que nadie 

estorbe ei cuITIDiimiento de ios fines aue le hubiesen sido asignados. , , 

3.5.3 LA Llli.12:HTAD U.E CUALlClÓl\i. 

articulo 

trabajadores piu-a coaligarse en la defensa de sus intereses, formando sindicatos y 

asocrnc10nes profrsionaies, así mismo ei articulo 355 de ia iey del trabt!.io vigente 

define fa coalición como el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores para fa 

defensa de sus intereses comunes. 

La coalición según se desprende de ia definiciór~ es ei simpie acuerdo de ios 

trab~iadores para la defensa de sus intereses comunes, pero no se identifica ni con Ja 

huelga ni con la asociación sindical, aun cuar1do es un antecedente necesario de estas 

instituciones y, normaimente, desemboca en elias. Sin embar·go es frecuente ia 

formación de una coalición sin que se llegue a producir Ja huelga o a crearse un 

sindicato. 

La coaiición es un acto prev10 a ia hueiga, pero no es únicamente su antecedente. ni se 

momento desapareciera el acuerdo de los trabajadores, tenninaría la huelga, pues se 

rompería la unidad y ei propósito de defender ios intereses comunes. Sin embargo ia 

huelga no es la descr:nbocadura forzosa de la coalición, ya que e~ posible que el 

empresario satisfaga las demandas de ios trab~jadores. 
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Tampoco se confünde ia coalición con ia asociación sindical: aqueiia es ei acuerdo 

ternporal de un grupo de trabajadores para la defensa de un intcrés actual:, una vez 

satisfecho este interés o cuando se revela de imposible realización, cesa la coacción. L1 

asociación sindical, por io contrario, es una orgmlización perrnanente y de ios futuros. 

Pero tarnbién la asociación sindical esta precedida P'.Jr la coalición, rn.a." aun los 

sindicatos están declarados coaliciones permanentes por el articulo 441 de la Ley 

Federal del Trab~jo. 

Como in-;titucíón autónoma, ia coalición es la simpie reunión temporai de un grupo de 

trabajadores para la realización de un fin concreto, pero !mede desernbocar en una 

huelga o en una unión permanente. Desde este punto de vista puede decirse que es el 

soporte de las instituciones de dere-.:ho coiecüvo del trabqjo, e1 derecho de base sin ei 

cual no son posibles ni la huelga ni la asociación sindical. 

La huelga y la asociación sindicaL como fenómenos sociales reales, no son posíbies sm 

una coalición previa: y si no esta reconocida la libertad de coalición, Ilf.) rodrian 

adquirir, existencia legal ni la huelga ni los sindicatos. Su eficacia radica, precisamente, 

en constituir ei prologo obiigado de ia'3 otras instituciones. 

Al habJar sobre este tema pochfamos como 1ntroducóón plantearnos la ü1terrogante de 

¿Cuál es la relación entre los derechos reconocidos por el articulo novmo y 123 

fracción ::;{\lI de nuestra Carta Ivíagna Podrímnos comenzar diciendo. que ei derecho de 

asociación sindical es mm aplic:1cián del rlerech() general de a.•.:ociacilm es rlecir el 

derecho de asociación sindical es la especie del derecho de asociación al cual 

consideraremos ei genero, además ei derecho de asociación simiicai es distinto al 

derecho gent1-a1 de asociación son derechos distintos producto de circunstancias 

histórica-; y finalidades distintas, pero poseen, como ílmdamento ultimo, la naturaleza 

sociai dei hombre. 
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Ei derecho de asociación sindicai es una apiicación general dei derecho de asociación, 

solarnente así se comprende que en los pueblos que garantizaron en sus con,.:;tituciones 

la libertad general de asociación, pudieran vi1fir libremente los organismos sindicales. 

Si en aig,mos estados fi.1e necesario ex-pedir leyes especiales, eiio se debió a que existían 

norrnas pmticulares que ptT1hibían expresarnente, y aun &\!KÍ.onaban corno delitos. la 

formación y actividad de los sindicatos. La existencia de estas leyes obligo a la clase 

trabajadora a exigir su derogación y la garantía constitucionai de que ei poder relativo 

no podría revivirlas. 

Las dos libe!tades acusan ondas difffencias ia iibertad generai de asociación se refiere 

a todos. k1s fines hurnanos, políticos culturales, dep(niivos etc. I\üentras que la libatad 

sindicai se ocupa de una libertad concreta, el estudio, defensa y mejorarnimto de las 

condiciones de trabajo; esta diferencia es ia diferencia del distinto ca...rnpo de ia 

activídad hurnana s<Jbre el que se e'!.iiende el manto protector de la garantía: '' La 

iibertad general de asociación es un derecho que se concede contra el poder publico, en 

cambio, ia iibertad sindicai es un de-echo de ia clase sociai frente a otra, una protección 

contra detenninados µoderes sociales" 

Estos dos derechos persiguen propósitos diversos; ei dffecho de asociación es una 

garnntia frente al estadü que 1mpüne a este un no hacer, nüentras el derecho de 

asociación sindical es un der-echo de los miembros de una clase social frente a otra; la 

libe1tad general de asociación es un derecho individuai del hombre, mientras el dcrecho 

de os<Jciación sindical es un derecho de clase, cuyo objetivo primern es igualar la fuerza 

del trabC!_jo y la del capital y logi-ar para los trabq_jadores, condiciones dignas en la 

prestación de ios servlClos. 

Las circunstancias que dieron ongen a ios dos derechos de asociación son distintas, en 

el siglo J;::V'TII, la libertad humana se ahogaba en las aguas negras del despotisnm ._ Los 

derechos del hombre de este siglo nacieron al amor de la libertad, y el enenrigo a 

vencer, que era, de verdad, ei único, era el despotismo de los barbones fra.-iceses, Entre 
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estos derechos, que tendrían un valor universal, porque se aplicarían a todos los seres 

hmnanos, se reconocieron los de reunión y m;ociación. cuya idea inicial füe ta defensa 

en común de los derechos individuales contra todo poder publico, ilTemmciables e 

El derecho de propiedad privada y la revolución industrial dividieron a ios hombres en 

dos clases opuestas, trabajadores y burgueses, de tal suerte. que la nueva guerra se 

desato entre ellas. PJü nació el nuevo y mas poderoso enanígo, la clase capitalista. El 

sincüca1isrno se presento corno ei ejercito proletario que iria a la lucha , por de pronto, 

para que el capital le perrnitiera vivir. y mas tarde destruirlo y crear la rep.uhlica de los 

trabajadores. 

La libe1iad sindical fi.1e garantía de la clase que sufría HlJUSticrn por sus explotadores, 

tanto ornas que la libe1tad general de asociación, füe un derecho µolitico . 

La filosofía sociai, poiííica y jurídica que irnpuiso las deciaraciones de los derechos 

hmnhre, incluido el derecho gen.eral de asociación, se expreso en el individualisnm y en 

el liberalisrno económico, doble pensamiento de la burguesía. 

La iiberi.ad general de asociación se integro en un derecho íh~nte ai estado, al que se 

impuso un no-hacer. La libcrtad sindical füe el derecho de los trab?!\adores a 

organizarse frente al capit?J, a fin de imponerle la igualdad jurídica en la fijación de la-; 

condiciones de trabajo; pero tuvo también que ser un derecho de ios trab<'!_jadores un 

dejar-hacer al estado, un no prohibir ni. las asociaciones ni las lucha-, huelguísticas. 

La 1ibe1iad generni de asociación constituye un derecho de los hombres a asociarse, 

pero que irnpuso corno ya hemos mencionado al estado un dejar-hacer, la libettad 

sindical reafinno el dffecho de los hombres a asociarse, pero impuso un triple deber, un 

deber negativo dei estado en dos facetas, no estorbar ia libre sindicación y no 

obstrucci..onar las luchas del trabt~o contra el capital~ un deber positivo del capital 
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empresai1os a la celebración de dichos contratos, no solamente tolenmcio y aun 

protegiendo el ejercicio del derecho a huelga, sin;;) resolviendo el fondo del con:fücto a 

solicitud de íos trabajadores. 

Por ultimo cabe recalcar, que la iibe1tad generai, fue un derecho de todos ios hombres, 

sin que pudiera consignarse lirn~taciones , lo que significa que los trabé\_,ackwes y sus 

Pa'"¡·nr10 ·-· ·) -~ ch·'ar1 "'S ·1~1· "'n;;e iY""" l \.. ;, f \.! l u._\.! \. <u ._ - r <U C< los mas variados fines culturales o deportivos; la 

iibertad sindical file un de-echo de una ciase socíai, los trabajadores. es decir, es un 

derecho de ch1se. 
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4.l ll~fl]l'\JlClUN D~ COA.LlClON. 

En su p.;,frirtn RNnrián 01-::1mntirn) In nnlnhrn ('<Y!lición f>n11ivn)P n ronfNIPrRrilm )úm o -·------··- ----1------ ;.::;::---- ------------ --- .!--------- - -1-------- -- --------------·-- --~-- -

unión, dentro de nuestro ordenamiento se le confiere el carácter jurídico de un acto 

coiectivo, es decir, un convenio celebrado por un grupo de personas. 

Ei concepto ser1aiado con antelación, io hemos aborda.do en ei capituio anterior, pero 

cabe rnmciorrar que es indispernmble hablar de c1,.1aliciones para abarcar el terna de k1s 

sindicatos;por lo que sefialarnos, que la coalición. Es el convenio o pacto coiectivo, 

acuerdo mayoritario etc. · Es ia acción concretada, de un cietto número de trabajadores, 

para la defensa de sus derechos o intereses" o en otra<; palabras, es el acueri1J ternporal 

de un grupo de trabajadores o patrones para la defensa de sus intere;;;es cornunes. 

4.1.1 .JlJSTIFICACION DE LAS COALICIONES. 

La Ley Federal del Trab~\o en su <U.ticulo 3 54 reconoce la libet.tad de coalición, de los 

trabajadores y patrones, y el articulo 355 la define como; el acuerdo temporal de un 

gri_1po de trabajadores o patrones para la defensa de sus intereses comunes, los miicuios 

440 y 441 de la ley, al hacer referencia a coalición utiliza corno equivalente, al rnismc1 

tiempo, de acuerdo o grupo.26 .La fhcción X'\lI del rntículo 123 cor15títucional, 

reconoció el derecho de !os trabajadores para coaligarse en defensa de sus intereses, 

fonnando sindicatos, y asociaciones protesi·::inales 2 constitución federal de k:is estados 

unidos mexicanos. 

Para nuestra norrnativa lal1'..:.raL sindicato es la "a<;ocíación" de trabajadores o patrones, 

constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses, el 

26 
TRUEB,_l!..._ UPBINi·_. ALBEF.~TO Y'(JTEOS, LEY FEDER ... l ·l_. DELTP..._6,_Bi·...JC\ ed. 84~ . Ed. F'Of.'.F:U .. 6 .. , 20Lr3, p. 173- 174 
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sindicato una vez constituido tendrá personalidad jurídica propia y podrá con tal 

carácter celebrar validarnente contratos colectivos y c1Jntratos-ley y proceder a ms 

revisiones y modificaciones, así como a demandar su debido cumplimiento. 

Para 1-·.Jéstor dei Buen L. Sindicato es la persona moral constituida por trabajadores o 

por patrnnes para defrnsa de sus intereses de clase. La definición m1.teri.<:)r podernos 

explicarla de la manera siguiente: 

Es la persona 
. . 

SOCial... qLie nuestro régimen jurídico atribuye al sindicato ia 

naturalem de una persona jurídica. Así lo dispone el mticulo 25 fracc. IV, del código 

civil en vigor del Distrito F edernl. Es decir, es una pe·sona jurídica, con su cualidad de 

pemmnencrn. 

Libremente constituida Es obvio que la iibre constitución de los sindicatos es condición 

de los sú.ternas dernocráticos. El articulo 357 de la LFT expresa la idea de que se 

pueden constituir sindicatos sin necesidad de autorización previa. 

Por trnbt!_jadores o por patrones. Nuestro derecho no regula ni reconoce a ios sindicatos 

mixtos. de ahí que sea necesario pre.ci&.11· que se trata de uno o de otrn. 

Para ia defensa de sus intereses de clase. La condición clasista del sindicato tiene un 

origen ~l el pen.•mmiento 1'1arxista, implica la idea de que el sindicato constituye la 

expresión de una clase social, sin embargo no todos los que pertenecen a una clase 

económica., íienen., por íl1erza. conciencia de eilo. indudablemente nuestro sindicato es 

social, por el contrario el sindicato esta muy lejos de representar, al menos en nuestro 

país, ei reflejo preciso de la conciencia de clase. 

La figura jurídica- iaborai dei sindicato tiene un antecedente genérico en ei artículo 9 de 

nuestra C~ta J\·1~rn que claramente establece e1 derecho constituóonaJ de asoóac1ón 

. ...,. .. 
/.) 



ai prescribir que no se podrá coartar ei derecho de asociarse pacíficamente con 

cualquier objeto licito . 

Su fundamento concreto lo encontramos en la fi·acción ~('VI dei artículo 123 dei 

apmtado "A" de la ley sa\alada con antelación que prescribe que tanto k's obreros 

como los empresarios, tendrán derecho a coaligarse en defensa de sus respectivos 

intereses fonrnmdo sindicatos, asociaciones, etc. Es por esta disposición constitucional 

que se c1;:insagra como garantía social y de clase el derecho de asociarse y ci:.aligarse. 

Por otra parte también nuestro código civil reconoce y define la asociación desde el 

punto de vista jurídico, al consignar· que cuando varios individuos, com1ienen en 

reunirse, de rrk\na·a que no sea enteramente transitoria.. para realizar un fin rnrnún que 

no este prohibido por la ley, y que no tenga carácter preponderadarnente económico, 

constituyen una asociación. 

4.3 DEL l\ii GVlivliEI';¡TQ SlJ ORIGEN 

l\1íOTIVACIÓN Y FORl.\ILi\.CIÓN. 

La sociedad, el estado, el derecho y el capital todo era contrario a la organización de íos 

trabajadores. El orden jurídico individualista y liberal enceiTó al hombre en si rmsmo y 

le aisló a1 sus sernejante, para explorar mejor el trabajo. 

La reguiación del contrato de atTendarniento de sennc1os y 
. 
rns leyes penales 

significaron el triunfo del capital sobre el hombre. esta situación deg.racb hasta el 

devenir de una maquina, la menos v?Jiosa de las utilizadas en ias fabricas de la 

burguesía. Ahí se probo que al capital no ie interesan ios derechos humat10s pues io 

Aparentemente, ia negación de ia iibertad sindical coiocaba al empresar10 en ia rmsma 

condición del tral1ajador. El nacimiento y el desrn.Tollo del sindicato no füernn nhra de 

teo1ias o filosofías socio- políticas, sino un proce:;o dialéctico natural y necesario en los 

primeros ar1os del sigio pasado: el trrtflsíto del trab~jo individual a la manufactura y a la 
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fabrica, engendró ia rrúseria de cientos de miles de trab~jadores, que se convnt1eron en 

una füe:za de inconforrnidad permanente·. una contradicción que desernboco en el 

movimimto sindical y en el posterior derecho del trabajo. 

La crítica contemporánea estima que ia causa mediata del sindicalismo füe la 

re·volución industrial que no soln acabo con d trab~\o libre y a.•Tajo a una verdadera 

miseria, según la frase de I\.fa1x, a los que no pudieron absorber las fabricas, además, 

substituyo la relación de persona a persona con la dei dorrnrno del empresario sobre ei 

conglornerado obrero·. en el sisterna cürporntivo. La relación de trab(\'º se curnplia en 

fomm individual y era de naturaleza personal entre el maestro, dueño del taller y 

trabajador efectivo y e1 cornpm1ero o aprendiz, esto es. era una reiación entre 

trabajadores. 

En cambio en ei régimen capitalista, el empresm·io fijaba en un documerJ.o tu:iiiaterai al 

que se daba el nmnbre de reglarnento de fabrica. las condiciones de prestación de los 

servicios, que podía.'1 ser aceptadas o rechazadas, pero jamás discutidas, el síndicllto fhe 

ia consecuencia natural de la formación de ia comunidad obrera, nuevo ente social que 

prodarnaria el nacirniento de un interés general, al que en aquella época s.e Harno el 

interés profesional, que no era la sirnple suma de los trab~jadores presentes, sino el del 

írnbajo de hoy y e1 de mañmm, por io tanto, un interés que contemplaba también a los 

hombres. que vendlian en el füturn. 

Pm·a la consumación de esa nueva perspectrva, las comurudades obreras reclamaron, ia 

supresión de los delitos de coalición asociación y huelga, y el reconocirniento de sus 

derechos a sindicarse y exigir la negociacíón y contratación colectivas medimite, en 

ultima instancia, por e1 procedimiento de huelga 

causas inmediatas de ias asociaciones sindicales füeron la rrnsena de ios 

trab~iadores y el trabajo en corním: A.si Jo relatan los autores 1ng1eses eJ 01igen de la 



Trade-Unión: y así se f01n10 en el afio de 1906 el Gran Círcuio de Obreros Libres del 

estado de Vera.cruz. 

Podemos definir al sindicato diciendo que es un grupo social necesario, deternúnado 

por la desigualdad que produjo el liberalisrno económico, la consiguiente rn.iseria de los 

trabq_jadores y la vida en común de la fábrica organizado para la realización de un fin: 

justicia al trabajo. 

Ei sindicalismo de los sigios )J:X y :ex: posee una filosofía distinta: La re\To1ución 

francesa suprin:lió los vi~~os privilegios de la nc-.bleza, a partir de ese rnotnento la 

sociedad se escindió en dos sectores generales: trabajo y capital, con lo cual la lucha de 

clase tomo un nuevo mmbo: 

Sin duda, ia asociación de cornpafieros se propuso ei m~joramiento inmediato de las 

condiciones de trab~\o y de vida, pero le falto la conciencia de constituir una clase 

social opuesta a otra u otras; además, nunca tuvo la visión de un mundo nuevo por lo 

que no se plante la posibiiidad de una revoiución social que destmirá las estmcturas 

econórni.cas. políticas y jurídicas. 

Fue así como naneron ias dos finalidades del sindicaiismo, a las que ya nos hemos 

referido·. una. inrnediata, el mejorarniento de las. condiciones de trabajo y de la vida en 

el presente, y otra mediata, la creación de la repubiica del trabl!jo. 

El sindicato nació en fonna natural, como respuesta humana ai materialismo de la 

Los trabajadores demandaron la universalización de ia regia no intervención dei estado 

en las relacion.es econórnicas, lo que equivakkía al reconocimiento de l(IB libe1tades de 

sindicación, de negociación y contratación colectivas y de huelga. 



El sindicalismo, imponía, ia Ígdaldad ciei trabajo y dei capital ante ia ley, por lo tanto 

cada uno de kis factores de la producción actuarían librern.ente en defensa de sus 

intereses y derechos. El sindicalismo fi.1e así un impulso de la nueva vida, la respuesta 

dei trabqjo ai capital, la postulación dei princ1p10 de que ei trabajo también debe contar 

en la estmcturación de los fenómenos econórnicos. 

Maix, ei tmrente revoiucionai·io de la justicia social, se aduer'io dei movimiento obrero 

y sindical a pattir del mes de febrero de 1848, fecha en que apareció el rnanifiesto 

cornunista, el documento mas imp01tantes de toda la historia humana en las luchas por 

ia liberación, la unificación y la significación dei trabajo. Ei manifiesto nos da, con su 

clásica sencillez la expresión autentica de esta situación:. el proletm·io moderno, esto es, 

nace, crece y se desarrolla a lo largo de la historia contemporánea como el objeto 

concreto, ia fuerza positiva cuya acción revoiucionaria necesaria tiene forzosamente 

que encontrar su indispensable meta en el rnmunismo. 

Las ideas dei Ivíanifiesto fue ia reafirmación de los trabajadores de constiíuir una clase 

potiadora del mas alto valor humano, del trabaji.1, fuente soberat1a de la civilización y de 

la cultura; el conocimiento de que había sido y era la clase explotada por los poseedores 

dei capital; ia prestación descainada en ia que vi·vían ias farniiias obreras. 

En resumen ei Ivíanifiesto sefialo ei destino de ia historia que había reservado al 

proletariado: luchar por la creación. en todos Jos pueblos y para Ja humanidad de b 

sociedad socialista 

4.4 CLASIFICACION LEGAL DE LOS Sli~'DICATOS y SlJ 

ESJRUCilJRAC!ON. 

La lev cla~ifica o distirnzue27 a los sindicatos obreros en cinco clases v e&tos ¡)ueden ser: 
... ..::._¡ ... 

TI • 
~· NAVAHEEI"E BOF'.HEL ~JlIGUEI., DEHECHO illlEGCANO DEL TR~~.Bi·JO, ed. 6Ti·., Ed. POF.'.FUA, l\ID::ICO 1991 , p. 554. 
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1.--GREiv.iIA.LES: Los fommdos por trabajadores de una rrnsma profrsión., oficio o 

especialidad. 

2.- DE ElVIPRESA: Los formados por trabajadores que prestan sus servmos en una 

rm srna empresa. 

3.- LOS Il'\¡"TIUS'IRIALES: Los fonnados por trabajadores que prestan sus. servK10s m 

dos o mas ernpresas de la misma rama industrial. 

4.-NACIONALES DE E'luUSTRIA.: Los fonnados por trab(!jaáores que prestan sus 

serv1c1os en una o vanas. ernoresas. de la rnisrna rarna industriaL instalada en dos o mas 

entidades federativas. 

5.- DE OFICIOS VARIOS: Los Íünnados por trabajadores 
. 
ae diversas profesiones, 

los que solo podrán constituirse cuando el municipio de que se trate, el nurn.ero de 

trab~jadores de una mi mm profesión sea menor de veinte. 

• En cuanto a ia clasificación que hace ia ley de ios sindicatos patronales, ia hace 

atendiendü a si dicha agmpación comprende a patrones. de mas de una entidad tederativa y 

a una o 'varias actividades, clasificándolos de la siguiente manera: 

,/ 

.. / 

actividades de distintas entidades federativas. 

1.- Su constitución: El arte. 357 de ia LFT nos establece que tanto los trabajadores 

corno los uatrcmes tienen el derecho de con."tituir sindicatos, sin necesidad de 

autorización prevía, es.to quiere decir, que se trata de un acto libre y se necesitan en el 

caso de sindicatos de trabajadores por io menos veinte trab<!_jadores, que ai unir sus 

voluntades crean_ un nuevo sujao de derecho. por ello se puede afí.nnar, q_ue s.e trata de 

un negocio jurídico y se necesita para su constitución que se cumpla con los requisitos 

.-,:ro 
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Los eiernentos 1:. -· suoJenvos: Efitos se expresan en ia rm1nern como se presenta ei 

consentirniento en la ª"arnblea constitutiva "'./ el requisito de fonna y sus limitantes de 

no inten·enir en el ámbito religioso ni ejercer la profesión de comerciante con el animo 

de lucro. ii ios trabajadores también se les iimita en razón de ia edad ya que deben Sff 

mayores. de 14 afios y de la naturaleza .. de su relación:, se prohíbe tarnbién a los 

trab~iadores de confianza ingresar a los sindicatos de los demás trabajadores. En cuanto 

al número ya se ha mencionado que deben ser por lo menos 20 trab;:yadores. La iey 

menc1ona que, deberán encontrarse en " servicio activo" . sin ernbargo el articulo 364, 

dice que para la detenninación del nurnero mínimo de trablliadores, se tomaran en 

consideraciór~ aqueilos cuya relación de trabajadores hubiese sido rescindida o dada 

por terrninada dentro del pe·riodo comprendido entre los treinta dias anteriores. a la fe.cha 

de presentación de la solicitud del registro del sindicato y en la que se otorgue este. 

3.- Respecto ai consentimiento: En este punto, la ley no exige que se exprese de manera 

especial. ante un funcionario publico, para la creación de tm sindicato, p.-::1r lo que 

bastara que se haga de manera indudable. Se poch·á otorgar por escrito, verbalmente y 

aun cualquier otra fonna. La ley presume que el consentimiento debe expresarse en una 

asarnble.a. constitutiva. pero rvJ condiciona su celebración a ningún requisito. 

4.- La fo1ma: Predomina el criterio de la consensuaiidad, ia fimna de expresión de la 

voluntad para ta constitución de un sindicato es, en ese sentido, fomlal. 

5.- Ei objeto posible: Corno eiemento esencial dei negoc10 jurídico constitutivo, esta 

expresaoo en el concepto rnismo del sindicato el cual consiste de.acuerdo a la ley, en el 

estudio, mejoramiento y defensa del interés de la clase que acude a su fonnación. La ley 

es precisa a este respecrn, pues menciom que los sindicatos tienen prohibido intervenir 

en los asuntos religiosos y ejercer la profesión de cornerciantes con arümo de lucro . El 

objrto del sindicato debe expresarse en los estatutos. 

T • . 
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ó.- Los estatutos: El estatuto sindicai es e1 irntmrnento por medio dei cual se expresa el 

objeto del negocio jurídico colectivo creador del sindicato. Este puede definirse corno la 

norma, aprobada en forma colectiva, que detennina los fines del sindicato, las 

relaciones del sindicato y ias dei sindicato con terceros. Son la norma generai que regirá 

la ·vida de los sindicatos. 

•!• LOS ESTATUTOS. 

a).- EL ESTATIJTO COivíO ELEIVíENTO ESENCift~L: En ia medida en que ei 

sindicato no puede nacer sin estatuto , puede afinnarse que se trata de un elern.ento 

esencial y constitufrvo. Este se vincula de tal manera al sindicato que es imposible 

concebir ia existencia jurídica de un sindicato que carezca de estatuto. 

ht.- COl\1TEI\TIDO DE LOS ESTA'TlITOS: estos deberán. contener entre otra.e; 

especificaciones: 

1.- Denominación. 

2.- D(wnicilio. 

3.- Objeto y duración. 

4.- Condiciones de su admisión. 

5.-Condiciones de sus afiliados. 

6.- Obligaciones y derechos de sus asociados 

7.- I\fotivos y procedimientos de eqJUisión 

8.- Correcciones disciplinarias. 

9.- Fotnm de convocar a asamblea, época de celebración de asamble-as ordinarias y 

quórum reouerido nara seccionar. . , 

10.- Determinación de los miembros de la mesa directiva entre otros. 

Estos contenidos se encuentran en las disposiciones del articulo 371 de la LFr. 

e).- LIBERT.w ESTA!l.TITA.R.IA, deterrrnrnsrno iegal Este se encuentra en ei 

principÜ:i de hbe1tad sindical, previsto en el mticulo 359 de la LFT, el cual se refiere 

tanto a los sujetos trabajadores corno a las organizaciones en si, opera solo parcialmente 

en la fmmación de ios estatutos sindicales. Puede afirmarse que ia regia generai es la de 

su libre fonnación .. pero esta queda restringida pmticularrnente en lo que se refiere a la 

aplicación de las sanciones. 
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autoridad ante la que estén registrados dentro de un termino de tres días, la 

modificación de ios estatutos. 

La iey a este respecto, no sefiaia que reqms1tos deben cumplirse por io que 

cmTesponderá a la asarnblea constitutiva hacerlo al aprobar los estatutos originales29
. 

o Regiarnentos: Esta disposición se encuentra en ei articuio 359 de la iey citada con 

antelación. la cual nos sefi.ala que los sindicatos tienen derecho a redactar sus 

reglamentos. No se encuentra otra mención en la ley. Para García ,A .. bellán un 

reglamento constituye la norma dirigida especiaimente a la organización interna del 

sindicat•J, desde un punto de vista a su funcionanüento adrninistrativ•J " . 

La fimción regiamentaria es potestativa, pues, un sindicato puede operar sm 

reglarnento, su necesidad surgirá de la mayor o rnenor cornplejidad de la organiz.ación. 

í.- LA IvIESA DIRECIT'v'A: L1. ley acepta que ei nombramiento de ia mesa directiva, 

se realice en una asarnblea diferente a la asarnblea rnnstituüva. E:;to re11eja el hecho 

que ia representación originaria del sindicato en condición de una persona moral, es 

función de la asamblea, la que puede delegarla en la mesa directiva En el mticulo 376 

se establece. supletoriarnente a la voluntad de la asamblea, que" La representación del 

sindicato se ~jercerá por su secretm·io general o por la persona que designe su directiva, 

salvo disposición especial de sus estatutos". La integración de ia mesa directiva no 

su integración por secretm·ias, mencionándose al secretario general y a los secretarios de 

organización y de actas. 

29 NK:~TOE DEL BUEN DEEECHO I)EL T~:f.,_B/:._,_ J() TOi.,JiO II~ C)p_ Cit. p. 748. 
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Las limitantes a la designación de la mesa direcfrva al disponer en ei aiticuio 372 que·· 

No podrán iíJrrnar pai.te de la mesa directiva de los sindicatos: l . lKis trabajadores 
- ---· . ·~n 

menores de 16 anos; y II. Los extranjeros--. 

2.- Admisión, renuncia, expulsión as1 como lus den>.chos J ohiigacioues dt~ ius 

trabajadores: Nada impide que un traba.\ador solicite su ingreso a un sindicato, sm 

embargo no existe un derecho al no ingreso, pues, si este existiera, se limitaría el 

prmc1pw de ia iibre sindicaciór~ ya que se obiigaiia a ios trabajadores y a ios sindicatos 

a asociarse con otros en contra de s11 voluntad. Lo sefl.alado con antelación tiene que ver 

con las relaciones entre los trab~jadores y el sindicato y la sanción que hace la ley 
, 1 1'1 • .. 1 • ,. • 1 1 • t • • 1 1 •· • ........ 

respecw a rn 110errnn ne separacwn y rerruncia ae1 smmcaro oe1 que se 1mma pan.e. r.n 

las cláusulas de exclusión se consideran los rm:itivos y procedirníentos de expulsión. 

Por lo que se refiere a ios derechos y obiigaciones de sus miernbros de una asociación 

sindical rnn los que cmTesµonden a los integrantes de cualquier cornunidad la cual 

analizaremos de una manera muy breve. 

a).- Derechos: Los derechos que poseen los sindicatos, puedm dividirse en : 

Derechos directos: Estos derechos se derivan dei derecho estatuitario y de los 

benefír1os logrados por Ja Jibetas de los simhratos, por f'..Íemplo: A).- Los nfferhc .. s 

directos, derivados de la nonnas estatuitarias como: el derecho a participar de la vida 

dei sindicato, concuITir a las rnmmbieas, facuitad de votar toda.s ia'l dec1swnes de im; 

asambleas y fa ap!ltud para ser votado para cua1qu1er puesto sindical. B).- Dffechos 

directos deri·vados de los beneficios obtmidos por la libertad sindical como; el derecho 

dei trabqjo que tiene como finaiidad inmediata el mejorarniento actual de ias 

contratos-ley, cuyas nonnas se convierten, automáticamente, en derechos concretos de 

cada trabajador. 

JO NE3TORDEl BUEN DEPECHCJDEL TRAfü\JO TOivíC' I I Op. Cit. p.751. 
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Derechos Refie,jos. Son las preuogativas que ia ley otorga a los trabajadores sindicados 

respecto de quienes no lo sot1 Se incluyen las cláusulas de preferencia sindical: son 

derechos que se fündan en la ley, pero la pcrtenencia al sindicato es la condición para 

que se apiiquen. 

b) OiJligacio:r1es. La ie~l r10 tiene nir1gt1ru1 disp<Js1c1t111 especiilca perl) er1 la fracción -'\lI 

del mti.culo 371 al establecer el contenido de los estatutos. menciona las obligaciones "J 

derechos de los asociados, como pueden ser en resumen las siguientes: 

No realizar acto aigm10 en pet]lllClO de la comunidad: La violación a estos 

preceritos es uno de los rn-Jtivos rnas fi:ecuentes de expulsión. 

OJinplir los deberes paralelos a los de los ciudadanos: concrnTir a las asambleas, 

votar las dec1s1ones, desempeñar puicramente las corrns1ones que se ie confieren 

a la a:;amhleas o por la directiva sindical, de confon:nida.d con los estatutos. 

Acatar los acuerdos de las asambleas y de ias directivas, dictadas en los ténninos 

estatuitari os. 

Pagar las cuotas sindicales. Este es el acto constitutivo de un sindicato de un 

sin.dicato se practica una democrncia directa, esto es a manera comparativa, 

porque la asamblea es la totaiidad de ios miembros fünciaciores 
.. 

ae1 sindicato: 

después vendrá el ingreso de nuevos trabajadores. En una nueva comparación se 

puede sefiztlm· que la asamblea constitutiva es una coalición suprasindical, una 

especie de poder constituyente, no soio porque es ia creadora de un sindicato, 

sino también porque es la autora ele los estatutos, a los que se le Hrn:na tv:wrna 

sindical fündarnental. 

Los organos de base dei sindicato son ia asamblea y ios directivos. Una tercera 

comparación hace ver que la prirnera es el poder legislativa'.! el tribunal 9...q)rerno. lo 

que confirrna que la estn1ctura de la comunidad sindical es una manifestación de 

democracia directa, en tanto la directiva es ei poder ejecutivo, ex-presión del 
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pensamiento democrático, porque esta subordinado a ios estatutos y a ia asarnbiea, y 
31 porque es responsable ante esta . 

La asambiea constitutiva es e1 órgm10 creador, mientras ia asambiea y 1a directiva 

son los órganos creados. 

4 ;;;; LA ACll VIDAJJ POLlTlCA D~ LOS SL'\llJlCATUS. 

Fn f'l nnnt"' ;;;pñ:'\h1\l\ f'l\n '.'\titP\?ir\,~n tw rnc,;;; \;\;;;te; L-,, r f'ff"'l'f't"ltf' f'n cn:;¡nt» ?> \?> NtnH'hH'?i v 
~-- -- .i- ----- - -- ---------- - - - -- ---- - --- - - - - - -- - -- - - -- - --- - - - - - --- -- ---- - --- - - - - --- - -- --- --- - - - - - - --- -- ·' 

organización de los sindicatos, ahora abordarernos los aspectos como los de su 
• • • t -J: .. -~ •• 

acuvrnan ponuca. 

Ai hablar sobre este tema estamos habiando de ias iibertades poiííicas síncücaies, las 

cuales sen aquellas que garantizan la fonnación. la vida y la actividad libre de tris 

sindicatos para la realización de las finalidades inmediata y rnediata del movimiento 

obrero y dei derecho dei trabajo. 

Si repasmnos ia historia encontramos que la finalidad ongmarimnente que los 

trabajad(ires se propusieron fhe la inmediata, a saber. el mtjornmiento de lac; 

condiciones de prestación de los ser.nc1os y la elevación de los niveles económicos de 

los trabajadores v de su famiiia. - -

c:onquistado este pnmer 1ispecto de ia libertas sindical, nos darnos cuenta de 
. que m 

vida las realidades sociales y los hechos, y la decisión del movirniento obrero, se 

irr1pt1sieron tu1a --vez r11as a las ltj'es ;,r al per1smrller1t.t1 consei--1Jadl)f~ p\)rqt1e esta es la 

finalidad de quienes pretenden negar actualmente ia ieg1ttmidad de la finalidad mediata 

o política de los sindicatos. 

Para ei maestro Georges Burdeau los hechos han venido a resolver ei problcrna que se 

planteaba todavía a pnnc1p10 de nuestro cuando hJs dirigentes de las: 

31 
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orgamzac1ones obreras tenían que inteITogarse hacerca dei porvenir de sus 

n1Gvirnientos. 

El sindicaiismo es hoy, un poder de hecho, como muchos otros, de ios que se distingue 

por la mnplitud de su base social: y de la rnisrna manera que lGs demás poderes, busca 

en la acción política los medios que le pennitan satisfacer las exigencias de sus 

miembros. 

En I\iléxico la ley Verncruz:ana del trabaj;;-i de l 9UL rnodelo de las leyes de los estados, 

estaban prohibidas por ios simücatos. A soiicitud dei presidente Cárdenas, ei Congreso 

de la Unión aprobó el 17 de Octubre de 1940 se suprimiera la prohibición polí.tica 

Los sindicatos tanto en ei viejo como en ei nuevo continente, se fo1jaron en la lucha de 

justicia social contra et capital y su estado, quiere decir, el sindicato surgió con:ID un 

movimiento político, con un propósito de modificación de las bases del orden jurídico. 

Superados ei individualismo y el iibernlismo, negar la intervención de ios sindicatos en 

la vida política nacional equivaldría a desconocer la historia y las transfi;:irrnaciones 

operadas en los últimos cincuenta afios, y constituirían el sacrificio de ios hombres para 
~ • ....... 'i ~ -t "i .. • 1 1 • ,,. 1 • 'Í i: i: 

sausracer rns ansias ae poner y ne nqueza ne tas rnmonas que gomermu1 a ms puenws 

en el sis.terna capitalista del rnundo occidental. 

La aceptación de la dobie actividad política de los sindicatos no debe entenderse en el 

sentido de que el sindicato, corn1:. persona jurídica pueda sustituir a los trabajadores en 

la emisión del \.'oto ciudadano, de tal manera, que cada organismo sindical tendría 

tantos 1.rotos como miembros registrado. Por lo tanto. nada impide q cada írabajador a 

votar p1.:ir los candidatos de un partido político al que estuviere adherida la organización 

sin di cal 32
. 

-:,.-, 
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En la actualidad, ios sindicatos s1 pueden tener una actividad política pues 

originariarnente estos surgieron corno un movimiento obrero. es decir, de una lucha por 

una sociedad mas justa. 

4.6 LIBERT~till DE i~~OC:L4-C10i~ i:, SIDUIC:AL 

4.6.1 LlB.11.:HTAD D.11.: ASOCLi.\ClÚN (Garantía Soda!. Articulo 9 Constitucional). 

Ante-: de hablar de libertad de asru:iación n ,.,·inrlirnl ff? 11n "''f'ntirln i11rírlirn rlf'1<Pmn<;,· - ·--- ---- - --- --- ---- -- ----- --- _, --- - --- - - -· - - ---- - --

orientcu11os a saber que es ia libeitad. 

La libertada puede verse desde ei punto de vista de sus raíces etimológica'i ai 

encontramos que esta pn.Yviene del latín liber-atis Ja cual indicaba Ja condición que tenia 

el hombre de no ser sujeto a la esclavitud. 

Desde un punto de vista filosófico ia libertad se mtiencie como una propiedad dei 

hombre, una facultad de determinar sus propios actos, ya que este es comiderado como 

un ser racional , La libertad humana en un sentido mas estricto consiste en la posibilidad 

de preferir un bien rnej or debido a que se considera un ser raciorrni que ei humano. 

En un sentido .Turidico ia libertad es ia posibilidad de que ei hombre actué con:fon11e a ia 

ley: En este árnbito de libe1tad jurídica comprende que el hornbre obre para cumplir 

con sus obligaciones, no haga lo prohibido, y haga o no lo que esta prohibido o lo que 

ie es rrnmdado, esto supone que la iey es un mandato racionai, y iuego entonces si se 

actúa C(•ttl'orrne a la ley se equivale actuar cortl'orrne a la razón se.a desacuerdo a la ley 

natural. Respecto a la libeitad jurídica, en relación al derecho positivo consiste entonces 

obrar confonne a la iey posltlva en tanto esta cesa confom1e a ia iey natural. 

En nuestro derecho constitucionaL se habia de aigunas iibertades fündamentaies, como 

lo son Ja libetaíl de ex:lucación.. libre transüo, de expresión enlre otras. aqui Ja hbe1tad 

se nos muestra en un derecho subJetivo, es decir todo derecho que tienen ia'i persona'i 
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de recibir educación, de entrar y saii:r del país, de expresarse. Ivíientras estos derechos se 

respeten en una sociedad detemünada se podrá decir que el hombre actúa en dicha 

sociedad con libertad. 

4.6.2 LIBt:.l{ljl.JJ Dt: ASOCL4..C1Ui'\J( Garantía Social. articulo 123 

Es el derecho que tiene toda persona para asonm-se librernente con otras para la 

persecución de sus propios fines o actividades para ia protección de ios intereses que les 

son corrn .. mes. La libertad de asociación es una de las aspiraciones suprerrras del hmnbre 

auspiciado por el humanismo, prntegido por la idea que defiende al derecho natural, 

suele entenderse como beneficio otorgado al hombre. No obstante ia iibe1iad de 

asociación, como derecho del hmnbre no füe consagradü constitucionalmente, sino 

hasta mediados del siglo XIX , debido a los regímenes imperantes en la edad media 

como io fue ei régimen fabrii y comercial. 

Ei reconocimiento de ia iibe1tad de asociación representaba en aquei entonces un 

obstáculo pma b constitución de cualquier otro tipo de agrnpacúmes o asociaciones. En 

la época de la revolución Francesa , la abolición de tocias la asociaciones, ya füeren 

religiosas o corporaciones Íüe una consecuencia dei iiberalismo revolucionario 

fundado en ias ideas de Rousseau, en el cual se pretendía 1iberm· al hornbre de toda 

atadura, y motivada por la idea de que a través de las asociaciones pudiese obstaculizar 

ia concepción de Ja voiuntad generai. Por eiio se justifica que ni ias constituciones 

revolucionarias n01tearnericanas ni francesas, del siglo 3CVIII, hayan recogido fa 

libertad de asociación como un derecho del hombre. 

Ei derecho de ia iibre asociación como muchos otros derechos humanos, deriva de una 

necesidad social de soJidaridad y asistencia mutua, De aqui da-1-va que este derecho se 

traduzca en la constitución de asociaciones de todo tipo que con personaliciad jurídica 

propia, con cierta continuidad y permanencia, habrá.11 de servir a ios fines, defensa de 

los intenses conmnes de sus miembros. 



De esta manera surgen agrupac10nes, partidos poiíticos, sindicatos cie obreros, colegios 

9rofosionales, asociaciones, sociedades civiles mercantiles. fi_mdaciones culturales de 

beneficencia, clubes deportivos, comités de lucha entre otras. 

Este derecho fundamental lo encontrarnos consignado en el rnticulo 9 y 35 fracción iU 

de nuestra constitución en vig.()r. 

4.ó.3 LIBERT/iD SL">rDICAL( Ganrn.lia social, arlicuiu 123 constii.m:iunai). 

Por lo que respecta a la libertad sindical, de igual rnanera este derecho del h.;;-nnbre se 

encuentra consagrado constitu cionalmente en el mticulo 9 . No obstante la iibettad 

sindical considerada como un derecho sociai io encontramos en ei articulo 123 apaxtado 

A fracción }:VI de la nüsrna. Las cfü,1Josiciones constitucionales en esta materia se 

encuentran reguladas por leyes secundarías. 

La libertad sindical como concepto, no tolera solo una interpretación puramente 

grarnahcaL siro que exige. además una toma de partido,. 

Históricamente los sindicatos son el producto dei desmTolio capitalista. Nacen en 

Inglaterra con el nombre de: Trade- unión. expresan ide:a de conjunto. Debernos 

recordar que los sindicatos intentan lograr en la unidad de los trabajadores, la fuerza 

que ies pennita equíiibrar su poder con el dei ernpresax·io. 

En reaiidad ei sindicalismo es, antes que una institución jurídica, un agregado humano, 

prnhílhiffnente inconsciente de . .:;:11 fínalirfad crmcrefa.. füera de preF.·ent::tr en .~11 

desesperación una voluntad colectiva frente al patrón El sindicalismo es un producto 

dei hombre-masa que pierde su individualidad para integrarse a un ente colectivo. 

La finaiidad ciei sindicalismo es clasista puesto que solo patenece a una ciase y en tanto 

¡mn miembros de ellas estos enc~\an en sus disposiciones. Se trata así de un in.strurnento 



puramente social, dirigido a las clases sociales, que en el concepto de lenin1 son " 

de h•.:Jrnbres se diferer1cim1 

históricamente detemlinado de la producción social por su relación, hacia los medios de 

producción, por su papel cr1 ia organización sociai del trabajo, y por consiguiente, por 

tos medios de obtención y por el volumen de ta pmte de la nqueza social de que 

disponen. 

Ei derecho de síndicalización, o una expresión mas común en ios 

libertad sindicaL se entiende entonces corno un derecho clasista , colectivo, destinado 

así solamente a una categoría de sujetos, de rele--vancia social. 

No obstante. en ia medida en que ia ciase sociai es suma de individuos, los cammos de 

acceso al sindicalismo eY.igen una conducta individuaL una decisión que implica el 

ejercicio de un derecho subjetivo social: la afiliación sindical . Algunos documentos 

importantes que podríamos invocar acerca dei princ1p10 de iibertad sindicai son los 

siguientes -. 

Ei articuio 123 constitucional en su fracción )C'VI, tiene ei honor de expresar por ·vez 

primera a nivel de garm1tía social que se otorga de manera fonnal a tos. inclividuos, 

patrones y trabq_jadores para constituir sindicatos. También encontrarnos la constitución 

de Vv'eimar, mas ambigua diría a su vez m el articuio l -"º que: ·.· La libeiiad de 

coalición para. defensa y rnejormniento de las condiciones de trabajo y de la vida 

económica esta garantizada a cada una de las profesiones. Todos los acuerdos o 

dispos1c10nes tendientes a limitar o trabar esta iibertad son iiícitos''.La constitución 

frances;a de\ 27 de nctnlwe de 1 946 en cnyn pre'iwnhntn ílfinl\íY " Tnfk-,s; kv;; hnrnhres 

pueden defender sus derechos y sus intereses a través de la acción sindical y adherirse 

al sindicato que eiijan".Oto documento impo1tante que podríamos citar es - La cru:ta 

intemacicmal Arnericana de Garantías Sociales ", firmada en Bogotá. C'.olmnbia el 2 de 

mayo de 1968. Contiene un capítulo dmominado " Derecho de Asociación " y en el 

iut. 26 se dispone io Siguiente. ''Los trabajadores y empleados sin distinción de sexo, 
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raza credo o ideas políticas, tienen ei derecho de asoCíarse libremente para la defensa 

de :,,'us respectivos intereses, fonnando asociaciones profesionales o sindicatos que, a su 

vez, puedan federarse entre sí. Estas organi?,;i.ciones tienen derecho a gozar de 

personería jmidica y a su ser debidarnente protegidas en e1 eJerc1c10 de sus derechos. Su 

suspensión o disolución no puede irnponerse sino en virtud de procedimient.os judicial 

adecuado. En realidad el derecho a la sindicalízación es, esencialmente, un derecho 

colectivo de clases y junto a éi puede aceptarse, como io hace Ricord, un derecho de 

afiliación sindical, de cmte indii;Jidualista, siempre supeditado al interés colectivo. 

En ei pieno del derecho Internacional de ios derechos Humanos la libertad sindical se 

encuentra protegida por la Org-ani:rnción Internacional del Trabajo (OIT\ tar[;;:, a través 

-le <:U"' ¡v·c'');"" r"o)a··· C0.'"1º't:tt1~1· 0~1ale··· cíe ')•·oar11·z·,c1.l'>r1 c·'rr10 pl)!' n1er11· ., c1" Part."'S l · ,_. i0 _, 1 \..1} 1 u._. '°"b . ( b · •. h. 0 -1 . .\...- 1 ( . ~ + · .._ l b Cl - . , \} 1 ·U- l.! l\...· '' l {,.L:_ 

convenciones elaboradas en el seno de ias rnisrrm Entre esta cabe señai<1r el convenio 

nun1 8.7, sobre la lihatad sindical y la protección del Derecho sindical de fecha 9 de 

julio de 1948; el convenio no. 98, referido a la aplicación de los principios del derecho 

de organización y ia negociación colectiva de fecha 01 de julio de 1948 y por ultimo e1 

convenm no. 13S de :fecha 23 de -~ulio de 1971 concern.iente a los representantes de los 

trab~jadl1res. 

En la practica cabe ser1alar que se han piar1teado numerosos problemas en cuanto al 

respecto de la libutad sindical m. el seno de la OIT, ya sea ar1te el comité de la libertad 

sindical o ante la comisión de investigación y conciliación en rnateria de libertad 

sindical, o ante corrns10nes iu"'J HOC', encargadas de la investigación de casos dudosos 

resultarltes de exámenes de los infórmmse gubm:1arnentales pr;:n- parte de los órganos 

regulares de control de la aplicación de los convenios, 

Corno acune con todo aquel cúmulo de derechos humanos, el derecho de libre 

asociación tampoco es considerado absoluto e ilimit..1do, al afectarle restricciones de 

variada índole, las cuales supeditan el e_1erc1c10 de este derecho a la preservación del 

interés publico. 
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Entre las restricciones mas comunes y en s1 gener('Jes a las que se subordina,11 ei 

ejercicio del derecho de asociación atendiendo algunas al objeto o finalidades que 

persiguen los difürentes tipos de asociaciones mientras que otras se refieren a ias 

personas que pueden o no pertenecer y prni1c1par en eilas. 

En sus orígenes contemporáneos , los sindicatos fl1eron asocrnnones libres, que tenían 

un soio propósito: unidad por la fherza de las intenciones para enfrentar al capital . Así 

se desenvoivieron en la edad heroica y en la era de ia toierancía 

La libertad es un derecho inaiienable de los hombres, profrsrn· de una u otra manera de 

pensar 'J carnbiar si lo juzgan oportuno o adquieren una convicción nueva Podemos 

afirmar que la libeitad es un atributo de las personas y porque esta es rn1teríor al 

sinciicato y constituye su fin supremo, y por motivos jurídicos, ya que en la fracción 

)~.ll del articulo 123 constitucional parte de la persona hurnana que la libertad sindical 

es, originariamente un derecho de cada trabajador, pero cabe mencionar que los 

sindicatos una vez constituidos. adcr.1LIÍeren una existencia v una reaiidad nropias aue dan . , , 

origen a nuevos derechos. 

De esta mrn1era existe un derecho personai a la sindicación y un derecho colectivo de 

los sindicatos a Í>'U existencia y a una actividad libres, destinadas a la realiz.ación de h.'ls 

fines supremos del derecho del trabajo. 

La iibe1iad personal a ia sindicación se mueve necesariaiuente en tomo a ia exi5tencia 

presente o futura de una as·..:-.ciación sindical y porque, sí bien el trab~iador al sindicar:,-e 

quiere ios beneficios inmediatos de la sindicacióri su finalidad ultima es la redención 

del trab'lio y ei progreso general de ia ciase trabajadora. 

91 



4.7.l LA Sli'\iuICACION ES UN DERECHO DE LOS TRA.BA.JADORES Y NO 

UN DEBER. 

En el orden jurídico mexicano la sindicación es un derecho de cada trabajador, mas no 

un deber. Por ello se habia de libertad personai de sindicación, lo que significa que cada 

trabajack_,r puede ejercer su derecho, pero puede tarnbién absten.erse. de un deber. N:) 

existe ninguna norrna en nuestro orden jurídico o en e1 derecho internacional general y 

en ei del trab'!io, que imponga ia obiigación de sindicarse, 

4.7.2 LA.S DE LA. LIBERfLfill PERSONAL DE 

SINDICACION. 

La doctrina reconoce tres aspectos dimensionales de la libertad personal de sindicación 

a}.- La iibertad posltrva: Que es ia facultad de mgresar a un sindicato ya formado o 

concuITir a Ja constitución de uno nuevo. 

b).-L1 libe11ad negativa: Que posee dos matices, no mgresar a un sindicato detenninado 
. . 

y no mgresar a mnguno. 

c). - La libertad de separación o renuncrn: Que es fa facultad de separarse o renunciar a 

formar parte de la asociación a la que hubiese ingresado o a la que hubiere contribuido 

a constituir. 

Las tres dimensiones, están indísoiubiemente unidas, pudiendo decirse que no son smo 

tres fonnas de una misma idea: la primera es el nervio y la füerz.a motora. porque si la 

sindicación se prohíbe, la libertad desaparece. 

La segunda es el coroiario inseparable, pues q¡_,nen esta obligado a mgresar a un 

sindicat1;::,_ tarrt!Joco es libre. Y la tercera es la consecuencia de las otras dos, pues de otra 

suerte, el mgreso al sindicato se convertiría en una especie de voto monástico de por 

vida 
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1.- La libe1tad posmva de sindicación: Se caracteriza corno un derecho sociai suqjetivo, 

que al igual que los derechos del hombre de la-; declaraciones de los siglos XV1Il y 

:X'D~ imponen al estado y al capital un deber de no hacer, un abstenerse, pero corno 

todos ios derechos sociaies, poseen una segunda manifestación, en vütud de la cual, ei 

estado debe asegurar a cada trabajador el ejercicio libre de su facultad. 

Los caracteres de la fracción J{VI del mticulo 123 son los mismos del ck''recho del 

trabajo: universaiidacl inopernfrvidad, inderogabilidad e iirenunciabiiidad. En ei 

articulo 3 5 7 de la ley de 1970 consigno la dirnensión con una mayor claridad·. "Los 

trabq_jadores tienen el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de autorización 

previa'' 

,?.,.- La 
1· 1 " i 

11oen.an negativa de sindicación: Ei articuio iL.:i constitucional tiene como 

finalídacl la regulación de las relaciones entre el trabajo y el capital, per·::i no es su 

propósito otorgar un poder, menos aun absoluto, a los sindicatos sobre los trabajadores; 

ia fracción =-'\v1 es suficientemente precisa: Los trabajadores tienen derecho para 

comtituir sindicatos, pero no dice, ni puede desprenderse de su texto, que los sindicatos 

ya constituidos tenga dffecho alguno sobre los trab(!jadores no sindicados. 

Peitenece a la íüerza de1 sindicaiismo ei esfuerzo para extenderse y abarcar a ia 

rnayoria, para no decir la totalidad, los trnh~'adores las actividades cmnpren.didas en sus 

estatutos. Una prohibición absoluta no e~ posible, pero la presión ilimitada ejercida por 

ios hombres por cualquie· procedimiento es igualmente inaceptable: L1. presión que 

podría llarnarse sirnpk por medio de propaganda verbal o escrita destinada a resaltar 

los beneficios de la sindicación, es legitima, mas aun, es eq1frvalente a la que 

practicaron 1os comerciar1tes e industriales , para ponderar ias vent~jas de su jerarquía, 

pero si se utilizan las arnenazas o la violmcia, los actos ejecutack1s tocarían 

probablemente los limites del derecho penal, mas aun , los hombres sobre los que se 

ejerza vioiencia para obligarlos a ejecutar un acto en contra de su voiuntad, tendrían el 

dereclv;J de repelerla con la rnisrna fuerza que se ernplee contra ellos. 
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3.- La libertad de separación o renuncia: En este apartado cabe mencionar, que desde 

su nacirniento los sindicatos lucharon por la libertad positiva de sindicación, pern de 

una manera general, se opusieron en los sistemas democráticos a la libe1tad negativa, 

porqLie dificultaba su tendencia a ia absorción de ias grandes masas obreras. 

Por otra pmte, sostuvieron que propicia ias maniobras de ios patronos para lograr que 

los trabajadores se abstengan para ingresar a los sindicatos, Jo nrnt necesariarnente, 

disminuye su capacidad de lucha. Por estas razones, se opusieron a ia libertad de 

separación , de ia que dijeron que es un arma poderosa en manos de íos empresarios que 

facilita el dcl)ilitamiento de los sindicatos. La Jey de 1931 no ux1ió, por lo que e1 

mticulo 235, que dice:" cualqtlÍer estipulación que establezca multa convencional en 

caso de separación de un sindicato o que desvirtué de aiglin modo ia disposición 

contenúfa en el artlrnlo 234 se tmdrá por no puesta''. 

4.SLA CLAUSULA DE EXCLUSlON. 

movínüento obrero. Con apoyo en ella y en la segunda década del siglo, los sindicatos 

se h.u1zm·on a la conquista de las cláusulas de exclusión, en una sene de episodios y 

disputas que tuvo momentos de Vffdad briHantes: luchas que se anticipo a fas leyes 

inglesas y norteamericanas. Nada consiguieron los sindicatos en las leyes de los 

estados, pero la C'onvención Textil, discutida y aprobada en los anos de 1925 a 1927, 

alcanzo fa CR01Vr una primera victoria, a1 conseguir se incluyera 1a dáusufa de ingreso 

exclusivo a favor de los trn.b~jadores sindicalizados. 

TrarncmTidos dos años v ai anunciarse en 1929 ia expedición de tma iev federal del 

trabajo para tNla Ja n:publica, se mov1lizaron nuevamente las s1ndicatos de Ja CROl\1 y 

obtuvieron una 'i/Íctoria en la Ley de 1931, cuyos artículos 49 y 236 reconocieron ia 

ieg1tnnidad de ias dáusuias de exclusión. 
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En sus m1c1os, las cláusulas de exclusión constituyeron un elemento de integración y 

consolidación de la füerza sindical, y sobre to(ki, del fo1talecieron ta unión de los 

trab~jadores en el debate sobre ias condiciones colectivas de prestación de los sen .. ~cios. 

I\fas tarde se convnt1eron en un elemento de defensa y de combate de ia tendencia 

sindical que logra la mayoría de los trabajadores en una crnpresa o rarna de la industria.. 

Al subordinarse incondicionalmente el nllY1.rimiento obrero a la política el Partido 

Revolucionario Institucional, que es io misrno que el sometimiento total dei estado, las 

cláusulas de exclusión se transfonnaron en la base rnás firrne del totalitarismo estatal. 

4.8.i CONCEPTO DE DE 

EXCLUSIÓN. 

Las cláusulas de exclusión nacieron como prmciptos e instrumentos poiíticos en la 

lucha inmediata del trabajo con ei capital y en la visión de una sociedad Üüurn, en la 

que las riquezas naturales y las creaciones humanas se pongan a servicm de todos los 

hombres. 

No íl1eron obras de juristas, rn respondieron a nociones jurídicas, menos a un a las 

tradicionales del derecho civil. TampocrJ fi.iei.-c.n obra directa de la revolución 

constitucionalista, smo una combinación de ia füerza ex-pansiva de la Declaración de 

Querétaro y de la organiz:ación y madurez que había aicanzado la clase trab<liadora. 

Rápidarnente se convittieron en elementos constitutivos de la idea del derecho del 

trabajo como e1 nuevo ordenamiento de y de la clase trabajadora. 

i. Concepto general de ias ciáusuias de exciusión: En ei derecho mexicano, desde 

colectivos v de los contratos- lev, cuva finalidad consiste en el enmleo exclusivo 
w J w ~ 

de trabajadores miembros del sindicato titular del contrato colectivo y en la 

separación del ernpleo del trab~\ador que sea expulsado o remmcie a forn:1or 

parte de dicho sindicato. Por io tanto, son pnnc1p10s al serv1c10 del 
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fortalecimiento y consoiidacíón del sindicato que, por ser ei mayoritario en ia 

ernpresa, es el titular del rnntrato colectivo. 

La fimción de ias cláusulas es doble: En pnmer iugc.r, ia defensa sindical contra ias 

manipulaciones del ernpresario para utilizar personal no sindicado o perteneciente a 

sindicatos de paja, a efecto de e;_iercer influencia sobre él y evitar la batalla sindical para 

la superación de condiciones de prestación de los serv1c1os. ~{ en segundo término, 

evitar la lucha intersindic.aL lo que, a su vez, coadyuva a la unificación de los 

trabajadores. 

L. La clasificación de las dáusuias: La lucha del trabajo con ei capitai planteo una 

cláusula unitaria, una unión indisoluble entre el traha._,ador y el sindicato, µero 

frecuentemente se ha planteado en la doctrina y en la legislación la existencia de 

dos princ1p10s distintos: Ei mgreso de un t:rabqjador a una empresa y ia 

separación del emple-0 del trabajador que es expulsado o renuncia a C(mtinuar 

formar paite del sindicato. 

A) La cláusula de e>::ciusión de mgreso: Es una norrnación del contrato 

colectivo o del contrato-ley que obliga al empresario a no admitir corno 

trabajador a su ernpre-;a sino a quienes estén sindicados: Esta definición 

coITespondió a la iey de 1931 . La de 1970 modifico ei párrnfo ongmai en 

los ténninc.s siguientes: A qu1enes sean rniernbros del sindicato 

contratante, formula que se debe considerar eqLlivalente a qienes sean 

miernbros del sindicato titular del contrato cohxtivo. 

B) Las ciáusuias de ex:clusíón por separación : es otra normación dei contrato 

coJecfrvo que consigna la facultad de lc·s s1ndú:atos de pedir y obtener deJ 

empresario la separación del trab~io de sus miembros que renuncien o 

sean expulsados de la organización de ia que formaban pmte. La 

definíóón coffespondió tambú;'n a fa Jey de 1931, Ja corr.risión reífadora 
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de ia nueva ' iey, congruente con la rnodiíícaciói1 que introdujo en la 

cláusula de ingreso hizo lo misrna rnodificación. 

C) La cláusula feITocrnTilera: Ei artículo 186 de la iey de 1931, ia cual no 

tiene antecedentes en los proyectos que precedieron a la ley , c<:mtiene una 

aplicación particular de las cláusulas de exclusión que paso literalmente 

al artículo 251 de ia iey nueva: 

Los trabajadores que hayan cesado por reducción de personal o de puestos, 

aún cuando reciban las i1x1emnizac1ones que en derecho pnxedan seguirán 

conservando los derechos que hayan adquitido a.'1tes de su seprn·ación, para 

regresar a sus puestos, si estos 1_,ueiven a crearse y también para que se ies 

Harne al se-vicÜ) en eJ rarno del trabajo de rlonde salieron, siempre que 

continúen pertenecimdo a ios sindicatos que celebrrn·on los contratos 

coiectivos. 

De Jo señalado cori antelación podenos pensar que Ja finaJúfad de este 

precepto es excluir del trabajo a quienes ya no formen parte de ios sindicatos 

tuteiares de íos contratos colectivos. 

Deacuerdo con ia iey, puede inciuirse en los contratos colectivos dei trabajo, ias 

llamadas Cláusulas de Exclusión o Exclusividad. Las que pueden scr de admisión o de 

separación. Las dáusuias de admisión como lo hemos mencionado, consisten en la 

obligación que de ei patrón de adrrntir en ia empresa exciusivarnente a trabajadores que 

sean rni..embro del sindicato contratante, el que deberá oportunameri..te prop(merlos y 

proporcionarlos al patrón. 

En ia doctrina se cntica ia maia redacción dei rnticuio 395 de ia Ley Laboral que es el 

que rec0\10ce dicha cláusula pues dispone " que el patrón admitirá exdusivmnente 

corno trabajadores a quienes sean rniembros del sindicato contratante.", lo que no es 

exacto, ya que ios trabajadores propuestos por e1 sindicato no pueden pettenecer al 



rmsmo antes de tener ia condición de trabajadores de la empresa o establecimiento de 

que se trate. Ser sugiere que dicho precepVJ debía decir que el patrón admitirá 

exclusivmnente como trabajadores a quienes proponga el sindicato contratante. 

En virtud de esta ciáusuia ei patrón pierde ia iibertad de designar a sus propios 

trahaj adores. 

Esta ciáusuia no podrá aplicarse en per]UICIO de los trabl!iadores que no fomrnn parte 

del sindicatC"• y que presten sen·icios en la empresa con anterioridad a la fecha de la 

celebración o revisión del contrato colectivo, en donde se incluya dicha cláusula. 

La dáusula de exclus10n por mgreso, no debe aplicarse a ios trabc~jadores transitorios y 

desde luego a los trabajadores de confí.anza por lo que resulta de suma i.rnpmtancia 

detcrminar en ei catalogo de puestos de la empresa, en los contratos colectivos y aun en 

los contratos individuales de trabajo, sí ei puesto o trabajo a descrnpeñar es o no de 

confianza atendienck1 a la naturaleza de sus funciones o actividades, pues estos 

trabajadores y los transitorios y evmtua!es 1 
, . 

son os mucos que podrá nombrar 

iibremente el patrón en su empresa. 

Si el patrón no le da cumplimiento a ia ciáusuia de adnüsión, no designando ai 

trabqiador propuesto por eJ sindicato el trabajador propuesto puede dernandar a través 

del procedimiento ordinario iaboral al patrón, ya que cuenta con el derecho de ingreso a 

la empresa en vütud de ia propuesta sindicai y también ei sindicato puede demandé's ai 

patrón para que cumpla con s11 propuesta rnedümte el procedüniento onhnar1o o d 

procedimiento de huelga por la violación a las cláusulas del contrato colectivo relativas 

a !a apiicación de las referidas ciáusuias de exclusividad. 

Las cláusulas de exclusión por stvaración, consiste en la obligación asurnicia por ei 

patrón en el con.trato colectivo, de separar del trabajackir a solicitud del sindicato . a los 
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trabajadores que renuncien a la ag¡upación sindical, titular dei contrato coiectivo dei 

trabajo o sean expulsados de dicho trabajo. 

La ciáusuia de exciusión por separación, por ei hecho de renunciar ei trabajador al 

sindicato titular del contrato colectivo o por afiliarse a otro sindicato, atenta contra la 

libe1tad de trab~jo y la libre sindicalización que la constitución y la ley consagra. 

En efecto, la Constitución General de la Repubiica estabiece ia iibertad sindical en la 

fracción ):\!1 de su articulo 123 apartado A que tex.iualrnente dispone·. " Tan.to los 

obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus 

intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etcétera'' 

La L')'' Federal dei Trabajo cmToborando io dispuesto en la constitución a este respecto, 

nos dice en el primer páii-afo de su articulo 358 que " a nadie se puede negar fonnar 

prnte de un sindicato o a no formar pmte de el". 

La ciáusuia de exciusión o exciusiviáad, aunque es potestativa para ios sindicatos 

establectrJa o no en Jos contratos colerbvos, siernpre Ja induyen por Jo que representa 

para el fortalecimiento y la disciplina sindical. 

Por otra parte las cláusulas de exciusión por expulsión deben ser votaáas por ias dos 

terceras partes de la totalidad de Jos rníembros de un s1nd1cato y no por Ja Inísma 

proporción de los ir1tegrantes de una sección del mismo para que se cumpla 

debidarnente con io dispuesto rn ia fracción ~vTI, párrafo f, dei atticuio 37i de ia Ley 

Feder'1l r1el Trah~in y si m 11n j11icin pmrrmvidn por el tmh;J_iar1or excl11ir1a .~·e amerrh 

que ei acuerdo de exclusión il1e aprobado por la mayoría de los miembros de las 

secciones de un sindicato, pero no por ias dos terceras prntes de ios miembros de ia 

organización, tal e>..1Julsión resulta contraria a la Jey y de ella es responsable e1 

sindicato: debiendo siempre exhibirse en el juicio coITespondiente los estatutos de la 
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orgarnzac1on, para que ia junta pueda constatar Si se siguió el procedimiento 

estab lecid•J . 

Debemos considerar que ia iey iaborai debía estabiecer expresamente ia responsabilidad 

del sindicato cuando solicita la separación de un trabajador expulsado si m:i curnple las 

disposiciones legales sefi.aladas para estos efectos, que no prevé ni aclara la vigente Ley 

Federal del Trabajo. 

y CRITERIOS DOCIRIT~ALES SOBRE LA 

CLAUSULA DE EXCLUSIÓN. 

El fundamento de esta figura jurídica laboral vigente en nuestro país desde 1931, es por 

un iado fortaiecer, defender y proteger ias organizaciones sindicaies, y, por otro iado 

evitar que en el ernpresario en el caso de la cláusula de exclusión. por admisión, utilizar 

trabajadores afiliados a otros sindicatos, o a sindicatos de paja, manejados por el propio 

empresano, con io que se neutralizaría ia fuerza del sindicato titular de! contrato 

colectiV<;:\ y se debilitarí.an sus luchas por lograr rnejores condiciones de trabaj1;:i para sus 

agremiados. 

Para ei maestro Ivíario de ia Cueva ias cláusuias de exclusión desde hace años se han 

convert\(k1 en una de las bases del totCtJitarisrno y a través del sindicalismo estatal. 

Otros conocidos maestros de esta materia consideran que s1 un trabajador es expuisacio 

del sindicato, también debe salir de la empresa donde presta rus servicios y donde el 

sindicato es el titular del contrato colectivo, con el fin de mantener el principio de 

autoridad dei sindicato. 

4.8.3 DERECHOS DEL TRABA.JADOR EXPULSADO. 

Podemo~. afinnar que en el e.aso de que el trabajador no cumpla con la solicitud 

legalmente fo1mulada por el sindicato titular del contrato colectivo para que se aplique 

ia ciáusuia de exciusión, ie asistirán ai sindicato ei derecho incontrovertible para 
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eject1tar el procedimíentl1 de h11elga en contra del i:1atrór1 orn1so, con il1r1darner1to ' en IOS 

dispuesto en la fracción I y IV del articulo 450 de la Ley Federal del Trab~\o . 

El trabqjador expulsado del sindicato y separado del trabajo por la aplicación de la 

cláusula de e;;:clusión, tiene el derecho de solicitar su reinstalación, ('.jercitando m1te ios 

tribunales. del trab~\o la" acciones que le coiTespondan por vio laci1in.es en le 

procedimiento de expulsión , o por la indebida aplicación de lo disvuesto al efecto en 

los estatutos sindicaies y en ia ley del trabé!_jo. 

Si demuestran su derecho, ei iaudo ordenara su reinstalación en el trabajo que 

desernpefiaba y condenara al sindicato el pago de 1os salarios caídos. 

En su reciamación deberá aparecer como codemandado ei patrón a efecto de que 

conozca del juicio y en su caso proceda a la reinstaJac1ón del trabajador. 

La cuarta Sala De la suprerna Corte de Justicia de loa nación tiene establecido que para 

que sea Jegalmente ·valúb Ja aplicacú)n de fa cláusula de exclusión y puelb ser 

expulsado el trablliador del sindicato al que pertenece, tienen que estar previstos en los 

estatutos sinciícaies con toda ciaridad, ios hechos que motiven ia expuisión y que dichos 

hechos queden pJemunente comprobados en e1 procedimiento estabJeódo al efecto, 

teniendo facultades las Juntas de Conciliación y Arbitr~ie para examinm· si los hechos 

que fimdan ia expuisión se encuentran iegaimente estable-~idos y quedaron debidas y 

plenamente acreditadas y que eJ acuerdo de expulsión se tomo por fas dos terceras 

pattes de todos íos miembros del sindicato, en ca-;o contrm·io, tiene facultad para 

declarar que ia expulsión fue indebida, sm que esto entrnr'ie intromisión de ia-; juntas en 

h vida interna de lo . .,;; sindicato .~' 

Según ia jurisprudencia de la Suprema Corte de .Tustlcia, s1 el patrón al separar ai 

trabajador se concreto a cumplir con el contrato colectivo correspondiente, es evidente 

que al demostrarse que la expulsión de este del seno de la agrupación sindical a que 

pe1tenecía, se lievo a cabo en fonna iITeguiar. aun contrariando dispos1c1ones dei citado 
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contrato, o de ios estatutos correspondientes, la única consecuencia de tai hu:ho es que 

se obtigi.1e a la ernpresa a que lo reinstale en su ernpleo. pe1:o sin que se le pueda 

imponer a la vez la obligación de pagarle salarios caídos, ya que no fue por su propia 

voluntad como io separara dei trabajo. 

También ia jurisprudencia de la Suprema C01te de Justicia tiene deciarado ai respecto 

que como fa Ley Federal del Trabajo dispone que Jos trabajadores süufü:alizados solo 

podrán ser expulsados del sindicato con la aprobación de las dos terceras pmtes de sus 

miembros, es inconcuso que para la eA."})Uisión re~ulte iegal, debe probarse en ei juicio 

respectivo que votaron por 1a expulsión e1 numero proporcional de socios indicados, lo 

que solo puede comprobarse mediante el acta ele asmr1blea que decretó la expulsión. en 

la que debe hacerse constar quienes füeron los asistentes a ia asamblea respectiva, ios 

que componen el sindicato y Ja fünm de cada uno de Jos rn1embros que votaron por Ja 

expuisión. 
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Cl\FITIJLO -·\T.- TR<\BASADORES DE CONf.1..<'tt~"Z.A .. 

5.1 CONCJ!:PTO JURUJlCU Y DOClltll'\JAL D.t.: LOS Tl:ZABAJADUN~S Dt: 
COP.'FIAl~ZA 

La etimo1ogía del vocabio corrfianza apiicado en el teITeno laboral. es un poco confiJso, 

debido a esto se ha prestado a grandes polérnicas. 

Para Ia ' 
1~l frderai dei trabajo son trabqjadores de confianza los que desemper1an en la 

ernpresa. oficina o establecimiento de que se trate. funciones de dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización cuando tenga carácter general y las que se relacionen con 

trabajos personales dei patrón dentro de ia empresa o estabiecimiento, a cambio de un 

salario o sueldo. 

Tarnbién deberán ser considerados como trab~jadores de confianza ios representantes 

del patrón a que alude el mticulo cm.ce del fuero del trabajo, cün10 directores. 

administradores, gerentes y demás pcrsonas que ejerzan tales funciones. aunque 

carezcan de ias citadas categorías ya que en tal concepto obligan ai patrón en sus 

relaciones con los trabajadores. 

Teniendo ei trabajador estas fünciones o una sola de eiias, será considerado por 1a iey y 

por lüs tribunales del trabajo. c;;:;rno trabajador de confianza, sin importm· la rntegoria o 

denominación que se le de al puesto o como se le hubiera dmomínado en el contrato 

indiviáual del trabajo. 

En ios contratos de trabajo dci1e señalarse en forma ciara y detaiiada sus respectivas 

flmcione:1-, tareas o actividades, a fin de que el trabajador quede enmarcado dentro de 

una u otra categoría, pues ios efectos legales de unos u otros son diversos, y el hecho de 

denominarlos como de confianza, no ies da ese carácter, sino soiammte ia naturaleza de 

las ü1nciones que presta el trabajadür. la-; que deberán ser una o varias de las set1alada-;. 

con antelación 
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Si hubiera dudas o controversias sobre el carácter o clasificación de un trabajador corno 

de confianza o no. corresponderá a las juntac; de conciliación y arbitraje deterrninar su 

categoría y carácter deacuerdo con ias funciones que preste el trab~jador y las pmeba5 

apo1tacias oportunamente en ei procedimiento respectivo. 

Los trnbf!iadores de confianza se pueden cJasü1car en: 

a) faJtos empieados: Gerentes, administradores, directores, representantes del 

patrón y 

b) Empieados de confianza: Son ios propiamente habiando trabajadores de 

confianza en razón de sus fünciones, esto es, que para que tengan ese carácter se 

reqmere, que las actividades que desernpeñen en la dirección, inspección, 

vigilancia y fiscalización dentro de la empresa o establecimiento, sean de 

carácter generaL de rnanera que no debe contundirse, por ejernplo, la vigilancia 

de la empresa con la vigilancia de la portería o de cualquier depaitamento o 

sector de ia empresa en pmticular, en cuyo caso no son acfrvidades de carácter 

generlli y por lo tan.to no son trabajadores de confianza los que pre&en. dichos 

serv1c10s. 

5.3 HJ!:GU LAClON J URÍDlCA D.!!: LOS THABAJi\lJORKS D.J!: CONl"Lt\...l\J.Z...i\.. 

attículos de la Ley Federal del Trabajo , comenzaremos por definir al trabajador de 

confianza, reguíada en el articuio 9'" el cual a la íetra dice " La categoria de trabajador 
'-"' . 

de cnn~\·;mn depende de b n~tnrnien de b\'\ fnnc\nne\'\ desernpeñmh\'\ y nn de b 

designación del puesto. Son fünciones de confianza las de dirección, inspección, 

vigiiancia y fiscaiización. cuando tengan carácter generai, y las que se reiacionen con 

trabajos personales del patrón dentro de la ernpresa o establecimiento. 
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Es objeto de regiamentación especiai en esta iey ei trabajo de confianza. En efecto en 

los mticulos 182 a 186 se sefialan nonnas especificas para esta clase de trab~\<1dores 

denominada de "cuello alto", que si bien es cierto, no sienten las inquietudes de la clase 

obrffa, eso no ies quita su carácter de trabajadores frente empresas o patrones y por 

consiguiente se encumtran tutelados p1Jr la legislación del trab~\o, c.onf1Jrrne a la" 

modalidades derivadas de la naturaleza especifica de sus labores. 

Así mismo ei derecho que estabiece ei articuio 48 y 49 de ia Ley Federai dei trabajo no 

se extiende hacia esta clase de trabajadores al chs'Poner res1)ectivamente·. " El trabajador 

podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le 

reinstaie en ei trabajo que desernpefiaba, o que se ie indemnice con ei importe de tres 

meses de salario. Si en el juicio correspondiente no compmeba el patrón la causa de la 

rescisión .. el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción 

intentada, a que se ie paguen los salarios vencidos desde la fecha de su despido hasta 

que se curnplirnente el laudo." Y el patrón quedara eximido de la 1Jbtigación de 

reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indermizaciones que se detenninan en 

e1 articulo 50 en ios casos siguientes: Fcc. fil. En ios casos de trab~jaciores de 

confianza' . 

La disposición anterior_ es esenciaimente procesai, pues estabiece cmco excepc1ones de 

la cual 9Jlo mencionarnos la que nos interesa, que podrá hacer valtr el patrón en el 

juicio laboral, cuando el trabajador ejercite la acción de reinstalación,; de manera que el 

patrón deberá de comprobar en ei juicio respectivo ia excepción de que se trate, 

con-espondiendo a la Junta de C.:mciliación y 1\rbitraje dictar la resolución que sea 

procedente. 

El írabajador de confianza. también se encuentra reguiado en el tituio sexto capitulo II 

de los trnbajos e~eciales ele la Ley Federal del Trabq_~o. Dentro de este ca?itulo. en el 

articulo 182 dispone " Las condiciones de trabajo de los trabajadores de confianza serán 

proporcionadas a ia naturaieza e imp01iar1cia de ios serv1c10s que presten, y no podrán 
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ser inferiores a ias que nJar1 para írab~jos semtjantes dentro de ia empresa o 

estab lecirniento ." 

E.r1 cuanto a ias condiciones de trabajo deben imperar ias ' normas que mas 1e 

favorezcan. teniendo derecho en su caso a prnna de antigüedad. aguinaldo. pago de 

hl11··~s "">+t·as ~' '1t·1·a¡;,: ¡1·1·er·l~º"'Í:-,,as 1 ev.~~1 es o .... ...._._.it ._} \... - ..... -11 'b~1.1 .. _ 1 ·eíil .. _. 

En ei artícuio 183 de ia citada ley dispone ., Los trabajadores de confianza no podrán 

fommr \)filie de los sindicatos de los demás trabajadores, ni sen'!n tmnacbs en 

consideración en los recuentos que se efectúen para detenninar la maymia en los casos 

de r...ueiga, ni podrán ser representantes de ios trabajadores en ios organismos que se 

integren de conforrnidad con las disposiciones de esta ley. 

Los trab~jadores de c01üiar1za, por ia naturaleza de sus labores. están plenamente 

identifi.cackis con el patrón y no pueden tener la conciencia rev~1lucionaria de la dase 

obrera. Es por ello que este precepto ha venido a dilucidar una vieja controversia en el 

sentido de que s1 ios trab'!_jadores de confianza, no pueden recontar en ios movimientos 

de huelga de los dermis trabajadores, ni ser representantes de estos en los organismos 

laborales, ni formar pai:te de los sindicatos de aquellos, esto no quiere decir que los 

trabajadores de confianza no puedan constituir sus propios sindicatos. 

En cuanto a las condiciones de trabajo para ios trabajadores de confianza. se encuentrar1 

reguladas en e1 mticulo 184 de fa Jey citad':l con :mte1&.".ión, al dispone1~' Las 

condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo que rija en la empresa o 

establecimiento se extenderán a los trabajadores de confían.za. sah..ro disposición en 

contrm·io consignada en el rnismo contrato colectivo". El mtírnJo 185 de la lty, nos 

menciona los casos por los cuales se puede rescindir la relación laboral de los 

trabajadores de confianza, ai disponer: ,. Ei patrón podrá rescindir ia relación de trabajo 

si existe un rnotivo razonable de perdida de la conf"ianza. aun mando no coincida con 

las causas justificadas de rescisión a las que se refiere el articulo 47. El trabajador de 
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confianza, podrá ~jercitar ias acc10nes a que se refiere e1 capituio rv dei tituio segundo 

de esta ley". 

Esta disposición coioca ai empleado de confianza, en la caiidad de esciavo, porque la 

perdida de la confianza. cotno hecho subjetivo del patrón. dará margen a que se le 

rescinda con facilidad su trab(!jo; de manera que a pmtir de esta ley cmTerían gran 

riesgo los trabajadores de confianza, no soio porqt1e la ley propicia ia esciavitud 

rnodema del mismo, por así decirlo. sino por la interpretación a la que dará lugar. La 

sindicaliz.ación de los trabajadores de confianza podrá protegerlos por derecho prop10 y 

no por concesión patronai. 

Por ultimo, ei mticuio i 86 dispone ._., En el caso a que se refiere ei mtictiio m1terior -

Sobre la rescisión de su relación laboral - si el trabajador de confianza hubiere siclo 

promovido de un puesto de planta, volverá a el, salvo que exista causa justificada pm11 

su separación 

5.4 LA V _f_i_;lliJAD.l!.:R..i\. SlTUAClUN D~ WS TRABAJADOF~S D.I!.: 
CONFL\l\fZA. EN LA LEY FEDERA.L DEL 1RABAJO. 
En realidad ios trabajadores de confianza se supone que son ios trabq_jadores o 

empleados de mas importancia y segmidad dentro de la ernpresa donde prestan sus 

servicios, es todo lo contrario, ya que aunque debían de tener, por lo menos, los mismos 

derechos iaboraies que ios trabajadores sindicalizados o de pianta, en ia practica no es 

asL pues la propia Jey del trabajo Jos discrimina aJ di-;poner que: 

l.- No pueden formar pmte de mismo sindicato de ios demás trabajadores, no obstm1te 

la libertad sindical que la ley preconiza. y si forman s11 propio sindicato. lo mas seguro 

es que los desvidm1 de las err:ipresas. ( mticulo 363 Ley Laboral) 

2.- No tienen derecho a ia reinstaiación obiigatoria en caso de ser despedido, pues así io 

dispone expresamente el inciso m deJ articulo 49. de la lt'y. 
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3.- No recuentan en los movimientos de hueiga, a pesar de que ies afecta al igual que a 

todos hJs trab~\adores de la l'mpresa. los efectos y el resultado de aquella.( aJ.ticuto 

183\ 

4.- No pueden ser renresentanres • Y' ·~ ·' ,. ,_ los trabajadores en ios orgarnsmos que se integran de 

confi.11111.idad con lo dispuesto en la Ley del Trabajo, por lo que se les pnva de su 

derecho a defender sus intereses de clase.( articulo 183 Ley Laboral). 

5.- Se condiciona y iimita su partlClpación en ei repmto de utilidades, ya que establece 

que si el salario del trabajackir de confi.anza es mayor al trabajador sindic.aliz.acki de rna;;; 

alto salario dentro de la etnpresa, se le considerara solo este salario, aumentado en un 

20?··o, corno saiario rmiximo para su pmtic1pación en ei repmto de ias utilidades de la 

ernpresa.(articulo 127 Ley Laboral) 

6.- Al trabzijador de confianza, se le puede despedir, sm responsabilidad para el patrón, 

además de por cuaiquíern de las causas que señala ei mticuio 47 de ia Ley Federal ciei 

Trab~'º " cuaJ.1.do exista un rnotivo razonable de perdida de confianza" de confonnidad 

con lo dispuesto en el articulo 185 del Código Laboral. 

í.- Con respecto a ia prima de m1tigüeda.d, de acuerdo con lo prescrito en los aitículos 

162, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajn vigente, se les afecta ~¡ reduce sus 

derechos pues como el trabajador de confizmza generalmente gana mas dei doble del 

salario mínimo y ia Ley estabiece este tope, el dobie dei salario mínimo general, como 

la cantidad máxirna a considerar, para cubrir el irnpmte de esta prestación, resulta que 

el trab~iador de confianza, se le paga por este concepto de prima de antigüedad, menos 

de lo que legítima.111ente le coITe8poncie. 

8.- Al trahajador de confianza generalrnente no se le paga tiernpo eh.ira, w..m.que casi 

siempre trabaja horas extraordinarias. 

9.- En cuanto a los aumentos saiáriaies, como cas1 siempre ei saim·io de estos 

trabajadores esta por encima del rninimo profesional. queda solo al arbitrio protestaüvo 

y discrecional del patrón otorgárselo o no. 

10.- Para ios trab~jadores de confümza no opera el escalafón, el derecho de antigüedad 

ni las rnejores notas obtenidas en los cursos de capacitación y adiestrarniento. pues 

según precedentes de la Cumta Sala de la Suprema Cmte de Justicia tratándose de 
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puestos de confianza, el patrón tiene piena libe1tad para designm·ios, atendiendo solo al 

grado de confianza que estirne le merezca los distintos candidatos, sin tener que 

ajustarse ni tomar en cuanta ios antecedentes o circurntancias antes mencionados, sobre 

escalafón, antigüedad o capacitación y adiestramiento. 

11.- No gozan de las prerrogativas, mejoras y ventaja.r; que a favor de los trabajadores 

en generaí se establecen en los contratos colectivos del trabajo, ya que ~1 aiticulo 184 

de la Ley Federai dei Trabajo, expresamente faculta ai sindicato a exciuir de las 

disposiciones rnntenidas en los citados contratos colectivos a los trabajadores de 

confianza, facultad que generalmente ejercitan. 

5.5 CONSIDJ'.:R.i:\.ClONJ'.:S .J URllJICAS SUB.l{J'.: LOS 'lHABA.JAIJU.Rl'.:S Dl'.: 

CONfl_;\_N7.~_ 

Como corolario a las disposiciones restrictivas y discrirninatorias de la Ley Federal del 

Trabajo en reiación con ios trabajadores de confianza pueden hacerse vaiidamente las 

siguientes con.r;ideraciones jurídicas-. 

1.- Que la denominación de trabajadores de confianza no la reconoce, rn s1qmera la 

menciona. la Constitución General de la Republica por lo que siendo la Ley Federal del 

Trabajo una ley reglamentaria de lo dispuesto en el articulo 123 Con.;:;títucional, no debe 

ir mas aya de io establecido y ordenado en la misma, y, sin ernbai-go lo hace al crear 

una clase especial de trabajador a los que denomina de confianza y lo hace no para 

otorgaries y reconocerles derechos laborales como es uno de los objetivos 

fundamentales de ia Ley dei Trabajo, sino solo pm·a nengárcelos restringírseios o 

l imitárs.el os . 

.;,.- Que tocias ias dispos1c10nes de la Ley Federni dei Trabajo que estabiecen 

restricci('nes o privaciones de los dere.chos y prestaciones a los trabajadores de 

confianza pueden considerarse con sólidos ai·gumentos juridicos, como 

m1ticonstitucionaies ya que no obstante lo dispuesto en ei articulo 182 de la Ley dei 

Trabajo que a la letra dice:" Lm; condiciones de trabaja de los trab~\adores ele confianza 
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serán proporcionadas a ia naturaieza o importancia de los serv1c1os que prestan y no 

podrán ser inferiores a las que rijan para los trabajos semejantes dentro de la empresa o 

establecimiento", la propia ley ies esta imponiendo limitaciones y hasta cancelaciones a 

sus derechos y prestaciones laborales. 

3.- id igual que con ei derecho a la libertad sindical o de asociación, todos los demás 

derechos que Ja 1ey conculca o restringe a los trabajadores de confianz:1, adolecen de 

vicios y sin que a ello obste lo que sostiene la ex-posición de motivos de la Ley del 

Trabajo vigente:" de que los trabajadores en general argumentan que íos trab(!_jadores de 

confianza están de ta1 manera vinculados con los empresarios que no podrán Jbnnar 

parte de los sindicatos, cuyos fines sea el estudio y la defensa de los intereses obreros 

frente a los empresarios", pues apalte de que no siempre es así ya que muchas veces ei 

trab~iador de confianza se simte mas dentro del sedar obrtrn que del ernpresar1al. 

dicho argumento es tanto como negarle a los trabqjadores de confianza, su calidad 

indiscutible que tienen ios trabajadores. 

5.6 LOS TRABAJADORES DE COi"'l"'FL<\J.~ZA Y EL E.JERCICIO DEL 
DERECHO A HUELGA 
De corúormiáad con io dispuesto en la constitución y en ia Ley Federal dei Trabc~o, se 

estirna que Jos trnb~iadores de confianza, tienm derecho a ~_iercitar o adherirse al 

ejercicio del derecho a huelga, en virtud de que los trabltiadores de confianza, ni la 

constitución, m ia iey iaborai, ies prohíbe ni restringe ei ejerc1c10 de tan importante 

derecho fabornJ, sin que, m manera alguna, las estipulaciones relativas a los recuentos, 

les cancele o prohíba tal derecho, cuyo ejercicio puede promover junto con otros 

trabajadores sindicaiizados, para ia acreditación de ia mayoría requerida para ia 

procedencia de la huelga. 

También pueden ios trabajadores de confianza, s1 así io deciden, promover ia huelga a 

través de las coaliciones en los ca..,os previstos en la ley de la rnateria. 
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Así rrnsmo se considera que trab~jadores de corúlariza puffien legalrnente sect1r1dar 

o adherirse a una huelga pronv.:rvida o estallada en la ernpresa donde prestan sus 

servicios, aunque no recuenten, ya que la calidad de trabajador de corSianza no le:; 

niega, ni les puede destrnír e1 tjerc1c10 de todas las acciones que les corTesponden a los 

trabajadc.res en general, salvo cuando la le:y, expresamente los excepciones., lo que no 

ocuffe en lo relafrvo al ejercicio del derecho de huelga. 

5.7 AL TRi-IBi-\.JLáJJOR DE cor~7L41~-Zii. r~o SE LE PlJEDE RESTITIJIR Lq__ stT 

PUESTO DE BASE ORIGINAL. 

La decisión del patrón de privar al trabajador de su puesto de confianza que venia 

desernper1ario, y regresado ai puesto de base que con anterioridad ocupaba, sm que a1 

respecto existiera causa o m.otivo de rescisión de la relación laboral prin:lerarnente 

citada, para la Suprema Corte de Justicia, entrnfia incumplimiento del contrato de 

trab~jo, io que hace procedente, por paite del trab~jador, ia reclamación de ia 

indernnimción y p~go de salarios vencidos. 
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CONCLUSIOr..1ES 

A través de la investigación que he realizado, y la cual presento en la presente tesis, puedo 

llegar a 1a conclusjón de que el ejercjcio de Ja Jibe1tarl de asocjació11 para una espec.iJica clase 

de trabfliadores, como lo es en este ca-;o, los trabajadores de confianza, es anticorntitucional, 

entendiendo por e:;,te termino aquella nmma o acto contrarios a algún precepto o prmc1p10s 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos IVIexicanos. 

Esta restricción de ios trabajadores de confianza s"' encuentra contenida en la Ley 

reglmnentaria del miiculo 123 constitucional, a la cual se le denomina Ley Federal del Trabajo, 

que se encuentra establecida en ei articulo 183 de dicha ley, la cual a la letra dice : Los 

trab<!,iadores de confianza, no podrán formar pruie de los sindicatos de los demás trnb<tiadores, 

ni serán tomados en comúderación en los recuentos que se efoctúen pru·a detenninar la mayoría 

en los casos de huelga, ni podrán ser representrurtes de los trabajadores en los organismos que 

se integran de conformidad con las disposiciones de e:;,ta ley. 

·ª~sí rrnsmo, el rui:iculo 357 de la ley mencionada con anteiación nos establece que: "los 

trabajadores y los patrones tienen el derecho de con:;,tituir sindicatos, sin necesidad de 

autorización previa", no haciendo distinción alguna entre que tipo de trabajadores o 

restringiendo a un a clase detenninada de ellos. 

De igual manera, el ruiiculo 358 nos establece que: "a nadie se le puede negar a fonnar pruie 

de un sindicato o a no fonnru· parte de el". 

De esta mru1era, nuestra Constitución establece en su ruiiculo 9 de ias garru1tías 

cons1:it.ucionales, que: " No se podrá coariar el derecho de a.:.;ociarse o reunirse pacíficamente 

con cualquier objeto licito." En este precepto se contiene lo que podría denominarse según la 

doctrina como el derecho general de a-;ociación, pues va dirigido a todos los mexicanos, en 

crunbio en nuestra cru't:'l magna encontnunos que es derecho y libertad de todo trabajador de 

asociarse al sindicato de su preferencia, se reconoce en México con fuero co11stituciona1, pues 

la fracción )(VI del aprutado A del articulo 123 constitucional señala: " Tanto los obreros como 

empresarios, tendrán derecho a coaligprse en defensa de sus respectivos intereses, formando 



sindicatos, a.;;ociaciones profesionales etc.'' Sin hacer en este precepto distinción alguna, en 

cuanto a la cla<>e de trabajadores. 

La<> consideraciones jurídicas sobre los trab~jadores de confianza en la Ley Federal del 

Trabajo, se consideran disposiciones restrictiva"> y discriminatoria'> puesto que la denominación 

de trabrijadores de confianza, no se reconoce incluso ni se menciona en la Con<>titución, por lo 

que siendo, como ya lo hemos mencionado, la Ley Federal del Trabajo una ley reglamentaria 

del articulo 123 apartado A de la constitución, no debe ir mas haya de lo ordenado y 

establecido en la misma, creando una clase especial de trab~jadores denominados, trabajadores 

de confianza y lo hace, no para reconocerle derechos laborales, como es el objetivo de la Ley 

Federal del Trabajo. 

He aquí el :mstento jurídico de la anticonstih1cionalidad del eJerc1c10 de la libe1iad de 

asociación de los trabajadores de confianza ya que dicha disposición se encuentra plasmada en 

la Ley Federal del Trabajo restringiéndoles este derecho cuando la constitución se los concede. 
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